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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  i
 __ j

M inisterio de G rac ia  y  J u s t ic ia : I
Reales órdenes ds personal. i

fm inisterio  de Im C iacrra:
Eeal orden relativa á devolución" de pesetas depositadas j 

por los individuos que se expresan para redimirse del j 
servicio militar activo. j

Ministerio de Hacienda: ¡
Banco de España.— Extravío, de un resguardo de depósito. ;
Banco Hipotecar lo de España. — Su situación en 28 de Fe

brero í ltimo. |
Ministerio de la Gobernacion:

Direec.ión general de Admití'dación.—Citando á los intere
sados en la obra pía titulada Patronato de Socorro, instituida
en Arenys de Mar. j
M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes: j

Real orden nombrando Comisario Regio de la Exposición 
Nacional de retratos á D. Juan Catalina García.

Real Academia Española.—Lista de los Sras. Académicos 
que tienen derecho á tomar parte en la elección de un 
Senador.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la 
cátedra de Patología, vacante en la Escuela de Veterina
ria de León.

M inisterio de Agricultura, Industria, Com ercio y  
Obras publicas:

Dirección general de Obras públicas.— Subastas para conser
vación de carreteras.

Legalización d3 unas obras construidas en la orilla del Mar 
Menor (Murcia).

Administración  provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.— Edictos en 

averiguación del paradero de los individuos que S8 ex
presan.

»Gobierno civil de la provincia de Valladolid.— Nota de los 
mozos del Ayuntamiento dé Tordesillas cuyo paradero se 
ignora y se interesa conocer.

Edictos de varias dependencias di Hacienda citando á los
individuos que se mencionan.

A dm inistración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid m  la ímM  que se ex
presa*

Señalando el día 15 del corriente para la celebración de la 
undécima amortización de cédulas garantidas para pago 
de las expropiaciones del Ensanche.

Llamamiento para la presentación de obligaciones munici
pales por Resultas.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías @n averiguación del 
paradero da los individuos que s§ expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados da primera instancia.

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de sn Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Calahorra, de cuarta clase, 
á D. Pablo del Molino y Martín, que sirve el de Seque
ros, y resulta con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1902.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Manzanares, de tercera clase, á 
D. Antonio Trigueros Rtiiz, que sirve el del Puerto de 
Santa María, y resulta con derecho preferente entre 
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1902.

TEVERGA

Sr. Director general de ios Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alf3DSo XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria yen  la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Pastrana, de cuarta c’ase, á Don 
Alfredo López Sánchez, que sirve el de Ribadeo, y r e 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1902.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la p ro 

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombré de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Bande, de cuarta clase, á Don 
Lorenzo Marco Pérez, que sirve el de Fonsagrada, 
y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 26 de Febrero de 1902.

I TEVERGA
I Sr. Director general dé los Registros civil y de la pro- 
|  piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para  
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Atienza, de cuarta clase, á Don 
Manuel Míguez y Fernández Lorenzo, que sirve el de 
Corcubión, y resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1902.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.)* 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para  
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Ateca, de tercera clase, á D. N a
talio Diez Salcedo, que sirve el de Pefíafiel, y resulta e l 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1902.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.)* 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para  
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Boltaña, de segunda clase, á Don 
Juan Bautista Genovés Corzo, que sirve el de D&imiel, 
y resulta el más antiguo después del desestimiento de 
uno de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 26 de Febrero de 1902.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en  
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.|* 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para  
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Marchena, de segunda ciase, fe 
D. Eduardo López del Hierro y Cárdenas, que sirve e l  
de Murcia, y resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1902.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la prct-* 

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
i del Registro de la propiedad de Cebreros, de cuarta cía-* 
* se, en el territorio de la Audiencia deMadrid, y lo p re-
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*venido en el art. 303 de la ley Hipotecaria, reg la 3 /  
del 263 de eu reglam ento, y Real decreto de 4 de No
viembre de 1.901;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII {Q, D. G.), ha te 
nido á bien nom brar para el expresado Registro á Don 
Carlos Argües Buruaga, que sirve el de Molina de Ara 
gón,. y figura en primer lu g a r de la  terna formada por1 
esa Dirección general, teniendo en cuenta la m ayor 
antigüedad de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde & Y. 1» muchos años*
Madrid 26 de Febrero de 1902. .

TfiVBRGA
Hr. Director general de los Registros civil y  de la  pro

piedad y del Notariado*

Méritos ij strvieios i t  D. Car fot Argilts Jft rwtft.
Se le expidió el titule de Abogado el Ib de Noviembre 

de 1889.
Por Real orden de 8 de Julio de 1898 ttié nombrado indi

viduo del Cuerpo ie Aspirantes i  RegUtros.
Por Rt ¡ai oí den di 21 de Julio de 1898 fué nombrado Re

gistrador de (Nieta, di cuarta clase; posesión 9 de Agofito 
del i»asmo año.

Pir otra de 14 de Dlrienfira de 1898 fui trasladado al di 
Muros, de cuarta categoría.

Por otra de l . ü de Mano do 18J9 fue traslada lo al Regis
tro' de Graueío, de euatta clase; posesión 13 do Abril del mis
mo «So.

Por otra de 14 de Mano de 1901 f ié  trmslafal© al Regís- 
tro de Molina de Aragón, de cuarta categoría.

I lmo.  Sr.: En vista del expediente sobre provisión, 
d e l  Registro de la propiedad de Ginzo de Limia, de
cuarta  clase, en el territorio de la Audiencia de la Co
rtina, y  lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, regla 3.a del 263 de su reglam ento, y Real decreto 
de 4 de Noviembre de 1901;

S. M. la Rbena Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nom brar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Benito Prieto Rodríguez, que es electo 
del de Herrera del Duque, y figura en primer lngar 
de la terna formada por esa Dirección general, tenien
do en cuenta la mayor antigüedad de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1902.

TEVE.RGA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro» 

piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D. Benito Prieto Rodríguez.
Sa le expidió el título de Abogado en 4 de Febrero de 1892.
Por Real orden de 8 de Julio de 1892 loé nombrado indivi

dua del f  u rpo de Aspirantes á Registros.
Por Real orden de 6 de Junio de 1899 fué nombrado Regis

trador de Quiroga, de cuarta elasí; jo  sesión en 24 de Junio 
del mismo año.

Por otra de 2 de Agosto de 1899 fué trasladado al de Roa, 
de cuarta clase.

Por otra de 24 de Enero de 1900 fué trasladado al de Ban- 
de, de cuarta categoría; posesión en 6 de Marzo del m is
mo año.

Por otra de 21 de Diciembre de 1901 fué trasladado al de 
Herrera del Duque, de cuarta cla?e.

Ha ejercido la Abogacía, y ha sido Juez municipal de M&- 
eeda.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Puente del Arzobispo, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Madrid,

y lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipot caria, re 
gla 3.a del 263 de su, reglam ento, y neal decreto de 4 
de Noviembre de 1901;

S. M. la  Reina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII (Q. D. G.R ha 
tenido á bien nom brar para el expresad® Registro á 
D. Zoilo Félix Diez Laspra, que sirve el de Almadén, y 
figura en prim er lu g ar de la te rna  formada por esa 
Dirección general, teniendo en cuenta la m ayor an ti
güedad de loe solicitantes.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento 
y demás efectos,, Dios guarde á V, L muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1902*

TEVERGA
Sr. Director gen eral de los Registros civil y de la  pro

piedad y del Notariado*

Meritos y servicios de D. Zoilo Félix Diez Laspra
y González Alberu

Se la expidió el título de Abogado m  7 de Mayo de 1884.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado, en 

virtud ée¡ oposición,.. Individuo del Querco de Aspii antes á 
Registros,

Por 'Real orden de 7 de Mayo de 1892 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de Pierio del Arrecife, de cuarta 
clase.

Por otra de 12 de Agosto de 1892 fué trasladado al Regis
tro de Almadén» de cuarta categoría.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Villadiego, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Burgos, y lo 
prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  re
gla 3.a del 263 de su reglamento, y Real decreto de 4 
de Noviembre de 1901;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ha te 
nido á bien nombrar para el expresado Registro k  Don 
Diego Pérez de los Cobos, que sirve el de Chelva, y figu
ra en primer lugar de la terna formada por esa Direc
ción general, teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1902.

TEYERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D, Diego Pérez de los Cobos,
Se le expidió el título de Abogado en 5 da Marzo de 1886.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros, con el núm. 9.

Por otra de 6 de Septiembre de 1891 fué nombrado Regis
trador de Puente Caldelas, de cuarta clase; posesión en 9 de 
Octubre dei mismo año.

Por otra de 1.° de Abril de 1892 fué trasladado al de Ci- 
fuentes, de cuarta clase.

Por otra de 15 de Julio de 1892 fué trasladado al de Chel- 
va, de cuarta categoría; posesión en 27 de Agosto de 1892.

Ilmo Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Alcázar de San Juan, 
de segunda clase, en el territorio de la Audiencia de 
Albacete, y lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y regla 3.a del 263 de su reglamento, y Real de
creto de 4 de Noviembre de 1901;

S. M. la  R eina  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto H’jo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ha tenido á bien nombrar para el expresado Registro á

D. José Sabater Becerra, que sirve el de A^tuóillo, y  
figura en primer lugar en la terna formada por esa 
Dirección general, teniendo en cuenta la m ayor anti
güedad de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años* 
Madrid 26 de Febrero de 1902.

TEYERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 

■ piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. José Sabater Becerra.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Junio de 1871 
y el de Doctor en 31 de Enero de 1874.

Es Licenciado en Filosofía y Letras.
Practicó los tres ejercicios de oposición á tres plazas de 

Auxiliares vacantes en la Dirección general, habiendo obte
nido el núm. 18.

Por Real orden de 31 de Mayo de 1876 se le nombró Regis - 
trador de la propiedad Chantada, de cuarta clase, del que 
tomó posesión en 26 de Junio del mismo año.

Por otra de 14 de Septiembre de 1877 fué trasladado al de 
Navahermosa, de cuarta categoría.

Por otra de 3 i de Agosto de 1878 fué trasladado, en virtud 
de permuta, al de Ledesma, de cuarta clase; posesión el 3 de 
Octubre siguiente.

Por otra de 19 de Febrero de 1830 fué trasladado, en v ir
tud de permuta, al de Alfaro, de cuarta categom ; posesión 
el 13 de Marzo de 1880.

Por otra de 9 de Septiembre de 1880 fué trasladado al Re» 
gistro de Laguardia; posesión el 25 de Octubre da 1880.

Por otra de 5 de Diciembre de 1882 fué trasladado al de 
Pastrans; posesión en 16 de Enero de 1883.

Por otra de 20 de Septiembre de 1883 fuá trasladado al de 
Jaca; posesión en 6 de Octubre de 1883.

Por otra de 12 de Enero da 1886 fué trasladado al de Pena^ 
fiel; posesión en 9 de Febrero de 1886.

Por acuerdo de este Centro de 10 de Julio de 1886, y á con
secuencia de visita extraordinaria girada al Registro de Jaca, 
se hace constar en su expediente que éste ha visto con satis
facción el celo y competencia que demuestra el citado Regis
trador en el desempeño de su cargo.

Por Real orden de 19 de Junio de 1888 fué trasladado al 
Registro de Mota del Marqués, de tercera clase; posesiónen 23 
de Julio de 1888.

Por otra de 18 ds Noviembre de 1896 fué trasladado al Re
gistro de Astudillo, de segunda clase; posesión en 7 de Di
ciembre del mismo año.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificada en los expedien
tes respectivos que los 19 reclutas que figuran en la  
siguiente relación están comprendidos en los preceptos 
de la Real orden circular de 9 de Enero último [D. 0.}, 
número 6);

El Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina. Regente 
del Reino, se ha servido disponer que sean devueltas-, 
á los interesados las 1.500 pesetas con que respectiva
mente se redimieron del servicio militar activo, según 
las cartas de pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda que en la . 
citada relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V..E. mucho*» 
años. Madrid 20 de Febrero de 1902.

WEYLER
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda

lucía y Valencia.

R e la c ió n  q u e  se  c ita .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

PC*a>Cb
B
5=NO

C U P O

ZONA
Fecha de la redención. Número 

de la carta 
de pago.

©alegación 
de H acienda  

que expidió 
la carta de page.PUEBLO PROVINCIA Día. Mes. A n o .

An¿rel Marcelo D u rán ..................... . -........................................... 1901 Cáceres...................... Cáeeres......... Cáceres . . . . . . 30
27 
21
28 
80 
30 
30 
30 
28 
30 
30 
30 
27 
30 
30 
24 
30 
30 
30

Septiembre. 
Idem .........

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

887
806
205
181

1.031
801
800

1.452
1.599
1.792
1.847 
1.733 
1.455 
1.677 
1.358 
1.250 
1.812
1.847 
1.808

Manuel Hurtado Muro ........................... ..................................... 1901 Idem ........................... Idem . . . . . . . . . Idem . . . . . . . .  . . Cáceres.
Idem.
Idem.
Toledo.
Idem.
Almería.T v _ _

Francisco Zanc^ da Rebollo ................................. 1901 Idem ........................ Idem ................ Id em ...................
Teodoro Amor Moreno................................................................... 1901 Oropesa .....................

S. Pablo de los Monte*
Taledo.. . . . . . . Tolavera. . . . . . . T rf p tY i

Mariano Vegas Crespo,........... ...................... ................................ 1901 Idem . . . . . . . . . Toledo.......... THo n i
Pablo ds Torres Reche.............................................. 1901 Purehena ................ Almería............ A lm ería........ TfJpTY*
Miguel Pardo Robles.............................................. ..... ............ 1901 B erja ........................... Idem ................ Idem . . . Id em ..........

Idem . . . . . .Constantino Jiménez Vera. . . . . . . . . . .........................  ........... 1901 Mesas.......................... Cuenca. . . . . . . Cuenca , . Pie m.
Pedro Drilí Masabó.................................. .............................. 1901 Valencia.. • A ............ Valencia. . . . . . Valencia Idem

Cuenca.
Salvador García Marín . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 1901 Idem ........................... Idem .............. Idem .. . Valencia,
Salvador Gil Balaguer.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1901 Tabernes Blanques .. 

Paterna..............
I de m. . . . . . . . . Idem . . . Idem.

Francisco Alonso M artí. . ............................................ 1901 Id em ............... ídem • . Idem «.*••«
Idem.

José Maria Gil ............ ............... ................ ........... , , 1901 Valencia........... . Id em .......... Idem . Idem ..........
Idem.

Rafael Pascual Zac&rés........... .......................................... 1901 Idem . . . . . . . . . . . . . . . Inem . . . . . . . . . Idem . Idem .»*..
Idem.

Emilio Piñó P ía . ................. ............................................. ........... . 1901 Idem . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............... Idem . . .  , Idem •••*. .
Idem.

Rafael Soler Pardo ......................................................... ................ 1901 ídem ........................... Id em ......... Idem Idem.
Francisco Be’enguer Bonofaut.............................. . 1901 h h m . . . . . . . . . . . . . . . Idem .......... Idem. • Idem.
Vicente Vilano va Aleixandre............... ............................. . 1901 Idem .......................... Id em ............... Idem . • • I de m . . . . . .

ídem.
José María Martínez Pons, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1901 Idem . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ I dem. . .  . Idem

Idem.
ídem.

Madrid 20 de Febrero de 1902.==Weyler.
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M IN IS T ER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el a r
tículo 4,° o el Real decreto dei día 21 de los corrientes 
ordenando que en el mes de M ajo próximo se celebre 
en esta Corte una Exposición Nacional de retratos;

S. M. Rey (Q, 13. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente dal Reino, se ha dignado nombrar Comisario 
Regio de dicha Exposición á D. Juan Catalina García, 
individuo te número de la Real Academia de la Histo
ria y  Director del Museo Arqueológico Nacional.

De Reai orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1902. --

C. DE ROMAKONES 

•Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible, núm. 30.009, expedido por este establecimiento en 16 
de Junio de 1896 á favor de D. Manuel Vieitez y Tapia y Don 
Ignacio Vieitez y Penedo, indistintamente, se anuncia al pú
blico por segunda-vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 16 del actual, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a ce ta  de M adbid  y Bo
letín oficial le esta provincia, según determina el art, 6.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 26 de Febrero de X902.=E1 Vicesecretario, Francis
co Beldsu X —496

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL 

Situación e l 28 de Febrero de 1902.

81 Enero 19C2. 28 Febrero 19C 2.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO — — —   -------- ----- -----

.Accionistas........................ 30.000.000 30.000.000
* Caja y Banco de España  5.305.734 3.833.160*4E
^Cartera................................  11.283.402*71 7.786.870‘Of
Valores................................  18.681.588*17 22.287.688‘4f
Préstamos hipotecarios  86.750.165*78 86.884.477*2^
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los estatu
tos).....................................  504.000 504.000

3Idem á Corporaciones  849.692*99 849.692*9í
' Mobiliario y material . . .  16.108*80 16.108‘8(

Inmueble" de la Sociedad:
. Inmueble .............   2.196.255*35 2.190.255‘3í
KGastos de adaptación  283.436*17 283.436*F
■ Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  2.321.983*58 2.132.341*11
Préstamos sobre valores  11.211.661*10 11.355.541 *1(
Varios..* .............................  4.918.004*99 4.887.5i8‘7¿
Intereses devengados y no

vencidos de préstamos  445.316*23 885.038‘0¿
<■- Cuentas corrientes.. . ..........  482.027*49 281.158*4]
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados desconta
dos al Tesoro ..........  114.283*47 67.327*3*

Gastos generales:
^Ejercicio de 1901.  ...........    427.779*97 428.041‘8Í
-Idem de 1902. ...........   36.526*66 68.251‘2Í

175.827.967*46 174.746.807*4̂

PASIVO

* Capital social......................  50.000.000 50.000.000
iHeserva obligatoria   2.981.400*14 2.981.400* h
Idem especial............... . 1.121.144*92 1.121.144*9$
Cédulas hipotecarias  82.819.411*79 82.819.411*71
Varios.................................  2.135.603*69 2.507.466*61
Cuentas corrientes y de de

pósitos.............................  26.903.677*10 24.969.178*11
'Intereses de anualidades pa

gados por anticipado  22.455*90 31.986*4'
Intereses corridos y no ven

cidos de cédulas hipote
carias.............. ............. . E: 1.283.633 33 1.604.541*61

Idem y amortización de cé
dulas................................  4.754.803*76 4.652.216‘Oi

Efectos á pagar   *......... 37.630*72 23.474*71
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios............... 1.685.502*33 1.733.923*9!
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro.. . . . ................   • 2.233*95 l.59i'0

31 Enero 19C2. 28 Febrero 1902.

Pesetas. Pesetas.

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res . . .    516.829*64 516.829*64
Ejercicio de 1901.................  1.361.689*58 1.343.077*41
Idem de 1902..........   201*950*61 440.564*80

175.827.967*46 174.746.807*44

S. E. ú 0.=Madrid 28 de Febrero de 1902.=E1 Jefe de la 
Contabilidad general, J. Valle.=V.° B.°=E1 Subgobernador, 
E. Cánovas. X—491

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n .

A fin de proceder á la clasificación de la obra pía titulada 
Patronato de Socorro, é instituida en Arenys de Mar (Barce
lona) por D. Antonio Torrent y Carbonell, y en cumplimien
to del trámite 1.° del art. 57 de la instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, se cita á los representantes é interesados en los be
neficios de esta fundación, durante un plazo de quince días, 
para que puedan alegar las reclamaciones pertinentes á su 
derecho, á cuyo efecto tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, O. Groi- 
zard.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

T r ib u n a l de oposiciones

á, la  cátedra de Patolologia general y  especial, Clínica 
médica, Farmacología y  A rte de recetar, vacante en 
la  Escuela de Veterinaria de León.

Los señores opositores á la mencionada cátedra deberán 
presentarse el día 21 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, 
en el Decanato de la Facultad de Medicina para dar comienzo 
al primer ejercicio.

Según el art. 6.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901. 
los señores opositores entregarán, al dar comienzo á los ejer
cicios, un trabajo de investigación ó doctrinal propio.

Según el art. 22, los cuestionarios estarán expuestos en la 
Secretaría de la Facultad de Medicina de Madrid desde ocho 
días antes de empezar el primer ejercicio.

Madrid 28 de Febrero de 1902.=E! Presidente, Benito Her
nando. 1100—M ■*

R eal Academia Española.
Lista ultimada de los Sres, Académicos de número que tienen de

recho á tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo 
al art. 20 de la Constitución y al 1.° de la ley Electoral de 8 de 
Febrero de 1877,
Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 

Cheste.
Excmo. Sr. D. Juan Valera.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque de 

Rivae.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Exemo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot.
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers, Conde de Liniers. 
Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Sellés.
Exemo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Vinaza.
Sr. D. Benito Pérez Galdós,
Sr. D. José María de Pereda.
Sr. D. Isidoro Fernández Flórez.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Madrid 1.° de Marzo de 1902.=E1 Director, El Conde de 

Cheste.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, C0MERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de

Abril, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de acopios de piedra para reparación de los kilómetros 111 
al 124 de la carretera de Ribadeseila á Cañero, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 16.231 pesetas 33 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condicionen y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles ae oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en. pliegos cerrados, en 
i&pel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo

delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será da 170 pesetas 
©n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm *

enterado del anuncio publicado con fecha 1.® de Marzo úl
timo,  ̂y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de acopios de piedra para 
reparación de los kilómetros 111 al 124 de la carretera de Ri- 
badesella á Cañero, provincia de Oviedo, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenta.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Sep
tiembre último, esta Dirección general ha señalado el día 8 
del próximo mes de Abril, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra paia conser
vación de las carreteras de Gallur á Agreda y Torrel&pnja á 
Tudela, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 25.499 pesetas 
75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y* en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correpon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo úl
timo^ y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de las carreteras de Gallur á Agreda 
y  Torrelapaja á Tudela, durante los años de 1902,1903 y 1904* 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como todLa aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Negociado de Puertos.

Visto el expediente incoado en ese Gobierno civil á ins
tancia de D. Alfonso Cerrión García para construir en la 
orilla del Mar Menor, sitio llamado Los Alcázares, del térmi
no municipal de San Javier, de esa provincia, un muro de 
fábrica, con terraplén en su parte posterior, á fin de defen
der la playa contra la acción del oleaje y formar una expla
nada para edificar en su día:

En vista de que dichas obras se hallan ya construidas, y 
que, por tanto, el objeto del expediente es legalizar la exis
tencia de las mismas:

Teniendo en cuenta que si bien las obras que se citan ia-» 
teresan al dominio público, puesto que el terraplén ocupa la»
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mn%  m ttítim a terrestre» m  perjudfofcn m  nada á los Indus- 
fclas de navegación y pesca, n i impiden el tránsito  por d ic ta  
p laya, puesto que no se ha hecho o tra  cosa que regularizarla

plan ta y en relieve* con ventaja para el uso público y sin  
-ejecución de o tras obras que signifiquen apropiación ó domi 
mió particu lar del peticionario:

Resultando que dicho expediente ha sido debidame te 
instruido» con arreglo al art. 45 de la vigente ley de Puertos» 
j  al 9.° de la instrucción de 20 de Agosto de 1883, sin que en 
asu contra se haya presentado reclamación alguna» y teniendo 
«n cuenta los informes emitidos por la Comandancia de Ma
rina de Cartagena, Ju n ta  provincial de Sanidad y Jefatura 
■de Obras públicas de la provincia:

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección g e 
neral;

g . m. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha Hervido disponer la autorización ó legaliza * 
nión de las obras citadas y ya construidas por D. Alfonso Ga
rrida G»reía m  la orilla del Mar Menor», sitio Los Alcázares, 
«son sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Se entiende obligado el concesionario á mantener 
siempre *1 u r o *  escalinatas y terraplén en buen estado de 
conservación para su debida resistencia y uso, llevando i  ca
bo, sin demora» las operaciones que con tal objeto pueda dis
poner la Jefa tu ra de Obras públicas encargada de su inspec
ción,

2.a La autorización que se concede para el establecimien
to del muelle no implica aprovechamiento de la zona m arí
tim o terrestre en provecho exclusivo del concesionario, y por 
tanto» se ct nsidera de uso publico la « p la n a d a  ó terraplén, 
escalinatas y muro, para los efectos del tránsito  general y de
más de Jas playas» as! como para la vigilancia de la costa.

3 .a Si por conveniencia pública determ ínasela A dm inis
tración algún día ejecutar obras que exigieran la destruc
ción total ó parcial de las que se autorizan, el concesionario 
realizará dicha destrucción sin derecho á reclam ar perjui
cios por ningún concepto, y ateniéndose á lo que para estos 
casos dispone el art. 50 de la ley de Puertos.

4 . a La autorización se entiende sin plazo limitado, salvo 
el derecho de propiciad y sin perjuicio de tercero.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obrfts públicas comunicoá V. S. para su co- 
mecimiento, el del interesado y el de la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia. Dics guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1902.=El Director general, Diego 
Arias de Miranda ,=S r. Gobernrdor civil de la provincia de 
Murcia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  «le l a  p r o v i n c i a  de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia  de Joaquín Vidal, del Ayuntamiento de Tomiño, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se ausen
tó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo 
y  ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuan
to les conste acerca de su residencia, con el fin de que su es
posa Rosalía Pérez Camero pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su hijo Manuel la excepción que 
establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de Enero de 1902.=El Gobernador, Juan 
•Sáenz Mar quina.

Señas que se citan.

Edad cincuenta y dos años, estatura regular, pelo rubio, 
4>jos castaños* cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas 
particulares ninguna. 1028—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Marcelino Lorenzo y Lorenzo, del Ayuntamiento de 
Crontiomar, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno
rado paradero» encargo y ruego á todas las Autoridades y  
demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residen
cia» con el fin de que su madre Rosa Lorenzo SUgueíro pueda 
acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro 
hijo Ricardo la excepción que establece el art. 69 del regla
mento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de Enero de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquida.

Señas que se citan.

Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño, 
«jos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas parti
culares ninguna._____________________________ 1Q29_

. Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
c ia  de José Monte&gudo Fraga, del Ayuntamiento de Mora
na, cuyas senas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de el tengan noticia se sirvan participar á este 
LLobierno civil cuanto Ies conste acerca de su residencia, con 
el ñn de que su padre Benito Monteagudo pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Jacinto 
la  excepción que establaee el art. 69 del reglamento de la lev 

ade Reclutamiento.
Pontevedra 14 de Enero de 1902. =  El Gobernador, Juan 

*?áenz hU rqnina. ’

Señas quf. se citan.

Edad treL fa años, estatura corte, pelo castaño, ojos ídem, 
cara retida nariz regular, color blanco, señas particulares 
mna cic&tru-'. &¿i la mejilla izquierda. 1030—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Ramón Alonso Fernández, dej A yuntam iento de Yígo» 
cuyas señas personales se expresan á continuación» el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero» 
encargo y ruego á todas las A utoridades y demás persones 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia» con el fin de 
que su padre Juan  Francisco Alonso Alvarez pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de m  otro hijo S atur
nino la excepción que establece el art, 69 del reglamento' de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 15 de Enero de 1902.« El Gobernador» Juan  
Sáenz Marquina.

Señas que m citan*
Edad veintisiete años, estatura regular» pelo castaño os

curo, i jos ídem» oarm redonda, iia rii regular, color trigueño» 
señas particulares ninguna. 1031—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Juan Nove a Pino» del Ayuntamiento de Puenteareas, 
cuyas sañas personales se expíen san á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diea atWs y >sa tulla en ignorado paradero,
encargo y mego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia m sirvan participar á este Gobierno ci
vil cuanto írn conste acerca de su residencia» con el fin deque 
su madre Rosa Pino Fernández pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su otro hijo Angel una excep
ción con "arreglo al art. 69 del reglam ento de la ley de Re
clutam iento.

Pontevedra 20 de Enero de 190?.=E1 Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad tre in ta  y ocho años, estatura bsja, pelo castaño, 

ojos ídem* cara regular, nariz ídem, color bueno, señas par
ticulares ninguna. 1032—M

Incoado el expediente justificativo parn acreditar la ausen
cia de José Bernardo y Fernando Baudín Riveira, del A yu n 
tamiento de la Estraia, cuyas señas personales se expresan á 
continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se 
hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Au 
toridades y demás personas que de ellos tengan noticia se 
sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste 
acerca de su residencia, con el fin de que su otro hermano 
Francisco pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir 
á favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 del regla
mento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 21 de Enero de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad treinta y ocho, treinta y seis y treinta años, estatura 

alta, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color 
bueno, señas particulares ninguna. 1033—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Juan Platas Tabeada, del Ayuntamiento de Silleda, 
cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hijo Manuel pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 21 de Enero de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.

Edad cincuenta años, estatura alta, pelo negro, ojos ídem, 
cara larga, nariz afilada, color bueno, señas particulares nin
guna. 1034—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Avelino Pereiro, del Ayuntamiento de Mos, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se au 
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y  demás personas 
que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su madre María Pereiro Seijo pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su otro hijo Juan una excep
ción con arreglo al art. 69 del reglamento de la‘ ley de Reclu
tamiento.

Pontevedra 22 de Enero de 1902.=E1 Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, estatura regular, pelo castaño claro, 

ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 1035—M

1 Gobierno eivii «le la provincia «le Valladolid.
: Nota de los m acs pertenecientes al Ayuntamiento de Tor de tillas 
\ cuya ausencia, así como la de sus 'padres, data desde htee más
\ de diez años, y cuya residencia se ignora.

Hdiodoro Expósito, n&ció en 11 de Junio de 1882, hijo de 
padres desconocidos, natural de esta villa.

Mariano de la Cruz, nació en 5 de Agosto de 1882, hijo de 
padres desconocidos, natural de esta villa.

José San José, nació en 19 de Mayo de 1882, hijo de padres 
desconocidos, natural de esta villa.

Luis Pedro Segovia Galicia, nació en 29 de Junio de 1882, 
hijo de Eduardo y María Carmen, natural de esta villa.

Pedro San José, nació en 2 de Agosto de 1882, hijo de pa- 
; dres deseonosidos, natural de esta villa.

Felipe Nares Cabo, nació en 22 de Agosto de 1882, hijo de 
Félix y Josefa, natural de esta villa.

Juan de la Cruz, nació «n 29 de Agosto de 1882, hijo de 
padres desconocidos, natural de esta villa.

Ensebio González Alvarez, nació en 5 de Marzo de 1882, 
Ü130 de Andrés Avelino y  Juliana, natural de esta villa.

i ^  de Enero de 19Q2.=E1 Gobernador interino,
Alejandro Y, Mier. 1075—M

Adnainistraelen «Se Cos*trilsurioiies 
de la previne!» de ^arugoaia.

Habiéndosele extraviado á D. Pantaleón Delatas, vecino 
de esta capital» el recibo de la contribución industrial seña
lado con el número de orden 5 793, extendido á su nombre, 
correspondiente ai cuarto trimestre del año da 1900, se hace 
público por medio de este periódico oficial, para que, transcu
rrido el tiempo reglamentario, quede nulo y sin ningún valor, 
expidiéndose por la oficina que corresponda ia certificación 
necesaria en sustitución de aquél.

Zaragoza 22 de Febrero de 1902.=Ricardo Cuéllar.
1089—M

Tribunal g’aifee însdiv® provincial de ffiacienda 
de Jaén.

Ignorándose el domicilio actual de D. Francisco Mendie- 
ta, vecino y del comercio de Baeza, se le haca sabsr por Ja pre
sente que en el expediente instruido contra los Sres. Mendie- 
ta y Gil por defraudación de la renta del Timbre* se ha acor
dado concederle un plazo de ocho días para qua exponga en. 
su defensa cuanto crea conveniente, pasado el cual se resol
verá con lo que resulte de antecedentes.

Lo que se publica en este periódico oficial, de conformi
dad con lo que previene el art, 60 del reglamento de procedi
mientos de 15 de Abril de 1890.

Jaén 26 de Febrero de 1902.=E1 Presidente del Tribunal» 
P. S.> Santamaría. 1097—M

Recaudación de Contribuciones; de fia pro
vincia de IIurd a.

ZONA 9 . a — PUEBLO  DE PACHEOO  

Contribución urbana.

Cuarto trim estre de ISO!.

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de Contri
buciones de esta zona.

Hago saber que contra los contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa que no 
han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su re
sidencia, ni tampoco han designado la persona que les repre
sente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, S8 ha dictado la siguiente

Providencia.— «De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo.»

Número. NOMBRES Pesetas.

1.519 Rosa Almansa (herederos)...............
1.524 Jesu&ldo Almansa Pérez..................
1.528 Ricardo Baño López.................
1.533 Eloísa y Mariano Baeza...................
1.549 Alfonso Carrión.................................
1.554 Conde del Yalle .................................
1.559 El m ism o..............................................
1.575 Adelina y Eduardo Cano.. . ..........
1.610 Herederos de Manuel Escola..........
1 611 El mismo......................*......................
1.639 Julián F u ster........ ............................
1 644 Fuensanta Fuster..............................
I 649 Juan Fontes.........................................
1.650 Herederos de Jesús Fontes..............
1.877 Herederos de Cesáreo G il................. ................. 2*75
1.683 Diego Grande Jiménez, herederos,
1.682 >1 m ism o................................. ............
1.696 Antonio Hernández Cerdán............
1.703 Hospital de Caridad.........................
1.706 Antonio Hernández Cerdán............
1.708 Josefa Ingles Saura.......................
1.712 Juan Ibáñez.........................................
1.727 Francisco López Germán.............
1.776 Francisco Martínez Albaladejo , , ,
1,777 Juan Martínez Albaladejo..............
1.781 Antonio Moreno G allego................
1 814 Rafael Ochando Garrido.................
1.833 José Pérez H uertas........................... .
1.834 José Pérez Huertas..................
1 852 Antonio Pérez Callejas.....................
1 873 Eugenio Ruiz de A m oraga.............
1.894 Antonio Sánchez Egea...................
1.909 José Roca Saura................................. .
1.930 Andrés García y Pedro Sáez............
1.956 Cristóbal Solano.................................
1.969 Francisco Yera Campillo...............
1 974 Juan Yera Carrillo .............................................  1*77
1.975 Alfredo Vegas, Vizconde de R o s.. . , ................  16‘17
1.990 Maximino Ruiz.. . .  .............................
2.015 Blas Zamora López..............................

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
insertarse en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , conforme dispone la última parte del men
cionado artículo.

Pacheco 29 de Enero de 1902.=E1 Agente, Eduardo Mas.
651—M

ZONA 9.a -  PUEBLO DE PINATAR 

Contribución rústica.
Cuarto trim estre de 1901.

D. Antonio Guirac y García, Auxiliar de Ja Recaudación 
de Contribuciones de la zona 9.a de esta provincia.

Hago saber que contra los contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros*de esta villa que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su
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residencia ni tampoco han designado la persona que les re
presente. cu la provincia, conforma dispone el ?.rt. 142 de la 
instrucción de v6 de Abril de 1900, se ha dictado la siguiente 

Providencia.*—«De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en d  segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos e& la anterior relación.

Nofcifiquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad para la anotación preventiva del embargo.»

Número. NOMBRES Pe*etas.

317 Agustín Medina Alm ela.................., ............... 3‘11
334 D o a? s o Torres Casanobas.. . . . . . . . . .............  11‘67
338 Emilio Pé e z .................................. . ................ .  1‘72
343 Felipe Alvarez Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . .  6‘83
344 Francisco Abelíán Bastida, . r . .........................  F61
856 Joaquín Costa ........ .. 7 . . . . . . . .  1‘66
357 Joaquín Delgado Fernández............................   2 ‘41
359 José Álbaladejo Bueno...........................   1*60
376 Josefa Serrano G-arcerán   1‘60
378 Juan Fernández Sánchez. « ..............     3‘79
390 Mariano Saez Barceló.  .....................................  2‘58
392 Mariano Torralba Solá.......................   4 ‘88
397 Patricio Matas  ............................    3‘10
399 Pedro Legar Heredia..........................................  18 66
401 Pedro Pagan Ayuso...........................   2 36
408 Ramón Sánchez Martínez................................  230
413 Tomás Gerona (herederos)  .....................  21 ‘34
416 Zacarías Pérez G ayá  .........................  16‘02

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda 
alegar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá 
de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G aceta  de Madrid, conforme dispone la última parte del 
mencionado artículo.

Pinatar 6 de Febrero de 1902. =  El Auxiliar, Antonio 
Guirao. 725—M

'Reeaudaeién de CooirsfoíieloBaes del térmlaio 
munieipal de f&©«j suelas.

impuesto d© guardería rural y reparación de caminos 
vecinales.

í . ° 9 2 .°, 3 .° y 4.° trimestres de 1901 y atrasos.
D. Manuel Menach Marsá, Agente recaudador auxiliar de 

la recaudación de arbitrios municipales de la ciudad de Ro
quetas.

Hago saber q .̂6 en el expediente que instruyo por débitos

del citado concepto, correspondientes al expresado período, se 
encuentra comprendido D. Inocencio Reverté Munté, sin que 
conste tenga en esta localidad persona que le represente, por 
lo que expongo ei presente edicto, para que pueda llegar á co
nocimiento del mismo que con fecha 19 de Diciembre próxi
mo pasado dicté la siguiente

Previdencia declarando ei apremio de segundo grando.— 
«De conformidad con lo dispuesto en ei art. 66 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo 
grado de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el im
porte total de su descubierto, al deudor incluido en la ante
rior relación.

Notifíquese al mismo esta providencia, á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo S8 procederá inmediata
mente ai embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá el 
oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em 
bargo.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos tercero y cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presente edicto en los sitios 
de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de la cé
dula de notificación con dos testigos designados al efecto por 
el mismo, para que surta los oportunos efectos.

Roquetas 21 de Febrero de 1902.=E1 Agente recaudador 
auxiliar, Manuel Menach. 1111—M

D. Manuel Menach Marsá, Agente recaudador auxiliar de 
la recaudación da arbitrios municipales de la ciudad de Ro
quetas.

Certifico que por débitos de dicha contribución, corres
pondientes á los conceptos y años antes citados, instruyo 
expediente de apremio contra la viuda de D. Juan S&canella 
Mercé, á quien le fué embargada una heredad, partida San 
Francés, de 11 hectáreas, 81 áreas y 87 centiáreas, de alga
rrobos, olivos é improductivo: linda Norte Pedro Éstupiña; 
Este Blas Calbet; Sur Rafael Alaix, y Oaste José Fontcuber- 
ta, de producto 397 pesetas, y capitalizada en 7 940 pesetas.

En su consecuencia, con fecha de hoy, he dictado la si
guiente

Providencia.— «Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de 
la instrucción d e ’26 de Abril de 1900, requiérase al deudor 
contra quien S8 procede en este expediente, para que en el 
término de tres días entregue al que suscribe los títulos de 
propiedad de su fin«a embargada; bajo apercibimiento de su
plirlos á su costa.»

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto 
del art, 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, publi
que se y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notifi
cación y requerimiento con dos testigos designados al efecto 
por el mismo, para que surta los efectos oportunos.

Roquetas 24 de Febrero de 1902 =E1 Agente recaudador 
auxiliar, Manuel Menach. 1112—M

Colegio d© Corredores de Comer&fo 
de Madrid.

D. Luis Gargollo ha renunciado su cargo de Corredor de 
Comercio de este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del público por si alguna 
reclamación hubiere contra su fianza se efectúe dentro del 
plazo de seis meses, según previene el art. 67 del regi&msnto 
interino de Bolsas de Comercio y los artículos 98 y 496 del 
Código de Comercio.

Madrid 1.° de Marzo de 1902. =E1 Secretario, Braulio La- 
rrabide.=V .° B .°=E1 Síndico Presidente, Adolfo Aguilera*
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntanieinto constitucional de Madrid 

Presidencia.
Céduas garantizadas pzra pag3 de ¡as expropiaciones 

del Ensanche,
El día 15 del corriente mes, á las diez y media de la ma

ñana, bajo la presidencia de la Comisión de Ensanche y de 
una de los Sres. Regidores Síndicos, y con asistencia de los 
Sj*es. Secretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento, se ve
rificará públicamente en la primera Casa Consistorial, la un
décima amortización de los expresados títulos, según á con
tinuación se detalla:

Primera zona, 27 títulos.
Segunda zona, 31.
Tercera zona, 13.
Del resultado de los sorteos se levantará acta por tripli

cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la 
Secretaría; otío surtirá sus efectos en Contaduría, y el terce
ro se remitirá al Banco de España, á cargo de cuyo estable
cimiento corre el pago, tanto de los intereses como de la 
amortización de dicha deuda.

El total de las bolas que entran en los tres sorteos, y que 
comprenden los números de los títulos existentes en circula
ción y cartera, se expondrán al público antes de verificarse 
los referidos sorteos, y una vez celebrados éstos quedarán de 
manifiesto las amortizadas en el vestíbulo de la primera Casa 
Consistorial.

Madrid 1.° de Marzo de 1902.= El Alcalde Presidente, A l
berto Aguilera.

Venciendo eú 1.° de Abril próximo el cupón núm. 15 de 
obligaciones municipales por Resultas, y el cupón núm. 10 
de expropiaciones en el interior, sus tenedores podrán hacer 
la presentación de dichos valores, con sus correspondientes 
carpetea, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, 
de nueve á once, todos los días no feriados, á contar desde el 
día 10 del actual.

Madrid 1.° de Marzo de 1902.=El Alcalde Presidente, A l
berto Aguilera.
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7  .qK.. ri/ii* OO 1 Td ftTin . .  PftTi iiaIar . 1 enmfiTltlS. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « » » » > 1 9 » 9 9 9 9 9 9 9 1xjTxurau.or, principal iudiu«». . . . . . . . .  x ouuwao. . . . . . . . .  x
t? d q /i ck 1 a c? a „  j  Tijifiinii Pnftiiiífi de T olfldn 1 RaQUltismo . . . . . . .  i » 1 » » > 9 1 9 9 9 9 9 9 1 »jetunaa ue ciegovia, 1 1 , segunuo*. . . . . . . .  • xjawijxa.. . . . . . . .  t uouw uo xuiouui x •••»
tniCkm T' oorvnn/in Tfifim TdftTn ..  I Catarro errippal»•**••••••.»»•••••••• » > » 1 » 9 9 9 1 9 9 9 9 > | 1lUoulj tf segunuo. . . o . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .  XU.*.m XUOIXI. •••••••• X wa.uu.ii 1 »
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Madrid 31 ^  Enero di HKttjMKI Prwddrata, Alborto Jámila».

Ayuntamiento constitucional de Navia

D. Bernabé .Leira na, Secretario del mismo, en la provincia
de Oviedo,

Certifico que este Ayuntamiento, en sesión de 20 del mes 
actual» entre otros, adopté el acuerdo del tenor que sigue:

«En el expediente de referencia, los peritos nombrados y 
la Comisión de policía urbana emitieron el Informe y el dic
tamen que signen:

Informe pericial.—Lss que suscriben, todos; mayores de 
edad, mampysecos y carpinteros, vecinos de este Concejo, 
asociados á la Comisión permanente de policía urbana, reco
nocieron ho/ detenida y escrupulosamente Ja casa que radi
ca en esta vida, y en la calle del Párroco Trueba, con el nom
bre de la Escanda.

Del reconocimiento practicado resultó que el techo se 
halla complete fuente deteriorado; la-fachada de toda la finca, 
correspondiente a la dicha calle del Párroco Trueba, muy des
nivelada y agrietada, y sin que ias demás paredes de la pro
pia casa ofrvzc*a tampoco solidez.

En resumen: que el estado actual de la repetida casa es 
generalmente un ruinoso, que de un momento á otro puede 
sobrevenir el arrumbamiento total del edificio.

Tal es el interine unánime, que suscriben en Navia á 17 
de Febrero de 1902.=Do mingo García Poiavieja.=Luis Sán
chez Ron.=Aquí lino Fernández.

Dictamen —Los infrascritos, Vocales de la Comisión per
manente de policía urbana, asociados de los mamposteros y 
carpinteros, D Luis Ron, D. Aquilino Fernández y D. Do
mingo García Polavieja, nombrados por el Ayuntamiento pe
ritos para el mismo objeto, practicaron un detenido recono
cimiento de l?i casa llamada de la Escanda, sita en esta villa, 
habiendo observado que su estado, generalmente ruinoso, 
constituye una amenaza constante á la seguridad personal.

Procede, pues, á juicio de la Comisión, que el Ayunta
miento se sirva acordar el derribo del mencionado edificio, 
con lo cual ganara el ornato de esa parta dé la población y 
desaparecerá el peligro inminente de un próximo derrumba
miento, que es casi seguro habría de producir muy sensibles 
desgracias, a causa de hallarse la repetida casa confinando 
con la calle de Oampoamor, la del Párroco Trueba y el campo 
de la nueva iglesia, por cuyos puntos transita frecuentemen
te numeroso público.

Entienda asimismo la Comisión que el acuerdo municipal 
adoptado deberá notificarse al administrador de la finca Don 
León González, vecino de esta villa, y á los dueños de aqué
lla, según el údimo los indique; haciéndose la notificación, 
asi estuvieren ausentes con ignorado paradero, por medio del 
boletín oficial de esta provincia y la Gaceta de Ma d r id .

Navia 17 de Febrero de 1902.=Presidente, José Fernán
dez. =Voeal, Juan González Valentín .=Vocal, Antonio Mar
tínez.»

La Corporación, en vista del precedente dictamen, acordó
Íior unanimidad, como en el mismo se propone, así como que 

os propietarios del edificio lo derriben dentro del término 
de un me>; apercibidos de que en otro caso se ejecutará de 
oficio la demolición y á costa de los materiales que lo com
ponen

Conc ^erda con el original preinserto; y para su inserción 
en la Pac~tá de Ma d r id , como notificación del acuerdo 
transcrito n os dueños del recitado edificio, ausentes con ig
norado paradero, expido la presente en Navia á 25 de Febrero 
de 1902,—V.° B.°=E1 Alcalde, José Ochoa.—Bernabé Cirana.

X—492

A y u n t a m ie n to  c o n § t U u c io n a l  di© R i a n jo .

El mismo, en sesión ordinaria del 16 del corriente, y con 
vista del expediente instruido al efecto, acordó declarar que 
hay motivos suficientes para suponer la ausencia en ignora
do paradero, por más de diez años consecutivos, de Evaristo 
y  José Fuogu3irir.o Villanustre, hijos de José y Soledad y 
hermanos ad mozo Ramón, naturales de esta villa, y cuyas 
señas personales se desconocen en la actualidad por pasar de 
catorce años que dichos individuos se ausentaron para la 
América del Sur.

Lo que se hace público á medio del presente, en conformi
dad y á los efectos del art. 69 del reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reemplazo vigente.

Rianjo 19 de Enero de 1902. =E1 Alcalde, José Varela.
1061—M

Aywratmmmeisto eonstítueioeal «le Hioliarlia.
D. Aniceto Cora y Rivera, Alcalde constitucional del Ay un- 

tamiento Riobarba, partido judicial de Vivero, provincia 
de Lugo.

Hago público que esta Corporación municipal, en vista 
del expríí * ry instruido á instancia de Luis Triga Parapar, 
vecino cte »» r^rroquia de Santa María de Cabanas, de este 
Municipio, c.m arreglo al art. 69 del r ^ i- te  reglamento de 
reclutamiento, acordó por unanimidá>: .* sesión de 14 de
Julio de 1898, declarar ausente en ignor->.4y paradero por más

de diez años á Prudencio Trigo García, de treinta y cinco 
años de edad, natural de la citada parroquia de Cabanas, es
tatura «ría» pelo, ojos y cejas castaños, nariz abultada, boca
poque a cara redonda, color trigueño, sabía leer y escribir j
y no ton"a señas particulares.

Riubarfaa 13 de Enero de 1902..=  Aniceto Cora. 1058—M '

D. Aniceto Cora y Rivera, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Riobarba, partido judicial de Vivero, pro
vincia de Lugo.

Hago saber que esta Corporación municipal, en vista del 
expediente instruido á petición de Rosa Trásemeos González, 
vecina de esta parroquia de Riobarba, con arreglo al art. 69 
del vigente reglamento de Reclutamiento, acordó por unini- 
midad, en sesión de 21 de- Julio de 1898, declarar ausente en 
ignorado paradero por más de diez años á José Antonio Gó
mez Trasaneos, de,treinta y tres anos de edad, natural de la 
citada da Riobarba, estatura alta, pelo, ojos y cejas negros, 
nariz y boca regulares, color bueno, cara larga y sin seña 
particular alguna.

Riobarba 13 de Enero de 1902.=Aniceto Cora.
1059—M

D. Aniceto Cora y Rivera, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Riobarba, partido judicial de Vivero, pro
vincia de Lugo.

Hago público que esta Corporación municipal, en vista 
del expediente instruido á instancia de Francisco Trasancos 
Fernández, vecino de la parroquia de San Esteban de Valle, 
en este término municipal, con arreglo al art. 69 del vigente 
reglamento de Reclutamiento, acordó por unanimidad, en se
sión de 30 de Junio de 1898, declarar ausente en ignorado pa
radero por más diez años á Angel Trasancos Castro, de vein
tiocho anos de edad, natural de la citada parroquia de San 
Esteban de Valle, de estatura regular, pelo castaño oscuro, 
ojos castaños, cejas ídem, nariz y boca regulares, cara larga, 
color moreno, barba ninguna y sin señas particulares.

Riobarba 13 de Enero de 1902.=Aniceto Cora. 1060—M

Ayuntam iento eonstituelenal de R iveira .
Dicho Ayuntamiento, en sesión del día de hoy, al que se 

dió cuenta de un expediente que sa instruye á instancia de 
Doña Manuela Cardona Curt, de esta vecindad, madre del 
mozo Segundo Ramón Baltar Cardona, comprendido en el 
alistamiento del corriente año, resolvió: que estando cubier
tos los trámites establecidos por el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, hay motivos suficientes para suponer la ausen
cia en las condiciones que determina la ley, ó sea en ignora
do paradero pasa de diez años de los hijos de aquélla y her
manos de éste Francisco y Antonio Baltar Cardona, los cua
les salieron con dirección á Buenos Aires.

En su consecuencia, y cumpliendo lo que en dicho artícu
lo se previene, por medio del presente se hace público la ex
presada ausencia, sin que consten iynás datos que puedan 
identificar las personas de los ausentes.

Riveira 29 de Enero de 1902.= E i Alcalde, Domingo Vilas.
1062—M

Ayuntamiento cosuslitudonal de Santiago,
La Corporación municipal, en virtud de expediente ins

truido al efecto, acordó, en sesión celebrada el 25 de los co
rrientes, declarar que existen motivos suficientes para supo
ner la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
de Marcelino Corgo Arceo, padre del mozo Pedro Corgo Pa- 
radela, á los efectos de la excepción del servicio militar que 
se propone alegar dicho mozo.

Lo que se hace público, cumpliendo lo que dispone el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento.

Santiago 27 de Diciembre de 1901.=  El Alcalde, Casimiro 
Torre.

Señas de M arcelino Corgo Arceo.

Edad cuarenta y ocho años, estatura alta, ojos castaños, 
pelo ídem, cejas ídem, nariz regular, barba ídem, color mo
reno, señas particulares ninguna, profesión escribiente.

1064— M

La Corporación municipal, en virtud de expediente ins
truido al efecto, acordó, en sesión celebrada el 30 de Diciem
bre último, declarar que existen motivos suficientes para su
poner la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
de Antonio Casas Martínez, hermano del mozo Manuel Casas 
Martínez, á los efectos de la excepción del servicio militar 
que se propone alegar dicho mozo.

i Lo que se hace público, cumpliendo lo que dispone el ar- 
 ̂ tícul© 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reclu-
i tamiento.

Santiago 3 de Enero de 1902. =s El Alcalde, Luciano 
Sánchez. 1065—M

La Corporación municipal, en virtud de expediente ins
truido al efecto, acordó declarar que exieten motivos suficien
tes para suponer la ausencia eú ignorado paradero por má& 
de diez años de Manuel Noy a Carballo, padre del mozo Juan 
Noy a Pérez, á los efectos de la excepción deí servicio militar 
que se propone alegar dicho mozo.

Lo que se hace público, cumpliendo lo que dispone $1 ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de 1& ley de E fdu - 
tamiento.

Santiago 28 de Enero de 1902.=El Alcalde, el Marqué® á$ 
Casa-Par diñas.

Señas de Manuel Noy a Carvallo.
Edad cuarenta y seis años, estatura alta, ojos negros, paley 

ídem, cejas ídem, nariz regular, barba poblada, cara larga, 
color trigueño, particulares ninguna, de oficio herrero.

1066—M

La Corporación municipal, en virtud de expediente ins
truido al efecto, acordó declarar que existen motivos sufi
cientes para suponer la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de Antonio Casas Martínez, hermano del 

| mozo Manuel Casas Martínez, á los efectos de la excepción 
del servicio militar que se propone alegar dicho mozo.

Lo que se hace público, cumpliendo lo que dispone el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

Santiago 28 de Enero de 1902 .=  El Alcalde, El Marqués 
de Casa-Par diñas.

Señas personales de Antonio Casas Martínez.

Edad veintiséis años, estatura regular, ojos negros, pelo 
ídem, cejas ídem, nariz regular, barba poca, cara larga, color 
trigueño, profesión barbero, señas particulares ninguna.

1067—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u e i o n a l  d e  S e p á ra le s *

Hallándose conprendidos en el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el reemplazo del Ejército del corrien
te año los mozos que á continuación se expresan, cuyo para
dero de los mismos y residencia de sus padres se ignoran, se 
les cita por medio del presente edicto para que el día 2 del 
próximo mes de Marzo, á la hora de las nueve, concurran á 
esta Casa Consistorial al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, al objeto de que que puedan alegar lo que 
crean conveniente á sus derechos, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente ley de Reemplazo; advirtiéndolss que d© 
no hacerlo así les pararán los perjuicios consiguientes.

Y para que estas citaciones surtan los efectos legales, m  
publica el presente edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Serantes 17 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde accidental» 
Pablo Valeira.

Mozos que se citan.
Eduardo Leira Dobarro, hijo de Bernardo y Andrea, natu

ral de la parroquia de Marmancón.
Ramón Luciano Núñez Fajardo, hijo de Leonardo y Ber

nardina, natural de la de Serantes.
José Fernández, hijo de padre desconociólo y de Dominga» 

natural de la de Marmancón.
José Díaz Lorenzo, hijo de Cipriano y Antonia, natural 

de la de Marmancón.
Nicolás Prieto, hijo de padre desconocido y de Rita, natu

ral de la de Villar.
Luis López López, hijo de Eugenio y Juana, natural de la 

de Serantes.
• Ambrosio Rodrigues Leira, h ija  José y Manuela, natu* 

ral de la de Villar. 932—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s  t i t u c i o n a l  d e  T e o .

D. Ramón Iglesias Gonzálr jZ, Alcalde Presidente del Ayun- 
tamiento de Teo.

Hago saber que en visíte de expediente instruido, este 
Ayuntamiento acordó decía ,rar que hay motivos suficientes 
para suponer la ausencia * en ignorado paradero por más de 
diez anos consecutivos, iF j Andrés Freiría Gómez, hermano 
del mozo José María Frf j i f a  Gómez, del actual reemplazo* 
natural de la parroquia ¿e Receyende, en este distrito, no se 
consignan las señas^ff tonales, porque ausente desde muy 
joven, y careciendo m  alguna particular, no podría m£ rqco^
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nocidoj>or las de entonces, eujo sujeto hace más de diez y 
ocho anos que se ausentó de la expresada parroquia con di
rección á la República Argentina.

 ̂Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo pres
crito en el art. 69 del reglamento dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazo.

Teo 31 de Enero de 1902.=Ramón Iglesias. 1071—M

D. Ramón Iglesias González, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Teo.

Hago saber que en vista de expediente instruido, este 
Ayuntamiento acordó declarar que hay motivos suficientes 
para suponer la ausencia en ignorado paradero, por más de 
diez años consecutivos, de Ssverino, Rosalino, Agustín y 
Francisco Loureiro Otero, hermanos del mozo Andrés Lou- 
reiro Otero, del actual reemplazo, naturales de la parroquia 
de Calo, en este distrito; no se consignan Jas señas persona
les porque, ausentes desde muy jóvenes y careciendo de al
guna particular, no podrían ser reconocidos por las de en
tonces; cuyos sujetos hace más de catorce añoslos dos prime
ros que se ausentaron de dicha parroquia con rumbo á la Re
pública del Brasil, y los dos últimos pasáFde doce años que se 
ausentaron para Méjico.

^Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo pres
crito en el art. 69 del reglamento dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazo.

Teo 31 de Enero de 1902.—Ramón Iglesias. 1072—M

D. Ramón Iglesias González, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Teo.

Hago saber qus en vista de expediente instruido, este 
Ayuntamiento acordó declarar que hay motivos suficientes 
para suponer la ausencia en ignorado, paradero por más de 
diez años consecutivos, de Manuel Vigo Fernández, padre del 
mozo Manuel Vigo Blanco, dei actual reemplazo, natural de 
la parroquia de San Andrés de Barrantes, Ayuntamiento de 
Ribadumia, provincia de Pontevedra, de cuarenta y un años 
de edad, estatura regular, pelo negro, ojos garzos, barba po
blada, cara redonda, color moreno, particulares hoyoso de 
viruelas, cuyo sujeto hace quince años que se ausentó con 
rumbo á Buenos Aires.

_ Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo pres
crito en el art. 69 del reglamento dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazo.

Teo 31 de Enero de 1902.=Ramón Iglesias.
1073—M

A yuntamiento constitucional de Trasparga,
En vista de expediente instruido con arreglo á lo dispues

to en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento, esta Ayuntamiento resolvió había motivo su
ficiente para suponer la ausencia por más de diez años en 
ignorado paradero, según exige el caso 4.° del art. 87 de la 
mencionada ley, respecto de Miguel Seijas Riv&s, marido de 
Josefa Ansede, y padre del mozo José Seijas Ansede, vecino 
que ha sido del lugar de Mato, en la parroquia de San Vicen
te de los Villares, de este término municipal, cuyo sujeto, se
gún desdicho expediente resulta, se ausentó de su domicilio 
en el ano de_1884, teniendo entonces de treinta y dos á trein
ta y cinco anos de edad, y siendo sus señas personales las 
siguientes: estatura cumplida, pelo castaño, ojos azules, cara 
redonda, color bueno, barba poca y algo hoyoso de viruelas.

Lo que se hace público á medio del presente á los efectos 
establecidos en el citado art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento.

Trasparga 29 de Enero de 1902. =E1 Alcalde, Lino Mar
tínez. 1070—M

Ayuntamiento constitucional de Utrera.
D. Federico de la Cuadra y Sáinz de la Maza, Alcalde Pre

sidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que á instancia de Manuel García de la Rosa, 

vecino de esta población, hijo de José y Eduvigis, incluido 
en el alistamiento para el comente año, se ha instruido en 
esta Alcaldía expediente para acreditar la ausencia en igno
rado paradero por espacio de más de diez años de su herma
no Antonio García de la Rosa, y previo los trámites que de
termina el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley 
de 21 de de Agosto de 1896, acordó el Ayuntamiento, en se
sión de 1.° de Febrero actual, que existen motivos suficientes 
3>ara suponer la ausencia en ignorado paradero á los efectos 
de la expresada ley de Reemplazo.

En su virtud, se hace público por medio del presente edic
to, y se advierte que el referido sujeto hace más de once años 
que desapareció de esta localidad, sin que hasta el día se ten
ga conocimiento de su paradero, siendo las señas del referido 
individuo las que á continuación sa expresan: como de trein
ta y dos años de edad, estatura regular, barba poblada, pelo 
negro, ojos garzos, nariz aguileña, boca regular, color tri
gueño, sin señas particulares.

Utrera 2 de Febrero de 1902.=Federico de la Cuadra.
1074—M

A  juntamiento constitucional de Vera  
(lavarra ).

Habiendo instruido expediente en averiguación del para
dero del mozo José Trinidad Nicasio Tellechea Ado, hijo de 
José y Mariana, nacido en esta villa en 3 de Junio de 1882, y 
resultando de su diligenciado que el mismo y sus padres son 
completamente desconocidos, no han residido en esta locali
dad hace más de diez años, y puede, por tanto, presumírseles 
muertos, el Ayuntamiento acuerda declarar excluido del alis
tamiento al referido mozo José Trinidad Nicasio Tellechea 
Ado y se publique así en el Boletín oficial y G aceta  de  Ma 
drid  para que sus resultados, si los hubiere, puedan tenerse 
<sn cuenta en el reemplazo inmediato.

Vera (Navarra) 3 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde. Bautis
ta Agorriaga. 1076—M

Alcaldía eonstltoeioxaal de j&lg'apSBfjo.
XX Antonio Caracuel Ruiz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber que habiendo sido sorteados el día 9 de los co

rrientes los mozos que á continuación se relacionan, como 
comprendidos en el alistamiento de esta localidad para [el 
reemplazo del Ejército del ¡corriente año, é ignorándose su ac
tual residencia ó paradero para el acto de la clasificación y de

claración de soldados, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento 
en su Sala Capitular, á las nueve del día 2 de Marzo próximo, 
al objeto de ser tallados y reconocidos, y oír á la vez las aléga
nos que interpusieren; "apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Algarinejo á 15 de Febrero de 1902.=Astonio 
Caracuel.—El Secretario Pedro O&lví Núñez.

Relación que se cita.

José Cobaleda Espinar.
Antonio Pacheco Cañada.
Antonio Espejo Corrales.
Antonio Montoro Martín.
Antonio Delgado Pérez.
Antonio Ruiz Escobar.
Juan Soldado L&redo.
Antonio Martín Valenzuela.
Antonio Ropero Martín.
José Almison Pacheco.
José Cobo Pérez.
Antonio Muela Rodríguez.
Antonio Almison Espejo.
Antonio Moreno Alcaide.
Antonio Ad&mur Redondo.
Basilio Jiménez Espejo.
Juan Moreno Campillo.
Francisco Caballero Corrales.
Antonio Muñoz Calvi.
Antonio Adamur Padillla.
José María Jiménez R-amos.
Manuel Soldado Redondo.
Juan Moreno Megías.
Luis Rogel Escobar.
José Cañada Urbano.
Antonio Gregorio Campillo.
Antonio Gárnez Delgado.
José Martín Cobaleda.
Francisco Espinar Ruiz.
Dionisio Delgado Miranda.
Pedro Campaña Marchal.
Manuel Montoya Marchal.
Cipriano Jiménez Sillero.
Francisco Cobo Morales.
Francisco González Cobo.
Francisco Hinojosa Fernández.
Francisco Campaña Ramírez.
José Cañada García. 941—M

Alcaldía constitucional de Albaupín.
e l

No conociéndose el domicilio actual de los mozos que á 
continuación sa expresan, los cuales han sido alistados para 
el reemplazo de 1902, conforme al núm. 5.°, art. 40, y sortea
dos el 9 de! corriente, se les cita para que concurran al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, á las diez del domingo 2 del próxi
mo mes de Marzo.

Aihaurín el Grande 24 de Febrero de 1902.=Francisco 
Burgos.

Mozos que se c ita n .

Antonio Zea Andrades, hijo de José y Remedios.
José Gómez Rosa, hijo de Juan y Ana.
Miguel Moreno Angulo, hijo de Miguel y Josefa.
José Ley va Orfciz, hijo de Andrés y Francisca.
Salvador Díaz Luquez, hijo de Pedro y María.
Julián Guerrero González, hijo de Diego y María.
Antonio Serrano Rengel, hijo de Manuel y de Manuela,

991—M

Alcaldía consíJ i ucional d® Astoi*ga.
D. Paulino Alonso Lorenzana, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Astorga.
H&go saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en se

sión de 8 de los corrientes, acordó excluir del alistamiento de 
este Municipio á los mozos del actual reemplazo Florentino 
Antonio Cabo Pascua], hijo de Manuel y de Círiaca; Pedro 
Calvo Penaos, hijo de Bernardino ó Isidora; Leandro Valle 
Macías, hijo de Tomás y Jesusa; Alfredo Juan Alvarez To
rres, hijo de Braulio y Francisca, y Lorenzo Eugenio Montes 
López, hijo de Vicente y Rafaela, reputándoles muertos, por 
analogía con lo que dispone la regla 4.a dei art. 88 de la v i 
gente ley de Reclutamiento, toda vez que so ha justificado en 
el oportuno expediente la ausencia en ignorado paradero de 
aquéllos y sus familias por más de diez años consecutivos.

Lo que S8 hace público por medio del présente, en cumpli
miento y á los efectos del art. 69 d8l reglamento para la eje
cución de dicha ley, no expresándose los demás datos necesa
rios para la identificación de dichos mozos por no haberse po
dido adquirir.

Astorga 20 de Febrero de 1902.=Paulino Alonso Lorenza- 
na.=El Secretario, Tiburcij Arguello Alvarez. 942—M

Alcaldía cosistiiueloBal da Avilés.
A  instancia del mozo José Galán y Menéndez, hijo de José 

y de Josefa, natural de esta villa, alistado en este Ayunta
miento para el reemplazo del año actual, se instruye en esta 
Alcaldía expediente en averiguación del paradero de su her
mano Ramón Galan y Menéndez, el cual se ausentó para la 
isla de Cuba hace más de quince años, sin que después del 
primero de su llegada á dicho punto se haya vuelto á saber 
de él. por lo que se crea con fundamento que haya fallecido 
en el interior de la misma.

Lo que se hace público á los efectos del &rt. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, interesando de las Autorida
des de todas clases participen á esta Alcaldía cuantas noti
cias puedan conseguir acerca del paradero del citado ausente 
Ramón Galán Menéndez.

Aviles 21 de Febrero de 1902. =E1 Alcalde, Florentino 
Agudo. 990—M

Alcaldía constitocio^al de HoaL
íR D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de BoaL

iL igo sabsr que á ínstanzia de D. José Ronsoño López, 
vecino de la Pilelía, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia en ignorado paradero de su hijo Primitivo Ronsoño 
Fernández,-cual se ausentó del pueblo con destino á Ultra

mar hace más de diez años, sin que se habite tenido noti
cias de su paradero; y con el fin de que llegue á conocimien- 
í 0 , ne . , as Autoridadés y délos que seo a el paradero 
del Primitivo Ronsoño Fernández, á quien? s ru-£o manifies
ten a esta Alcaldía los datos que adquieran r rsingan acerca 
del individuo repetido, se publica este edio í el Boletín ofi
cial y en la G aceta de Madrid, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ví
tente ley de Reclutamiento.

Boal 26 de Diciembre de 190L=José M. Infanzón.

Señas personales del interesado.

Nació en la Pililla, arrabales de esta villa; polo castaño 
oscuro, ojos negros, nariz regular, boca ídem, color bueno, 
estatura respectiva á su edad y de diez y siete años en la ac
tualidad. 1057—M

Alca ld ía  constitucional de JEIda 
(Alicante).

D. Manuel Baltrán Aravid, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que á instancia de Eleuterio Morant Arenas sa 
ha instruido expediente para probar la ausencia é ignorado 
paradero de su padre Gr&tmiano Morant Ver», netural y ve
cino que fué de esta villa, casado con Manuela Arenas, de 
cuarenta y ocho anos de edad, estatura regular, color more
no, ojos ai pelo, nariz regular, barba clara, »«ñas particula
res nÍDguna, que desapareció hace unos veinte años, igno
rándose desde entonces su paradero.

Lo que se hace público á los fines del art. 69 del regla
mento de la ley de Reclutamiento, rogando á las Autorida
des y particulares que sepan el paradero de dicho ausente se 
sirvan comu oleario á esta Alcaldía.

Eida £6 de Febrero de 1902.=Manuel Beltrán.

Alcaldía constitucional ale Isafia.
En el alistamiento que para el reemplazo do! corriente año 

ha formado el Ayuntamiento de mi presidencia figuran, por 
haber nacido en esta villa el año 1882, los mozos Marcelino 
Tapia y  Nicolao, Sandalio Jarra Ansó, Salvador González 
García, Cándido José Miranda Guisóla, Cipiiano Petroch y 
Lucio Solanilla, hijos legítimos los cuatro primaros de Lean
dro y Nepomucana; de Isidoro y Marta; de Eustasio y Toribia, 
y de Manuel y Francisca, y el quinto y sexto, de Manuela y 
Rita, respectivamente; y  como por haberse ausentado los alu
didos cuatro primeros con sus familias de esta localidad des
de hace más de diez años y  sido entregados los dos últimos 
en el establecimiento de Beneficencia de esta provincia d® 
Navarra á los pocos días de su alumbramiento para que les 
atendiese á su subsistencia, se ignora desd  ̂entonces el para
dero de todos ellos, y por lo mismo si viven ó no dichos seis 
mozos, la indicada Corporación ha acordado que se publifpaei 
en esta forma por el Boleí n oficial de esta provincia de Na
varra y  por la G a ce ta  de M adrid , para que en el primer caso 
pueda llegar á conocimiento de los interesados, 'y  á la vez 
conste á los Municipios donde residan, esperando de les unos 
y de los otros manifestarán á esta Alcaldía antes del cierre 
del alistamiento si se hallan incluidos en algún otro, y siendo 
así excluirlos del de esta villa, haciéndose lo propio si no se 
obtuviese ningún resultado por reputarlos que han fallecido,

Isaba 11 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Pancracio Amut.
1011—M

A lcald ía eo&stliuclosial d© Kjaugt*eo«
A los efectos prevedidos en el art. 69 del reglamento vi

gente, y á instancia de Constantino Moriera García, esta 
Ayuntamiento instruye expedienta en averiguación del para
dero de su hermano Manuel, quien se ausentó de la casa pa
terna hace más de trece anos, sin que desde entonces se hayan, 
adquirido noticias de él.

Y  á fin de que dicho expediente pueda surtir los efectos 
legales se publica este edicto en el Boletín oficial y en la Ga
ceta  de Madrid, rogando al propio tiempo á las Autoridades 
de todas clases se sirvan comunicarme las noticias que pue
dan adquirir de dicho individuo ausente, cuyas señas perso
nales son: Manuel Mortera García, estatura huera, edad vein
ticinco años, pelo, cejas y ojos negros, boca y nariz regulares, 
color moreno, cara redonda, frente espaciosa, señas partícu» 
lares niaguna.

Sama de Langreo 25 de Noviembre de 1901, =E1 Alcalde* 
Antonio María Dorado. .1013—M

AlcalJísa constitucional de Los Sontos.
Este Ayuntamiento, en vista del oportuno expediente tra

mitado á instancia ds Doña Exaltación Gordi.Ho y Gordillo, 
acordó resolver que hay motivos suficientes para suponer la 
ausencia é ignorado paradero por más de diez años de Enri
que Rívas Farfán.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptua
do por el art. 69 del reglamento para la ejecución de la v i
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Los Santos 24 de Diciembre de 1901.= E Í Alcalde, Jacinta 
Guerrero.

Señas de E nrique  Rivas F a rfá n »

Edad cuarenta y tres años, estatura buena, color claro* 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, señas particulares 
ninguna, natural de Yillaverde del Río, provincia de Sevilla.

1015—M

A lca ld ía  constitucional «I© L k ie r a .
D. Ramón G. Miranda y Ablanedo, Alcalde Presidenta del 

Ayuntamiento de Llanera.
Hago saber que á instancia de Manuel Pérez Díaz, hijo der 

Prudencio y de Manuela, de la parroquia de San Cucufato, de 
este Concejo, que ha de ser alistado en el próximo reemplazo 
de 1902, se instruye expediente para acreditar la ausencia é 
ignorado paradero por más de diez años de su padre Pruden
cio Pérez Rodríguez, y habiéndose acordado por el Ayunta
miento que efectivamente existen motivos suficientes para, 
suponer la ausencia é ignorado paradero del referido padre 
por más de diez años; siendo sus señas cuando se ausentó la¡g 
siguientes: edad treinta años, estatura regular, palo negre* 
ojos claros, nariz regular, color bueno, barba poblada, con, 
una pequeña cicatriz en la cara.
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Lo que se hace piiblico á los «fictos del art* 69 del regla

mento para la ejecución de la l«v de quintas, y & fin de que 
las Autoridades que lleguen á adquirir noticia del ausente se 
sirvan manifestarlo á esta Alcaldía i

Consistoriales de Llanera 14 de Diciembre de 190L=El 
AlMlde, Ramón G, Miranda» 1014—M

Alcaldía constitucional de Navia.
D* José F, J&rdón, segundo Teniente en funciones de Al

calde del Concejo de Navia* ,
Hago saber que á instancia de Manuel Gonzalos Siiarei» 

hijo de Juan y Dolores» natural de Talaren» parroquia de 
JSan AnÉolín» cíe este Concejo» quien habrá de ser incluido en 
el reemplazo pnra el ano próximo de 1902» se instruyó' el opor
tuno expediente» en virtud de cuyo resultado acordó la Cor
poración municipal que existían motivos bastantes para su
poner íügalmenta la ausencia en ignorado paradero por más 
de éim  años de los tres hermanos de dicho mozo» llamados 
Eugenio» Faustino y Emilio» los cuales so marcharon del

faís con dirección desconocida» siendo entonces las señas del 
«genio: estatura regular», pelo castaño, ojos pardos, naris 

regular» boca también regular» color bueno; las del Faustino: 
estatura regular, pelo negro» ojos ídem, nariz regular» boca 
ídem, color moreno; y las del Emilio: estatura regular» pelo 
castaño claro, ojos "del mismo color» naris regular» boca 
ídem, •

Lo que so publica en, cumplimiento y para los efectos del
artículo 69 dtil vigente reglamento de quintas. *

. Navia 16 de Diciembre de lSOl.ssJoeé F, lardón. ?
1019—M i

A lca ld ía  co n stitu c ion a l d e  N o b le ja s.
Por enfermedad del que la ha desempeñado por espacio de ", 

treinta y un anos» se encuentra vacante una de las dos plazas , 
de Médico cirujano de esta villa» dotada con el sueldo anual 
de 750' pesetas» pagadas por trimestres vencidos del presu- y 
puesto municipal» por la asistencia de 125 familias pobres» en 
unión de su compañero.

Los aspirantes á dicha plaza» que deberán ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía» dirigirán sus soleitudes ’ 
al Sr. Alcalde de esta villa dentro del término de treinta días; 
á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Mas: uro. ¿

El contrato será por el tiempo desde qua recaiga el nom- ! 
bramiento hasta 31 de Diciembre de 1905, pudiendo además : 
hacer igualas particulares con los demás vecinos; y para in- J 
teiigencia de los sefnres aspirantes se hace saber que esta po- f 
¿laclon consta de 2.800 habitantes; es sana y abundante en 'i 
artículos de primera necesidad; tiene estación en la línea del j 
ferrocarril de Aran juez á Cuenca; dista 5 kilómetros de Oca- | 
ña, cabeza de partido, 49 kilómetros de la capital de la pro- | 
vincia de Toledo y 50 kilómetros de Madrid.

Nobtejas 15 de Febrero de 1902.=El Alcalde, Vicente Palo
mino 3 Peral. X—479

Alcaldía constitucional de Ocaña.
No siendo vecinos de esta localidad, é ignorándose el pa- ¡ 

ladero de los mozos y sus padres que á continuación se reía \ 
clonan, los cuales deben ser comprendidos en el alistamiento ? 
de mozos del año actual por haber nacido en esta villa en el : 
año de 1SS2, según resulta de la certificación expedida por el ¡ 
Sr. Juez municipal encargado del Registro civil, y Sr. Cura ■ 
párroco de la misma, cumpliendo con lo mandado en la vi- i 
gente ley y reglamento de quintas, se anuncia por medio de | 
esta periódico oficial, á fin de que los Ayuntamientos que tu- ¡ 
viesen residiendo m  sus respectivos términos los mozos ó pa- | 
dres da referencia los incluyan en sus alistamientos y den | 
conocimiento al de esta villa para su eliminación de este I 
pueblo. i

Ocaña 7 de Enero de 1902.=E1 Alcalde» Alfonso Candenas. ’í
i

Motos q%s se citan* |
José Sebastián Díaz Sánchez, hijo de Escolástico y de I 

Justa. I
Pedro del Horno Adán» de Laureano y Angela. |
Enrique de Ocaña, expósito. I
Marcelino Agustín Santísteban Oervera, hijo de Lope y 5 

Teresa.
Germán Somolina Serrano, de Valentín y Alejandra. 
Segundo Nieve Español, de José y Joaquina. j
Enrique Puvol Gomas, de Antonio y Paulina.
Patricio Simón, hijo de María.
Rafael Mingo Portillo» de Pedro y Adelaida.

1020—M

Alcaldía constitucional de Palm a.
D Jaime Font y Monteros» primer Teniente de Alcalde» i 

encargado accidentalmente de la Alcaldía de la M. I. N. y L. I 
cinded de Palma, capital de la provincia de Baleares. I

H> go saber que á instancia del mozo Félix Morey Malat, I 
incluido en el alistamiento de esta capital para el reemplazo I 
iel actual año, se ha instruido expediente en averiguación i 
iel paradero de su padre Félix Morey y Palmer» de cuarenta 1 
f ocho años de edad, marinero, alto de estatura, pelo casta- ¡ 
ao, cejss al pelo» ojos pardos, nariz regular» barba cerrada, | 
soler sano, quien se ausentó de esta capital hace más de diez 1 
iños, sin que desde entonces se haya tenido noticia de él, é 
ignorándose completamente su paradero.
> fY á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecu

ción de la vigente ley de Reclutamiento, se publica este edic
to en el Boletín oficial de esti provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Palma 1.° de Febrero de 1902.=E1 Alcalde a*e dental, 
Jaime Font Martínez. 1049—M

Alcaldía constitucional de Ribadesella.
En esta Alcaldía se instruye expediente promovido á Ins

tancias de Fernando Martínez Caso, vecino de Alea, en este 
¿oncejo, en averiguación del paradero Ignorado hace más de 
liez años de sus Hermanos Manuel» Ramón y José Martínez ? 
Jaso, los cuales h*ce más de diez y sais años se ausentaron ( 
para la isla de Cuba, sin que desde hace más de once años se | 
tmbtese tenido noticias de su paradero. j

Lo que, en consonancia con lo dispuesto en el art. 69 del ¡ 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de quintas, se | 
baee público por medio de este periódico oficia!, rogando á | 
tocias las Autoridades se sirvan participar á esta Alcaldía ] 
mantos noticias puedan adquirir de dichos individuos. f

Eíbadesüiia 2 Í  de Diciembre de 1901.=El Alcalde, Fran- | 
fisco S, ¿e Fuentes. 1056—M _ ^

En esta Alcaldía se instruye expediente promovido í  ins
tancia de Francisco García Nieto» vecino de Linares» en este 
Concejo* en averiguación d 1 paradero ignorado hace más 
de diez rños da sus hermanos Elias y Miguel García Nieto» 
los cuales se ausentaron con dirección a la isla de Cuba» sin 
que desde la fecha de bu embarque se hubiesen tenido más 
notieiiB de su paradero.

Lo que se hsce público por medio de este periódico oficial» 
en consonancia con lo dispuesto en el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente; rogando á 
todas las Autoridades se sirvan participar á esta Alcaldía 
cuantas noticias puedan adquirir de dichos Individuos au
sentes» cuyas señas no pueden precisarse por ser muy niños 
cuando efectuaron el embarque, ¿

RibadaseUa 24 dá Noviembre de 1201. =  Ei Alcalde» Fran- ■ 
cisco S. de Fuentes. 1053—M ?

;    ̂ j
En esta Alcaldía se instruye expedienta promovido á Ins- \ 

tan d a  de Ramón González Señero, veemo de Linares» en este : 
Concejo» en averiguación del paradero ignorado hace más de ; 
diez años de sus hijos Alfonso y Antonio González Cuétera, ! 
los cuales hace veinte y diez y seis anos respectivamente, se j 
ausentaron con dirección á la isla de Cuba» sin que desde 
hace más de doce años se hubiese tenido noticias de su para
dero.

Lo que» en consonancia con lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reempla
zos» se hace público por medio de este periódico oficial, ro
gando á todas las Autoridades se sírvan participar á ̂  este 
Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir de dichos indi- | 
victuos. i

Ribadesella 24 de Noviembre de 1901. = E i Alcalde» F ran- f 
cisco S. de Fuentes. 1054—M ¡|

En esta Alcaldía se instruye expediente promovido á ins- | 
tancia de Agapito Fera índ z González, vecino de Cuerres» en | 
este Concejo» en averiguación del paradero ignorado hace * 
más de doce años de su hijo Plácido Fernández Sierra, quien J 
se ausenté con dirección a !a isla de Cuba, sin que desde la J 
fecha de su embarque se hubiesen tenido más noticias de su | 
paradero # # |

Lo que S3 hace público por medio de este periódico ofi- |  
cial, en consonancia con lo dispuesto en el a r t  69 del regla- J 
mentó para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, ro- | 
gando á todas las Autoridades se sirvan participar á esta Al- ¡ 
caldía cuantas noticias puedan adquirir de dicho ausente, J 
cuyas señas no pueden precisarse por ser muy niño en la fe> |  
cha de su embarque. |

Ríb&desella 24 de Noviembre de 1901.=E1 Alcalde, Fran- |  
cisco S. de Fuentes. 1055—M |

iA lcaldía constitucional del R o m e r a l .
Ignorándose el paradero del mozo Brigiel López Faensa- 1 

lida, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Herencia, pro- i 
vincia de Ciudad Real, alistado en esta villa para el reempla- 1 
zo del Ejército en el año 1901, én cuyo sorteo obtuvo el nú- 1 
mero 4, exceptuado del servicio activo como hijo único de |  
impedido pobre, y debiendo revisársele este año la excepción |  
otorgada, se le cita por el presente, para que en el término | 
de quince días comparezca ante este Ayuntamiento con ei fin j
de cumplir la indicada legal obligación; en la inteligencia de ¡
que si así no lo verifica se le instruirá expediente de prófugo, I 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar. |

Romeral 25 de Febrero da 1902.=E1 Alcalde, Pedro Anto- i 
nio Villalobos,=Ei Secretario, Petronilo Fernández. 1

1063—M |

A lcaldía constitucional de Santisteban. f
D. Miguel Angel Cruz Lsal, Alcalde constitucional de esta ¡ 

villa de Santistebaa del Paerto. 1
Por el presenta se cita al mozo del actual reemplaza Anto- |  

nio Tudela Feliciano, hijo de José y Felipa, que se ausentó ¡ 
con sus padres de esta villa h&ce como unos dos meses, al |  
cual no se le ha podido notificar por ignorarse su paradero, f 
para que el día 2 del próximo mes de Marzo, y hora délas |  
ocho, concurra al salón de sesiones de este Ayuntamiento, al § 
acto de la clasificación y declaración de soldados, para ser f 
tallado y reconocido y pueda alegar las excepciones que le 1 
asistan para ex mirse del servicio militar activo; pues de no |  
hacerlo ie parará el perjuicio á que haya lugar. i

Santistsban d.el Puerto (Jaén) 22 de Febrero de I802.=Mi- I 
guel Angel Cruz. 985—M |

Alcaldía constitucional d e S elas. |

Comprendido en el alistamiento de este pueblo para el i 
reemplazo actual el mozo Vicente Galán Larena, núm. 3 del f 
sorteo celebrado el día 9 del propio mes, se le cita por medio i 
del presente para que comparezca en estas Casas Consistoria- i 
les el día 2 de Marzo próximo, á las nueve de su mañana, al |  
acto de la clasificación y declaración de soldados; pues de no |  
comparecer le pararán ios perjuicios consiguientes. |

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los pueblos donde se |  
halle dicho mozo les den conocimiento del presente anuncio. |  

Sel as 15 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde, Garlos Bermejo. I
981—M i

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e v i l l a .
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas 

de la Secretaría municipal á instancia de Carmen Gómez 
Sánchez» madre del mozo Antonio Enríquez Sánchez, para 
acreditar la ausencia de su esposo José Enríquez Jiménez, con j 
el fin de que dicho mozo pueda comprobar la exención de i 
hijo de madre abandonada, y en cumplimiento de lo que dís- 1 
pone el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente i 
ley da Reemplazo, se ha mandado publicar el presente, á fin i 
de que cualquier Autoridad ó persona que tenga noticias del I 
paradero del citado José Enríquez Jiménez, cuyas señas se ex- 1 
presan á continuación, se sirva manifestarlo á esta Alcaldía i 
á los efectos que precedan-* 1

Sevilla 1.° de Febrero de 1902, =E1 Alcalde.

Circunstancias de José Enríquez Jiménez.

Hijo de Msnusl y de Teresa, natural de Sevilla, de cua
renta y siete ? ño * de e "ai, casado coa Oarmen González Sán
chez» su estatura regular, color moreno, ojos negro?, y de c cu- 
pación herrero* i€68—M

A lcaldía constitucional de V aldés (Luarca).
Por fallecimiento del que la desempeñaba, se encuentra- 

vacante una de las dos plazas de Facultativo municipal de 
esta villa, dotada con la suma anual de 999 pesetas, y 300 
pesetas para cssa habitación del Médico, por te, asistencia de 
150 familias pobres, conmgs&da en su presupuesto munici
pal y pagada por trimestres vencidos. Los aspirantes, que 
han de ser Doctores ó Licenciados de la Facultad de Medici
na y Cirugía de 8&n Carlos, podrán solicitarla por cuatro 
años á medio de instancia dirigida al Alcalde Presidente de 
su Ayuntamiento, dentro del término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 

: la G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo además justificar, con docu
mentos legales autorizados en forma, haber sido Médicos 6 
alumnos internos por lo menos durante tres años en los hos- 

! pítales de la B&neficencia municipal de Madrid.
; Luarea 19 de Febrero de 1902.= Vicente Trillo. X—504

Alcaldía constitucional de Villalba del Alcor.
D. Toribio Moral Hernández, Alcalde constitucional de 

Viüalba del Alcor, partido judicial de Medina de Rioseco, 
provincia de Valladoüd.

Hago saber que Instruido expediente de declaración de 
ausencia de esta localidad por más de diez años del mozo 
Máximo Delgado Ponee, del que á continuación se inserta re
lación de Jos datos indispensables para su identificación, y el 
cu*i fué alistado en el de esta villa para el reemplazo del 
Ejército del «ño actual, el Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión de 8 del corriente mes, acordó excluir ó eliminar de 
dicho alistamiento al indicado mozo hasta que si por v irtud  
del presente edicto se lograse más favorable resultado en la. 
averiguación de su paradero, como del de sus padres, y hu 
biere lugar á nuevo alistamiento del mismo para el siguiente 
reemplazo, sin la responsabilidad del art. 31 de la ley de Re
clutamiento vigente.

Por tanto, y por el presente edicto, se cita, llama y em
plaza al expresado mozo Máximo Delgado Ponee para que se 
presente en esto Alcaldía y se haga inscribir en las listas de 
este Ayuntamiento, á fin de ser alistado nuevamente p^ra el 
siguiente reemplazo; advertido que en otro caso le parará el 
perjuicio á que haya lug$r.

Vil.alba de) Alcor á Í8 de Febrero da 1902.=E1 Alcalde, 
Toribio Moral.= Por su mandado, el Secretario del Ayunta
miento, Miguel Gil.

Relación que se cita .

Máximo Delgado Ponee, natural de ViIIalba del Alcor» 
partido judicial de Medina de Rioseco, provincia de Vailado- 
lid, hijo de Pedro Delgado Prieto, natural de Capillas, pro
vincia de Falencia, y de Teresa Ponee Pérez, natural de Tor- 
dahumos, provincia de Valladolid, y cuyo Máximo nació 
en 18 de Noviembre de 1882, ignorándose desde hace más de 
diez y seis años el paradero de aquél y de sus padres, de ofi
cio tablajeros ó vendedores de carnes. 1079—M

D. Toribio Moral Hernández, Alcalde constitucional de 
Vi lalba del Alcor, partido judicial de Medina de Rioseeo* 
provincia de Valladolid.

Hago saber que instruido expediente de declaración de 
ausencia de esta localidad por más de diez anos del mozo Ci
priano de Diego, del que á continuación se inserta relación 
de los datos indispensables para su identificación, y el cual 
fué alistado en este villa para el reemplazo del Ejército del 
«ño actual, el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 
de 8 del corriente mes, acordó excluirá eliminar de dicha 
alistamiento t i  indicado mezo, hasta que si por virtud del 
presente edicto se lograse más favorable resultado en la ave
riguación de su paradero, y hubiere lugsr á nuevo alista
miento del mismo para el siguiente reemplazo sin la respon
sabilidad del art. 31 de la ley de Reclutamiento vigente.

Por tanto, y por el presente edicto, sa cita, llama y empla
za al expres&áo mozo Cipriano de Diego para que se presente 
en esta Alcaldía y se haga inscribir en las listas de este 
Ayuntamiento, á fin de ser alistado nuevamente para el s i
guiente reemplazo; advertido que en otro caso le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Viltelba del Alcor 18 de Febrero de 1902. =E1 Alcalde, To
ribio Moral.= Por su mandado, el Secretario del Ayuntamien
to, Miguel Gil.

Relación que se cita .
Cipriano de Diego, natural de Viüalba del Alcor, partido 

judicial da Medina de Ríosec >, provincia de Valladolid, hijo 
natural de Rufina de Diego Mucientes, natural de esta villa, 
ya difunta, y cuyo Cipriano nació en 14 de Octubre de 1882, 
Ignorándose desde hace más de quince años su Duradero,

A 1080—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—HOSPITAL

Con auto de 24 de Enero último, dictado en el expedienta 
sobre declaración de ausencia de D. Pedro Darán y Mayo!» 
promovido por su esposa Doña Teresa Selvas y Solá, se ha he
cho la referida declaración de ausencia del mencionado Don 
Pedro Durán y Mayol, vecino que fué de la ciudad d© Sa- 
badell.

Y para que la misma surta en su día todos los efectos lár
gales, expido el presente en Barcelona á 10 de Febrero dA 
ÍS02.=Luis Durán. X—481 ,

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta capital.

Por la presenta requisitoria,, qua se expide ®n m éritos de 
la causa criminal qua se instruye contra Pedro Aguila sobre 
hurto, se le cita y llama para que dentro del término de seis 
días comparezca ante este Juzgado á fia da responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que corresponda*

A i propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que compone a la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias se hallen á su alcance para conseguid 1a captura
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de! referir procesado, poniéndolo en su caso á disposición 
de este Ju vUdo,

Dada i- ■... Barcelona á 28 de Diciembre de 1901.=Segundo 
F. Argiioi ->.=Por disposición de S. S., y por D. Juan Bau
tista Gil, Victoriano C&ilizo, habilitado, ' J—10002

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Podiv: Ss.rn.ora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de L Jniversidad de Barcelona,

En *vir* í  de la presente, que se expide en méritos de la 
ejecutor! - * manante de la causa criminal sobre lesiones con
tra A n tc i ' Oarcés Lahoz, natural de (Manda, de treinta 
años, solí sin profesión, vecina que fue de esta ciudad, y 
cuyo ac:ir paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á k  
misma, ó de que dentro del término da diez días, á contar 
desde ls í *.tción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , coro re«ca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia : 3 justicia; apercibida de que si deja de verificarlo 
le parará *, perjuicio que haya lugar.

Al pro] ) tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristi • (Q. D. G.), Regente áel Reino, ruego y encargo á 
las Autor des, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial proee, a á la busca, captura y conducción anta este Juz
gado de h eferida procesada.

Dada e Barcelona á 26 de Diciembre de 1901.=Pedro Sa- 
mora.=Po:c el Escribano, Ramón M; Dodero, habilitado.

J—10029

 ̂D. Padre Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Haiversid&d da Barcelona.

En virtud do la presente, que se expide en méritos de la 
ejecutoria dimanante de la causa crim inal sobre lesiones 
contra María Puco Amelló, natural de Binéfar, hija de Fran
cisco y de Rafaela, de veintinueve años, soltera, vecina que 
filé de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro del término 
de diez días., á contar desde la inserción da esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de 
que si deje de verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes d e ja  policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado <k la referida procesada.

Dada m  Barcelona á 26 da Diciembre de 1901,=Pedro Sa- 
mora.= Por d  Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—10030

 ̂D. Pedrc Samora Aragonés, Ju.es de instrucción del dis
trito de 3a Universidad de Barcelona.

En vi ? i a k  presente, que se expide en méritos de la 
ejecutoria de la causa criminal sobre contrabando
contra J* Aiujrós Bonet, de cuarenta y tres años, y José 
García Tol de ;?@inta y seis años, ambos" casados, jornale
ros, veci:' |uc fueron de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se igno e Mta, llama y emplaza á los mismos, á fin de
que denír o termino de diez días, á contar desde la inser
ción de Qo lequisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante * ho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; a rcibidos de que si dejan de verificarlo les parará 
el perjuicj ¿ue haya lugar.

Al prop  tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1901.=Pedro Sa- 
:m ora.=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—10031
BILBAO

D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez municipal en bie
nios anteriores y en funciones de Juez de instrucción de B il
bao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Uruñúa, 
vecino de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido, con el fin de prestar declaración indagatoria 
en causa sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del Santiago Uruñúa, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el-art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 28 d8 Diciembre de 1901.=Medardo Sa- 
~!azar.= Ante mí, P. H ., Francisco Gaitán. J—10016

CASTRO URDIALES

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
fiel partido de Castro Urdíales.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Ibarra é Ibarra, alias Gabiri, de veinticuatro años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de José y Calixta, natural de 

•Güeñes y vecino de Sopueria, partido de Valmaseda, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin da ingre
sar en la cárcel en prisión preventiva; pues así lo tango acor
dado para ciar cumplimiento á una orden de la Audiencia 
provincial de Santander, librada en causa que sigue por hur
to contra dicho individuo por no haber comparecido al jui
cio oral de la misma; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar an derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes do la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo, en caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de partido,

Díida en Castro Urdíales á 30 de Diciembre de 1901.=Mi- 
g u ü Lóc6t'.c=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

Jssr-10033

CUENCA

D. Joaquín Moreno, Juez ds primera instancia de Cuenca.
Por el irísente edicto, y en autos por ausencia d8 Natalio 

Moreno dé la Peña, que desapareció de su pueblo de Cuevas

de Vela seo, del partido judicial ele esta ciudad, el 11 de Marzo 
de 1898, se llama á dicho Natalio Moreno de la Paña y íi los 
que sq crean con derecho á la a iministración de sus bienes, 
caso de el so presentarse, deb ’endo los que se presenten ala 
gando derechos á la administración de sus bienes acreditar 
con documentos su parentesco al comparecer en el Juzgado, 
en ios dos me^es siguientes ai de la fecha del presente.

Dado en Cuenca á 27 de Diciembre de 1901.=Joaquín Mo
reno, Por su mandado, G. Crespo. 473—P

CHANTADA

D. José Couceiro Quiroga, Juez de primera instancia ac
cidental de la villa de Chantada y su partido.

Cita y llama nuevamente á José María Carrasco, vecino 
que iué del lugar di Susarida, parroquia de San Victo rio de 
Rivas de Miño, distrito de! Barman, partido de Monforte, v 
en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que den
tro del término de cinco días, contados desde la inserción de 
este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca personán
dose en forma al juicio declarativo de mayor cuantía que so
bre tercería de dominio propuso contra él Doña María Váz
quez y Vázquez y D. Benito de Bofo por el Procurador D. Luis 
Pérez, en no cobre de Ramón Carrasco Rodríguez y Bernardo 
Carrasco Mour.elle, de dicha parroquia; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho >

Dado en Chantada á 18 de Diciembre de de 1901.=José 
Couceiro. =A nte mí, Paulino Lorenzana. 474—.p

GRANADA— SALVADOR

D. José María Rodríguez Contrera, Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Per la presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Perea 
Muñoz, Abogado, que ha residido en Antequera, y cuyo ac 
tuai paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines of iciales de las 
provincias de Barcelona, Málaga y Granada, comparezca en 
las cárceles de este partido á responder da los cargos que le 
resultan en sumario que contra el mismo instruyo sobre ocul
tación de documentos; bajo apercibimiento que da no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho; á su vez se requiere al D. Antonio Pe- 
rea Muñoz para que dentro del expresado término presente 
en este Juzgado los autos seguidos en el de primera instan
cia de Anfequera entre D. Ildefonso Luque Pérez y otros con
tra aquél sobre cobro de cantidad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura deí repetido procesado D. An - 
tqnio Perea Muñoz, poniéndolo, caso de ser habido, en las 
cárceles de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Granada á 28 de Diciembre de 1901"=José María 
Rodríguez Contf@ra.=Por su mandado, Antonio Escobar.

J—10035
GUÍA

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoiia, por ignorarse su paradero y 
por no haberse presentado en este Juzgado en los días seña
lados, cito, llamo y emplazo á la procesada en la causa nú
mero 192 descorriente año, por robo, María Sánchez Vega, 
de sesenta años de edad, hija de Antonio María y  de Manue
la, soltera, natural y vecina de Tejada, ocupada en los queha
ceres ̂ de su casa, de estatura baja, color moreno, pelo casta
ño, ojos pardos oscuros, boca y nariz regulares, y con dos ci
catrices en el centro de la frente, para que dentro de los quin
ce días, siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín o f  icial de esta provincia, comparezca 
ante la sala audiencia de este propio Juzgado para hacerle 
una notificación; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y miiitares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, ordenando, en el caso 
de ser habida, su conducción como detenida á la cárcel do 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente en Guía á 21 de Diciembre de 19Ql.=Juan Moreno. =  
Por mandado de S. S., Francisco Pérez. J—-1020

HUESCA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de primera ins
tancia de Huesea y su partido.

Por el presente segundo edicto se llama á D. José Campo 
y  González, que desde antes del año 1880, en que se ausentó 
de esta ciudad, no se ha tenido noticia de su paradero, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de dos 
meses, á contar desde el siguiente día al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se de
clarará su ausencia á los efectos legales; pues an lo tengo 
acordado por providencia de hoy en el expediente que con 
dicho objeto ha promovido su esposa, y  vecina de esta ciu
dad, Doña Presentación González y Bazán.

Dado en Huesca á 30 de Diciembre de 1901.=Maximiliano 
González de Agüere.= Por su mandado, Ramón Berges.

471—P
ILLESCAS

D. Manuel María Aguilar y Carmena, Juez municipal de 
esta villa de Illescas, en funciones de instrucción de la mis
ma y su partido por hallarse el propietario en comisión del 
servicio.

Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores de la 
corta y  sustracción de un palo de álamo negro de 17 pies de 
largo, que puede servir para timón, cuyo palo fué hallado el 
día 3 del actual en una tierra de D. Domingo Martín Bautis
ta, cubierto con hierba y unos cardos; á las demás personas 
que puedan dar razón de dicho hecho, y  á la que se crea due
ña del referido palo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante 
este Juzgado al efecto da recibirles declaración y ofrecer el 
sumario al que resulte ser dueño de referido palo; apercibi
dos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Illescas á 28 de Diciembre de 1901.= M  anual Ma
ría Aguilar.=Pox su mandado. Licenciado Plácido Moya.

J—10004

INFIESTO

o D. José Antonio Muñiz y Rodríguez, Escribano de actúa- 
ciones del Juzgado de primera instancia de esto partido.

Lertmeo que en el juicio declarativo de que se hará méri
to recayó la sentencia que, en su encabezamiento y parte dis- 
posiciva, dice así: " 1

í Ü n í U U '. T Í Ü  Ia ! Ü a ,de IaSesto, á 22 de Febrerode L (L , ekjr. u. Ramón Cardín Me&na, Juez de primera ins
tancia accidental de 3a misma y su partido; habiendo visto 
este juicio declarativo de mayor cuantía, seguido entre par
tes, do la una, como demandante, D. Manuel Sanfeliz Coya 
propietario y vecino del pueblo y parroquia de Torazo. térm i
no municipal de Cabranes, representado ñor d  Procurador 
D. Gervasio Morediz García, bajo la dirección dei Letrado 
D. Joaquín Alvarez de la Villa; y de la otra, como demanda
da, D. Eusebío Valdé^Huerta, en concepto de representante 
legal de su esposa Dona Ramona Venta González, vecina de 
La Parte, en dicha parroquia y Concejo, por la ausencia é 
ignorado paradero del D. Ensebio, los estrados del Juzgado, 
sobre reclamación de pesetas; y

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á esta de
manda, y en su consecuencia, que debo de condenar y con
deno al demandado D. Ensebio V&ldés Huerta, en concepto 
de representante legal de su esposa Doña Ramona Venta Gon
zález, al pago déla cantidad de des mil doscientas cincuenta 
pesetas, como deuda principal; al da los intereses de la mis
ma, a razón del 6 por 100 anual, correspondientes á las cinco 
ultimas anualidades, y al de las costas del juicio seguido con 
D. Rosendo Liavona García, importantes éstos 3a suma de 
mil ciento cuarenta y ocho pesetas cuarenta y ocho céntimos 
cuyo pago deberá hacer al demandante en e f término de o c 
tavo día, así como también se le condena al de las cestas de 
este pleito.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, á no ser que se solicite se haga personalmente 
al litigante rebelde, lo pronuncio mando y firmo. =Ram ón 
Cardín.»

Esta sentencia fué publicada en el misma día de su fecha 
y notificada al Procurador Merediz en 24 del corriente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que por este medio llegue á conocimiento del demandado Don 
Eusebia Valdés Huerta y le sirva de notificación en forma, 
expido la presente en la villa de Infesto á 26 de Febrera 
de 1902.=V.° B .°=Oardín.=Ante mí, José Antonio Muñiz.

X —488
LOGROÑO

 ̂ D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instruc
ción de Logroño y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ma
tías Guasch Viñas, de veintiocho años de edad, hijo de José 
y Antonia, soltero, de profesión ambulante, natursü de Valls, 
vecino de Tarragona, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
dê  que dentro del término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente, comparezca en la sala audiencia de. 
este Juzgado á responder de la causa que se le siguió por. 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo 
señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo  ̂ ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Logroño á 27 de Diciembre de 1901. =  Marcelino 
Eduardo G. de Juan.=Por su mandado, Zacarías Brezmes.

J ~ 10005
LUCENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal Ortiz Prieto, conocido por el hijo de Catalina la de 
Juan Prieto, natural y vecino de Encinas Reales, de diez y  
siete años, soltero, jornalero, habitante en la calle las Eras* 
hijo de Cristóbal y de Catalina, sin instrucción, estatura un 
metro 40 centímetros, pelo negro, ojos pardos, color moreno* 
nariz y boca regulares, peso 53 kilogramos, las manos tienen 
18 centímetros, y los pies 27, y viste al estilo del país; Juan 
González Barco, alias Callejón, natural y vecino de dicha 
villa, de treinta y cuatro años, casado con María Campos Na
varro, con tres hijos, siéndolo él de María y Francisco, jor
nalero, habitante en la calle de Sres. Curas, núm. 18,"shr 
instrueción, de un metro 60 centímetros, pelo castaño, o jos 
pardos, nariz y boca regulares, barba afeitada, moreno, sin 
cicatrices, de 57 kilogramos, manos de 17 centímetros y los 
pies de 28, y viste al estilo del país, y Francisco Castro Can
tero, conocido por el hijo de Trasparente, natural vecino de 
Encinas Reales, de doce años, sin profesión, hijo de Francis
co y Dolores, sin instrucción, de un metro 20 centímetros* 
pelo rubio, ojos melados, nariz y boca regulares, color claro, 
sin cicatrices; viste al estilo del país, pesa 4.0 kilogramos, las 
manos de 12 centímetros y los pies 22, de cuyos tres indivi
duos se ignora el actual paradero, si bien se indica el pueblo 
de Arahal, provincia de Sevilla, como residencia del último* 
para que en el término de diez días, que empezarán á correr 
y contarse desde la inserción de la presente en los Boletines 
ofícialns de esta provincia y de la de Sevilla y G a ceta  de  'Ma
d r i d , comparezcan ante la Audiencia provincial de Córdoba;; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio liempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen diligencias para la busca y 
captura de los procesados, remitiéndolos á la cárcel de dicha 
capital, á disposición de expresada Audiencia.

Dada en Lucena á 23 de Diciembre de 1901.=Antonio de 
la V ega.=El actuario, Pedro Romero. J—*10006

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
muerte de Manuel Maeso, se cita á los parientes del finado 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de instruirles del derecho que les concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones & 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

¡ Madrid 26 de Diciembre de 1901 ;= V ü  B.°=E1 Sr. Juez*, 
& L illo ,=E l Escribano, José María a^AAtonio. J—10021



954          4 Marzo 1902       Gaceta  de Madrid.—Núm. 63

MA D R ID -H O SPITA L 

En. v irtud  de p rov idenm  del S r. J u «  Ai prtmwra i n s t a ” 
« in  é instrucción del distrito  del HoppiUl de esta Lurte, aio 
ta d a  en el día de faojr en al sum ario que se m rtruye por ta r to  
de efectos y dinero i  D. Álci»n'1ro García 0)-so , na cito* a 
Guillerm o íg  ias y á su espesa Angela, lo# cuales han w n d o  
■en el Arroyo rtc Kmbajadotes, num , 11, patio, num . o, ) t u 
yas dem ás*íireunutanoias se ignoran, para que co m p am ta  
« b u  snla audiencia, a t e  en el P á lid o  do U,b J a m d e s ,  calle m  General (testa ños», dentro del term ino do en. cu dioh, to n 
u d o s  desde el siguiente al en que « te  edicto fuete a s e r to  en Jm  periódicos díctales» con objtto de préster cu ita s■
«ioneB; bajo aperuibimiento de sor dedariidü ?“
m u l t a  4m 26 i^aetaa c o i  que b» Je conmina,  mi^P» t¡ 
S to p t» rw  otraK íleterminacionuH, á ttn de o b l i g a  a efectuar

^ °M V irte % rede DioiBrabte de 1901 =.V.° B ^ - M o lm a ^ E l  
Bfloribonor Mariano Gilí de Alborno*» J —l Wk*

D Rulad Molino y Fernández» Jasa de primera instancia
é  i na t ruoción del dtatri to d«i Hospi tal  de m U  Giirte, # #

Por el presente cito, l lamo y o m p l a i o a  Maten Qui nt am*
l ia E cebado, natural de Carpió de Tajo (Tolete) h ]¡í de Ju s
t o  f  Nicannra, de t l i«  y nueve años, soltero, que viv a en 11 
calta dei G d w i o ,  números 10 y 12, y cuyo ac-ual paradero 
®i ignora, aunque ne cree sea Bilbao, para que en el termino 
de fie* «lías» cu litados desde el siguiente al en que esta re» 
«uisUuria se inserte en la G ac e ta  dü Mafimd, comparezca en 
m í sala audiencia,* site en el Palacio de los JuigadoB, calle m  Ge o eral Oastiñoa, con el objeto de responder a loa cargos 
•ome le resultan en causa contra él por estata; epercibido que 
de no Tarificarlo será declarado' rebelde y le parara el perjui
cio á que hub¡ere lugar» r 4 , ,

AI ml&mu tiempo mego y encargo a todas las Autorida
des. T ordeno á ios agentes de la policía jsidu teb  procedan a 
la  busca del exprésalo procesado» cuyas señas personales 
io s :  estatura Hms bien a lta  y usa, capa verde* y en el caso de 
«er habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 28 de Diciembre de 1 9 0 1 .= Rafael M olina,=E ' Es
cribano» Galo S. Coronas. • J 10023

MADRID— LATINA.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D* Luis Rubio 
Contrerae, Juaz de prim era instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte» en los autos seguidos á instancia del Banco H i
potecario de Repina* be ja la representación del Procurador 
5 .  Luis Lumbreras, contra D. Manuel ;Galmdo Pérez sobre 
pago de pesetas, ha acordado proceder á la venta en pública 
prim era subasta de las fincas que el deudor hipotecó en ga
ran tía  del préstamo recibido» y cuyas fincas, que han  de ser 
objeto del remate» con el tipo porque se sacan á la venta» son 
las  siguientes:

I a DLa tie rra  al camino de Castañeda, de caber 
B fanega equivalentes á una hectárea, 2 ar^as 71 
Cent as linda a lN . o tra del Sr. Conde de San R a
fael, P con el mismo camino, á cuya heredad con
duce, O. y M. con la  viuda de Navajas; sale á subas
t a  bajo el tipo de p e s e ta s .................    ®00

2.a, ó sea la 3.a de la escritura de préstamo. O tra 
tie rra  de pan llevar en el sito conocido por vereda de 
los Judíos, de una hectárea, 78 áreas y 32 centaureas, 
equivalentes á 5 fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos, 
que linda ai N. con tierra do los Llanos, D» Apolinar 
Aguado y Duque de H íjsr; al Sur otra de D F ran
cisco Alonso, conduce á ella el camino viejo ne Geta-
fe y vereda de los Judíos; sale á subasta en p ese ta s .. l.uCO

3.a O tra tierra  de pan llevar, ai sitio nombrado 
El Espino, de una hectárea, 44 áreas y 8 centiáreas,
Igual á 4 fanegas» 2 celemines y 2 cuartillos: Jinda 
al N. y O. con tierras de D. Guillermo Caballero;
S . otra de D. Alejandro Palacios y D. Manuel A gua
do, y al E. D. Vicente Morales. A esta heredad guía 
«1 camino de la Venta de Alcorcón, á su izquierda;
sale á subasta por el tipo de pesetas ....... . . . . . .  600

4.a» ó sea la 6.a de la citada escritu ra de préstamo.
O tra tierra te  pau llevar en el sitio nombrado Arca 
del Agua ó Prado Viejo, de una hectárea» 40 áreas y 
51 centiáreas, equivalentes á 4 fanegas* un celemín 
y  un  cuartillo: linda al N. S. y O. con tierras de Don 
Esteban Lópi z, y al E. con @1 arroyo de las Ventas. A
este finca conduce el camino de las Ventas de Alcor- r
«ón; sale á subasta en pesetas  .............. . . .   ^00

5.a, ó sea la 9.a de la propia escritura. Otra tie rra  
á t e  Dehesa, de 24 fanegas, equivalentes á 8 h ec tá 
r e a s , '21 áreas y 66 centiáreas, q ue linda al N. Ma
nuel Llanc; M. D. Guillermo Rolland; O. Llano y 
Persi, y P. José Vicente A gustín. Esta finca h a  sido 
form ada de las 10 siguiente*A. Suerte núm . 6 de la Danesa, térm ino de Gara- 
foanchel Bajo, procedente dr sus Propios, de prim era 
«lase y secano: lindaba ai N con tie rra  de Odiaga; 
mi S. con la suerte núra. 5, que llevó B rnardo Cena- 
m uz; al E. con ía núm. 7, que llevó la  viuda de Ra
m ón Checa, y a! O. con tierra de D. Gregorio Uro- 
asís; su cabida 99 á-*eas y 85 centiáreas, equivalentes 
á  2 fanegas y 11 cetamine*

2?. Suerte num . 8 da Ja D he&*j, térm ino de Cara- 
banchel y procfdeute de su Propios; es de prim era 
clase y secano: lindabx al N con tierra de Odíaga y 
Clemente S&cn¿,t; n; al S. con la suerte núm . 11, que 
llevó A ntonia del Mora?; al E. con tie rra  de D. Ma
nuel L ‘220, y ?d O, con tie rra  núm . 7, que llevó la 
vriuda de León Chaca; su cabida 94 áreas y 14 canti- 
áreas» equivalentes á 2 f-snegas y 9 celemines.C, Suerte núm . 11 de la Dehesa, térm ino de Ca- 
rabanchel B-ja, procedente de sus Propios, de prime- 
xa clase y secano: lindaba al N. con suerte que llevó 
Antonio del Moral; al S. con el arroyo de las Pie
dras; al íá. con la lanja ds D. Pedro Luna, y al O» 
con suerte núm. 12, que llevó Mariano Crespo; su  
cabida 88 áreas y 44 centiáreas» equivalentes á 2 fa- 

^uegas y 7 celemines.
ÍA Suerte núm  5 de la dehesa, térm ino de Oara- 

banchel Btsjo, y procedente da sus Propios, es de

Jjrim e?a clase y secsno: lindaba ai N. con tierras de 
a viuda ús Checa y los Urosas; a! S. con el camino 

de la  Venta; al fí. con ia suerte núm . 9 que Ibrvó 
A ntonio  del Moral, y ol O. con la núm. 4 del mis ,
mo; su Cabida 67 áreas y 2 centíáreas, equivalentes 
á  2 fanegas y 3 Cbiemine?.R  Suerte núm . 7 de expresada dehesa» térm ino :
de Carabanahíi *■ Bajo, procedente de sus PropL-s, do 
prim era ciase y rocano: lindaba al N. con tierra de 
Marcelo Barrió; ai &  y 1* con suerte que llevó Auto-

ai© del Moral, y al O. coa la suerte núm, 6 que llevó !
FíRtteisu© Mo»,; su OKh’tlu un# heotsree, * sreas y 
11 c«nti*re&s,"rquiv loiu-» á ¡i ÍM,e¡? s.p  3tiirt^ nú ai. 10 «1*1 te te In-sft, ternuno de Gara» 
banohel Bajo* proctitisnte de sus Propios, de primera 
otarte y aocvim; hml^hu al N cou Ja siwvte num, 9 ;
que llevo Antonio de i ¡vtute; cen camino de la 
Venta; al con sutete núm. II» j al O. con la nu
mero fJ; su cabida 88 tetuv, y *14 eentiáreas, equiva
lentes a 2 faiitg'is y 7 ce6 inuiis. #ti, tíuerte de lie cf a núui. 2 ii« la d th m , radican
te en término de Ceri> bn echi 1 jo, procedente de 
sus Propios* de primer.t cuso y secano* que lindaba 
al N. con tierra de D. 3n nuatu IJam»; al S* otra de 
D. Juan Rld>; *l K caí el inim. 3 de Francisco 
Moya, después de Gmmuh u y Luquc, y al O. con la 
suerte núm* 1 cíe Kst inn  va cerra da; su cabida.
57 áreas y b c en t i f r t as ,  equivalentes á u na  fanega y 
8edemiM*. # _ 3 .A  Smwte ele tim a  1 ü n. 3 de la dehesa, termino 
de Carabanchol tente de sus Propios, de
primera oíase y njeaii**: lindaba al N. con tierras de 
Manuel Llano; 8», otrw d e f in a n  Rico; al E; suerte 
número 4» y al O. suerte núm. 2; estas dos últimas 
las llevaron Antonio cid Moral y Juan Gasten, y 
despuó  ̂ José Granados y Duque; su cabida 62 áreas y 
§7 éanti&reas» equivalentes a una fanega y 10 cele
mines*

jfef„ Suerte de tierra núm. 4 de la dehesa término 
de Cara banohel B-jo, procedente desús Propios, de 
primera clase y encano; lindaba al N. con tierras de 
Juan Gastán y-Valmedítno; al E con suerte núm, 5 
de Bernardo Cañamar, y ai O. con, la núm; 3 de Fran
cisco Moya; so cubóte 69 r̂ts^s y 95 centiáreas, equi
valentes á una fanega y 9 «domines,2f. Suerte de tierra núm. 9 de dicha dehesa, tér- . 
mino de Carabancbel B^jy, procedente de sus Pro
pios, de primera clase y mecano, que linda al N. con 
las suertes números 6, 7 y 8; S. con. camino de la 
Venta; al E. con la suerte núm. 10, y al O. con la 
número 5; su cabida 91 áreas y 29 centiáreas, equi
valentes a 2 fanegas y 8 celemines; sale á subasta por 
eí tipo de pesetas-  .........    14.000

6.a Una tierra de tete r d* segunda clase al punto 
nombrado Los Rosales y D»iteras de te Cocina» tér
mino de Carabaiichei procedente de Beneficen
cia: linda al M. Sr. de Sancha; S. Canteras de la Co
cina, y P. Sr. de Ltanos; su cabida una hectárea,
95 áreas y 25 centiáreas. equivalentes á 3 fanegas y
8 celemines; sale á subasta bajo el tipo de pesetas. • • 800

7.a Otea tierra en el sitio que llaman Boca de 
Rana, de 5 fanegas y 8 ceJtomines, de segunda clase: 
linda &1 N. herederos de Manuel Pando; O. Paulina 
Castaños; P. Antonio Uro^as, y M. Luis Arroyo; esta 
finca se ha formado de tes dos siguientes:A. Tierra en dicho sitio de 3 fanegas, 2 celemines 
y 7 estadales, equivalentes á una hectárea, 9 áreas y 
2 centiáre&s; lineaba á O otras de Doña Paula Cas- 
tán Montero, D. Manuel Gómez Cambronero y linde
ros de D. Fabián Sáenz de la Lastra; M. y P. otra de 
D. Luis Béjar, arroyo que la rodea; N. otra de here
deros de D. Manuel Pando Castañeda. La cruza el ca
mino de la Venta vieja de Alcorcón, que conduce á 
ella.B . Otea tierra en d ch ? sitio de 2 fanegas y me
dia, que linda al N. cen tierra de dueños desconoci
dos; á O. con tierras de las Comendadoras de Santia
go; al P. y M. con otras de D. Ntaasio Herrera, y los 
linderos con que figura * n el último título eran: á O. 
otra del compareciente D. Manuel Galindo; M. con la 
misma y otra de D. Luis Béj&r Arroyo; N. otra de 
de D. Francisco Alonso; P. otra de D. Antonio Urosa 
Gómez; conduce á esta heredad el camino délas Ani
mas; sale á subasta b*jo el tipo de pesetas   1.200

8.a Otra tierra nombrada la India, de 2 fanegas,
11 celemines, 21 estadales, igual á 101 áreas, 75 cen- 
tiáreas, 44 decímetros y 25 centímetros: linda á O. 
tierra de herederas de Tomás Herrera; M. otra de 
Doña Juana Saínz de te Lastra; P. otra de los here
deros de Félix Alonso, y N. otra de D. Faustino y 
D. Marcelino Bar oso; se va á esta finca por el cami
no de San Isidro, y luego se toma el llamado del Rey;
sala á subasta por el tipo de pesetas .. te  ................. 600

9.a Otea tierra denominada también ía India, de 
2 fanegas, un celemín y un estadal, igual á 71 áreas,
42 centiáreas, 89 decímetros y 41 centímetros; en el 
día linda á O. cou otra de la Sra. Condesa de Monta
je; M. otra de Doña Juana Saioz da ?a Lastra; P. otra 
de herederos da Félix Alonso; N. otra da D. Manuel 
Aguado y Oeañs, eum.,. *-e a esta heredad el mismo 
camino que á la a*:feriar, y estdu separadas solamen
te por una tierra de propiedad extraña; sale á subas
ta bajo el tipo de pesetas ........... - ................  500

10. Otra tierra de labor» camino de Leganés, de 2 
fanegas» 6 celemines, 2 estadales, equivalentes á 85 
áreas, 80 centiáreas» 80 decímetros y 52 centímetros: 
linda á O. con el citado ce mino de Leganés; M. con 
el que baj% de Caraba a che! Alto por casa de D. Ma
tías Santibáñez y se denomina de la Caldera; P. tie
rra de D. Pedro Martínez Luna, y N. otra de D. Ma
riano Sancha; conduce á eata finca una vereda que 
guía al camino de Getefe; sale á subasta bajo el tipo
de pesetas  .........     500

11. Otea tierra da lab >r de segunda clase al pun
to nombrado Corro Cebrón ó Carrascales, término 
de Carabanchel Bij", procedente de Beneficencia: 
linda á N. heredero-: i>: U h^ga; M, herederos de Don 
Manuel Llancs; L cara" :■ -.e Madrid á Víllaverde, y 
P. D. Pedro Luna; so cabida 3 hectáreas, 65 áreas, 20 
centiáreas, equivalen^ h 10 fanegas, 8 celemines;
sale á subasta ea p estes .     ................................... 2.600

12. Otea tierra do Jaba-- de primera y eegunda cla
se al punto nombrado a modóvar, de término y pro
cedencia igual que i* - menores: linda á N. vereda 
de los Escaroleros y O s, ñeía; M. tierra que labra 
Félix Ramóo; L. y P, Ricardo Faure, su
cabida una hecta?ec, M.as, 51 centiáreas, equiva
lentes á 4 fanega" t. 3 raines, sale á subasta en., 3.200

13. Otra tiorr e i egas y 10 celemines, equi
valentes á una h r r  65 áreas y 67 centiáreas, al
Pozo de la Nieve hnd a N. Paulina Oiiags; M. San
tiago Gutiérrez; O. v r  : ina Mata, y P. vereda de 
los Aceiteros. Esta Ji u - se ha formado con las dos 
¡siguientes:A . Una tierra *;n  ̂ s '̂tio, camino de Caraban-
ehel Bvjo, da 3 fsraeg * J1 eelamines y 3 estadales,
ó sean una hectárea, 31 d; . as y 32 cei tiáreas: linda
ba á O* vereda de ios Aceiteros; N. tierra de Doña

Paulina Odiaga de la Vega; M. otra ds Santiago Gu- 
iíérrez Cid» y P. c tra  de Doña Victoriano Mata y 
Araujo; conduce á e?-ta heredad, primero el camino 
le te A ntigua, y después dicha vereda de los Acei
teros.

B, Y otra tie rra  al sitio del Pozo de te Nieve y 
vereda de los Ese»rotaros; su cabida 11 celemines y^2 
cuartillos, equivalentes á 3 i áreas y 35 centiáreas de 
segunda clase: lindaba O. con te vereds^de Aceiteros;
M. con el camino de Pozuelo que conduce a eibg N. 
con tierras de herederos d^ Ju an  Bájar, y á la fecha 
de te ú ltim a transm isión del compareciente D. Ma
nuel Galindo Pérez, y P. con otra de herederos de 
Lorenzo Herrera; saie á subasta por el p redo  de ps-

14. Otra tierra  llam ada de Benito Pillado, que la 
atraviesa el camino de Alcorcón, de 6 fanegas, 4 ce
lemines y 30 estadales, equivalentes á 7 hectáreas,
19 V* áreas y 39 centiáreas: linda á O. tierra- de Don 
Pedro Martínez Luna; M. otm s del Marqués de Val- 
mediano y D t Francisco Alonso; N. o tra de herederos 
de D. Lorenzo Herrara y de D. Ignacio Querías, y P; 
o tra de herederos da D. Plácido Caballera; se va á 
ella por e! camino de te Venta, y sale á subasta bajo
el tipo de pesetas ..............  .......................................  1 • 690*

15. Otea tie rra  en te cumbre y 1a vereda del Corro 
de Aimodóvar, de 4 fanegas, 10 celemines y 20 esta
dales, equivalentes á una hectárea, 67 áreas y 76 
centiáreas: linda á O. tie rras de D. José del R;o y 
D. Antonio Franco M artín; M. otras de D, Francisco 
Alonso y D. Manuel Llanos; N. o tra del com pare
ciente Sr. Galindo, y P. otra de Doña G ertrudis 
Sáinz de Lastra; se va á e lla 'p o r  el camino de la
Venta de Alcorcón; sale á subasta en pesetas. . . . . . .  800

16. O tra tierra  llam ada El Pedazo de la A ntigua, 
de 9 fanegas, 4 celemines y 12 estadales, equivalen
tes á 3 hectáreas, 20 áreas, 58 centiáreas: liada al O. 
otra de Doña V íetoriana Mata y Araujo, León Ma
nuel Cambronero y D. Santiago Gutierres; M, cam i
no de la A ntigua, que conduce á ella; N. o tra de Don 
José María Muñoz, D. Simón Urosas d*l Castillo y 
D. Manuel Aguado, y P. vereda de los Escaroleros;
sata á subasta bajo el tipo de pesetas       «. 2 .000

17. Otea tie rra  en el sitio llamado de los Pozos, 
enfrente de 1a era, de una fanega, 8 celemines y 2 e s
tadales, equivalentes á 57 áreas, 20 centiáreas: linda 
á O. tie rra  de D. Francisco Alonso; M. y P. otra de 
D. Manuel León Aguado; N. la de este últim o y o tra 
del Marqués de Valmcdiano; conduce á esta hf redad 
el camino de la Laguna; sale á subasta bajo el tipo
de pesetas  ............................     400*

18. Otra tie rra  en el sitio de 1a Mina Vieja, de 4 
fanegas, 9 celemines, 7 estadales, equivalentes á una 
hectárea, 63 áreas y 20 centiáreas: linda á O. tie rra  
de 1a Condesa de Montaje; M. vereda de la Carr&lan- 
cha; N. camino de V entaquem ada, y P. tie rras de 
Doña G ertrudis Sáinz de la L astra  y de D. Mariano 
Sancha; se va á ella por te vereda de la Mina, y sale
á subasta b&jo el tipo de pesetas................................     1.000

19. Otea tie rra  en Boca de Rana, de 7 fanegas, 2 
celemines y 16 estadales, equivalentes á 2 hectáreas,
46 áreas, 74 centiáreas: linda á N. o tras de D. M a
nuel Aguado y otras de D. Manuel Pando C astañe
da!; P. y M. con heredades de este últim o, y O. otras 
de los herederos de D. Plácido Caballero; sata á su
basta por el precio ds pesetas.. . .  ............       . . . .  1.006

20. "Que es 1a 25 de te  escritura de préstam o.—
Otea tierra llam ada Pedazo del camino del Rey, el 
cual 1& divide; su cabida 9 fanegas, 5 celemines y 7 
estadales, ó 3 hectáreas, 23 áreas: linda á O. el c&mi 
no del Rey, que tam bién 1a divide, y tierras de D. Pe
dro M artínez Luna y la Sra. Condesa de Montajo; M. 
o tra del compareciente Sr. Galindo; N. otra de Doña 
G ertrudis Sáinz de la L astra , y P. otras de D. F ran 
cisco Alonso y el Marqués de Valmediano; se va á 
ella por los caminos de San Isidro y el Rey; »sata á 
subasta por el tapo de p ese ta s .........................................  2.800"

21. Que es la 27 de te escritu ra de préstam o del 
A yuntam iento de Carabanchel A lto.—Otea tierra  de 
pan llevar, sitio llamado el Pozuelo, de una, hectárea,
54 áreas y 78 centiáreas, equivalentes á 4 fanegas, 6 
celenines y un cuartillo: linda al N. con Doña Juana 
Sáinz; al S. o tra de D. Pedro Luna; al E. otra del 
Marqués de Valmediano, y al O. con otra da D. Ma
nuel Llanos; conduce á esta heredad el camino de 
Calderilla á 1a izquierda; sale á subasta bajo el tipo
de p ese ta s ..................     600

22. Otra tie rra  al cerro del Gallo de 8 fanegas, 6 
celemines y 30 estadales, equivalentes á 2 hectáreas,
92 áreas y 95 centiáreas: ’ linda N. P aulina Odi&ga;
S. José Sánchez; E Marqués de Valmediano; O. c a 
mino de Getafe; esta finca se ha formado de tes dos 
siguientes:A . Una tie rra  en el sitio llamado Cerro del Gallo* 
camino da Calderilla, de 3 fanegas, 9 celemines y 30 
estadales, equivalentes á una hectárea, 30 áreas y 92 
centiáreas, cuyos linderos eran á O. otra del com pa
reciente Sr. Galindo; M. o tra  del Conde de San R a 
fael; N. otra de Doña Paulina Odiaga de 1a Vega, y 
P. o tra del Marqués de Valmediano; conduce á ella 
desde Carabanchel Alto el camino de te Caldera p ri
mero, y después 1a vereda del Cerro del Gallo.B.  Y o tra  tie rra  de pan llevar, sitio llamado No
ria  del Torero, de una hectárea, 62 áreas y 3 cen tiá 
reas» equivalentes á 4 fanegas 9 celemines, cuyos l in 
deros eran: al N. tierra-de Doña Paulina Odiaga; S.
D. José Sánchez; E . Marqués de Valmediano, y O. ca
mino de Getafe; se va á esta finca por el cam ino de 
Calderilla, y sale á subasta bajo el tipo de pesetas.. .  2.400

23. O tra tie rra  de pan llevar, sitio que llam an lss  
O ntenillas ó Prado Redondo, cuya superficie es de 2 
fanegas, 4 celemines y un  cuartillo , equivalentes á 
80 áreas, 70 centiáreas: lindando al N. con tie rra  de 
D. Antonio Urosa; al S. herederos de D. Fabián 8anz 
L astra  y vecino de Víllaverde; al E . otra de D. E nse
bio Bansá, y al E o tra de Llanos y Lancha; conduce 
á ella el camino que va á Víllaverde desde Car aban-
chel Alto; sale á subasta en p ese ta s . ..............   500

24. Otra tierra , sitio de los Panales, de caber 11 fa
negas, igual á 7 hectáreas, 8 áreas y 35 cauta áreas,
1a cual linda á 8, con otra de D. Dionisio Rico; M. 
con te vereda que llam an de los Parrales; N. D. Vi
cente M rales, y P. con herederos de Joaquín B ara
jas; guía á esta finca el camino de C aí aleja, y des
pués" la dicha vereda de los Parrales, y sata á subas
ta  en pesetas  ...........  ■............  1,0CO

25. Otea tta rra  al sitio llam ado Depósito del agua , 
su  caber 5 fanegas, 6 celemines, igual á 3 hectáreas,



Gaceta de Madrid.—Núm. 63 4 Marzo 1902 9 5 5
54 áreas y 18 centiáreas: linda á S . con viña de Don  Andrés Merino; M. con ManuelJJdingo* y N. y P. con el cam ino de L s  vinas; conduceá esta heredad el ca
mino de que se sacaba de hacer m érito, y sale á s u basta po A  i precio de p eestas.. . . . . . . .  A    500

26 Otra tierra al sitio  nombrado Huerta del Gallo , de caber 9 fanegas, igual á 5 hectáreas, 19 áreas y  56 cent.]áreas-: linda á S. con otra de Doña María 
O d iege; M. e n Clemente Sacristán; N . con Juan  Delgado, y P. con Dionisio Ríer y B asiliso Navarro; se va á esta ñuca por el camino ó vereda que por el prado Jordán se airíga á la v iñ á f y  sale á subasta en 
p e se ta s .. . . .   .............................................................   1 .60027. Ux¡a viña, de caber 7 ú 8 fanegas, con 2 578 cepas, es decir, 2 .228 vivas y 350 marras, en vez de las 2 .800 qu ¿ constan registradas; esta en el pago  que en ío antiguo faé dehesa, y linda k O. con el ca 
m ino del Monte; P . viña de D. Magín Ríves y Bor
des; M. (Son ot'& de Félíx_Delgado, y N. otra de herederos de Raimundo Muñoz; conduce á ella el cam ino del monte de Bob&dilia, y  sale á subasta en p e
se ta s ................- . . . ............      60028. Otra tierra junto á la Grudesa, de 7 fanegas,9 celem ines y  32 estadales, equivalentes á 4 hectá
reas, 53 áreas y 91 centiáreas: linda N Pedro Luna;M. vereda de! Campamento; O Cond@sa.de Montijo, y  P , herederos de Juan Francisco Sánchez; esta finca se ha formado da las dos siguientes:'A . Una tierra de pan llevar, de 6 fanegas, 3 cele
m ines y 12 estadales, equivalentes á 4 hectáreas, 3 áreas y 80 c é n tim a s:  linda á O. con otra de Doña Esperanza Sánchez U gaite; M. vereda ó camino que va al Campamento; P. Sr&. Condesa de Montijo, y  N. otra de D. Bernardo María Sacristán; se va á ella 
desde Carabao che! Alto por el cam ino de la huerta  de la Yalicut& ó Precio Chico2?. Y otra tierra donde dice Las M illas, de una fanega, 6 c a m in e s ,  20 estadales, igual á53 áreas, 11 
centiáreas, 8 decímetros y 61 centím etros: lindaba  á O. y M. tierra áa la 3ra. Condesa de Montijo; P . otra 
de herederos da D. Juan Francisco Sánchez; N. otra de D. Pedro L n n s; se va á esta finca por el cam ino de 
Prado Chico; sale á subasta por el precio de pesetas. 1 .20029. U.u& tierra de labor de primera y segunda cla
se, al punto nombrado Cruz del Castaño, térm ino de Carabanchal A lto, procedente de Beneficencia, que lleva en renta Carlos López: linda á N. cam ino de la Cruz del Castaño; M. y P. Clemente Sacristán, y  X . D. D ionisio Riera y cam ino da Getafe; su cabida 2 hectáreas, 2 áreas y 57 centiáreas, equivalentes á 5 fa 
negas y 11 celem ines; sale á subasta en pesetas. • , . .  2 .00030. Una tierra viña donde dicen La Dehesa, de 9 y  media aranzadas, poco m ás <5 menos: linda á O. viña da D. Dionisio Riera; M, tierras da D. Benigno  Diez; N . otra de herederos de Francisco Cid; P. herederos de Hermóganes Muñoz, Catalina Merino y Va
lentina López; se va á ella por el cam ino de A lcorcen , sale á subasta en pesetas................................. , . . . .  1 .00031. Un prado de 29 fanegas 2 celem ines, equ ivalen tes á 11 hectáreas, 11 áreas y  14 centiáreas, al punto nombrado el Regajal: linda á N. Eusebio Aguado;M. Tomás Rejón; O. Arroyo de prado Garaque, y  P. Clemente Sacristán; esta finca so ha formado de 
las cuatro siguientes:A.  Un prado de segunda clase y  secano, titu lado  Grande, al punto nombrado el Regajal, sito  en térm ino de Cár&banchel A lto, procedente de sus Propios: linda á N Matías Baeza, Tomás Rejón y  otros;
L. camino de G alicia, y P. herederos de Tomás Gómez y Agapito Claudio; su cabida 6 hectáreas, 84 
áreas, 80A¿níiáresLS, equivalentes á 19 fanegas 11 
cele m ines.B. Otro prado de segunda clase y  secano, al punto nombrado Pau-on ó Regajal, de térm ino y proce
dencia igual que e' antarioi: linda N. Ensebio A guado; M. y P, cam ino de G alicia, y L. arroyo que baja del prado Garaque; su cab-da una hectárea, 11 áreas 
y  28 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas 3 cele
m ines.C. U sa  media suerte de dehesa, destinada á pan 
llevar, que se halla en el pago nombrado Huerta de la  V alienta y Huerta de Duran; su cabida 4 fanegas poco m ás ó'ms&os, equivalentes á 2 hectáreas, 57 áreas y 58 centiáreas: lindaba á O. con el huerto t i tulado da Durán, propio de dicho Santiago Gutiérrez;
N . con el prado grande; M. tierra de la Condesa de 
M ontijo y Ule Miranda, y P. con 'tierra y dehesa de Olemente Sacristán; se va á esta finca por el cam ino  
del Prado chico.D . Una tierra que antes fué huerto, con agua de 
pie, y hoy es conocida por el huerto de Darán, al sitio  de Regajos, de 2 X nagas poco más ó m enos, igu a l á 68 áress 48 centiáreas, de tercera clase: linda á O. 
con tierra de la Condesa de Montijo; M. otra de Don 
Manuel Gaiindc; P. otra del m ism o señor, y N. con prado Regajo grande, propio del referido Sr. Galin- do; conduc-3 á dicha finca la vereda labradora que lo 
verifica á las praderas de Casimiro; sale á subasta
en  p esetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ............ ..................  1 .00032. Un prado en el Regajal, junto al Polvorín, 
de 25 fanegas y 12 estadales, equivalentes a 10 h ectáreas, 42 áreas y 89 centiáreas: linda al N. cam ino  
del Polvorín; M.* prado Regajal; O. herederos de Ma
tías Oliva, y P. Matías Sahtibáñez. Esta, finca se ha 
formado con las tres, siguientes:A.  Una tierra en el sitio  llam ado el Reajal é i n m ediaciones del prado Grande, de 10 fanegas, 11 ce lem ines y un estada’: linda á O. tierra de V alentín  
Baza y Cid; M. el prado Grande, propio del Sr. Ga- lindo y tierra de Catalina Merinero Andrés y  de los  
herederos de los herm anos de ésta, que en vida se llam aron Eussbio y Francisco; N. otra del Sr. Galludo, adquirida de Deña Mercedes Béjar y Arroyo;
P. otras de D. Matías S&ntibáñez y Fernández y herederos de Pedro Franco Rojas; conduce á esta here
dad el cam ino del Colegio y después U  vereda áel 
prado Grande.B.  O ira tierra en el camino del Polvorín, de 7 fa 
negas, 11 celem ines y 11 estadales, equivalentes á 2 hectáreas, 71 áreas y 86 centiáreas: lindaba á O. otra .
•que recientem ente fia adquirido M atías do la Oliva y Baeza del concurso de- Benito Claudio; M. otra de D. L uis Béjar y A n o?o; P. otra de heredaros de Don 
M anuel P&ndo''G&stañada, y N. cam ino del Polvorín; conduce á esta finca el cam ino de Boadíila y el Pol
vorín.O. Otra tierra de pan llevar en el sitio  llamado 
•Reajal y Huerta de la V aliente, de 6 f& segfs, 2 cele

m ines, equivalentes á 3 hectáreas. 17 á*eas y 10 cen- tiareas: lindaba á O. tierra de D. Luis Bejar y Arroyo; M. con e! citado prado Grande; P. herederos de D. Manuel Navarro y de D. Francisco Sánchez, y por 
el N. con los de Francisco Merinero Dan de?; conduce á esta finca el camino de Reajal; sale á subasta  por el tipo d*. p e se ta s .. .  =. . . . . . . .  .........    3 .000

33. Una tierra en el sitio  denominado H igueras  de Alora, de 5 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á una hectárea, 88 áreas, 32 centiáreas: linda a O. con  tierras de D. Manuel Aguado y O ‘«ña y D Rufino 
Fernández Toribio; M. un barranco y tierras de N icolás Alonso y  herederos de Juan Lópes; P. con las de 
estos últim os; N. otras de D. Manuel Navarro y Sanz y del citado Rufino Fernández Toribd); conduce á esta heredad la carretera de Madrid Fue a labrada, que la divide y fracciona en cuatro pedazos, y sale á subasta en pesetas..............................      600

34. Otra tierra á las inm ediaciones del Prado ch ico, de 4 fanegas. 2 celem ines, equivalentes á una hectárea, 42 áreas y 66 centiáreas: linda á S y M. con tierra de la Bra. Condesa de Montijm P. con el Pra
do chico, tam bién propio de dicha señora, y N. huerta de la m ism a, que Leva en arrendamiento S an tia
go de la O.dva y Baeza; conduce á esta heredad el m ism o cam ino que al Campamento de A rtillería, ysale á subasta en p eseta s ......................      600

35. Otra tierra que fué Huerto de Máiaga, de 9 fa
negas, 4 celem ines y 4 estadales, equivalentes á 3 hectáreas, 19 áreas, 90 centiáreas: linda á S. otras de D. Matías Santibáñez y Fernández y herederos de Don Manuel de Llano y Carranza; M. otra de Tomás Re* jón Gómez; P. otra de Nicolás Alonso y otra que la 
bra D. Manuel Navarro y Sanz, y se cree, debe ser propia da los herederos de D. Fabián Sáinz de la  
Lastra; N . Prado grande, de la propiedad dal señor D. Manuel Gallado: guía á esta heredad el cam ino que conduce al C -mpamento de Artillería por el Prado chico, y sale á suba- ta por el precio de p á s e t e . . .  2 .50036. Otra tierra próxim a á otra que se titu la  Huerto de Durán, de 10 fanegas, equivalentes á 3 h ectá
reas, 42 áreas y 40 centiáreas: linda á S. tierras de D . Vicente Morales y Navarro, Tomás Rejón Gómez y Doña María del Carmen Hernández; M. con la m isma tierra de esta últim a señora, y  P. otras dsl mis- i  
mo Morales y Navarro, del Sr. Galindo y do la citadaDoña María del Carmen Hernández, y N. otra de San
tiago Gutiérrez Cid: conduce á esta heredad el cam ino titu lado del Prado Jordán, y sale á subasta bajo el tipo de pesetas ...................................................................  i .  60037. Otra tierra en el sitio  que llam an el R egajal, conocida por la M uselina, de 5 fanegas, equivalentes 
á una hectárea, 71 áreas y 25 centiáreas: linda á O. 
con el cam ino que del Colegio entra en el Prado ch i
co; M. con este últim o, que pertenece en propiedad á la  Sra. Condesa de Montijo; N. Prado grande, de la  pertenencia de D . Manuel Galindo; P. huerta de Tom ás Rejón Gómez; conduce á esta heredad el camino de la  Escuela práctica y  Pozuelo, y sale á subasta en 
p esetas *..............................................   1.20038. Otra tierra junto á la Quinta, de 17 fanegas, un celem ín y 6 estadales, equivalentes á 5 hectáreas,85 áreas y 44 centiáreas: linda á O. cam ino que de Carabanchel conduce á Pozuelo de A larcón, pradera nombrada de Paulón, propia de D. Manuel Galindo, 
antes de los Propios de este pueblo de Carabanchel A lto, y  tierra que cu ltiva  D. Gregorio Moral del Castillo , que se duda si será de su  propiedad ó de otra persona; M, cam ino que llevan los de Carabanchel de Abajo á Bohadilla dal Monte, y  P. tierra ds D. Vi
cente Morales, y N . esta m ism a y otra de Clemente Sacristán Martín; conduce á esta heredad el cam ino 
de Carabanchel A lto á Pozuelo de Alarcón, y  sale á subasta en pesetas.................................................................... 4 .00039. Otra tierra entre los dos cam inos de Alcorcón, 
viejo y  nuevo, y  sitio conocido tam bién por las Dehesas viejas, de 10 fanegas, un celem ín y 11 estadales, equivalentes á 3 hectáreas, 46 áreas y 18 centiáreas: linda á O. cam ino del Polvorín; M. tierra de 
herederos de Juan Ruíz y Llerena y Carlos Montero;N . otra de Clemente Sacristán y el Campamento de A rtillería, y  P. terrenos de la villa  de Madrid; con
duce á ella el m encionado camino del Polvorín, sa liendo á subasta por el precio de pesetas  .........  80040. Que es la 47 de la escritura de préstamo.—Otra tierra sita  en el Pozuelo, de 3 fanegas, 3 celem ines y  
21 estadales, equivalectes á una hectárea, 13 áreas y  
6 centiáreas: linda á O., M. y P. tierras que labra Narciso Franco, y  debe ser propia del Conde de To- rrubia, y  N. pradera denominada del Pozuelo; con
duce á esta heredad el esm ino de Puente Cegado, y
sale á subasta por el tipo de p esetas . ................  60041. Otra tierra en el sitio llamado Praderas de Casimiro, que se halla  destinada á prado, de 8 fane
gas, 7 celem ines y 9 estadales, equivalentes á 2 hec
táreas, 96 áreas y 34 centiáreas: linda á N. y O. otra de D. Manuel de Llanos; M. otras de D. Esteban López, y  P . con las de Matías Baezal y Vicente Morales; conduce á ella el camino de Prado Grande, y sale á subasta por el precio de pesetas.......................................... 80042. Otra tierra en Calderilla, de 11 fanegas, 7 c e lem ines, 69 estadales, equivalentes á 5 hectáreas, 31 
áreas y 17 centiáreas: l in ia  N. herederos de Bansa;M. vereda de Pozuelo; O. Ensebio Bansa, y P . cam ino  
de Getafe; esta finca se ha formado de las cuatro s i 
guientes:A. Otra tierra en la  huerta ¿e Calderilla, á lo de
recha del cam ino que va á las cuestas de Getafe, de 3 
fanegas, 5 celem ines y 20 estadales, equivalentes á una hectárea, 18 áreas y 67 centiáreas: lindaba á O. 
con otra dsl com pareciente Sr. Galindo y  con el cam ino de Getafe; M. el que de Carabanchel A lto con
duce á V ílíaverde y que tam bién guía á ella; N. y P. 
otras de D. Manuel Llano y  Persí.B . Otra en el Pozuelo, de 11 celem ines 26 estada
les, equivalentes á 33 áreas y 56 centiáreas: lindaba 
á O. tierra de D. Cesáreo Maroto; M otra d8 D. Manuel Aguado y  O eam ; P* otra del Sr. Galindo, y  N. otra de D. Manuel L lano y  Persi; conduce á esta he
redad @1 cam ino de Puente Cegado.C. Otra tierra en la huerta de Calderilla, á la izquierda, que va á las huertas de Getafe, de 4 fane
gas, 3 celem ines y  23 estadales, equivalentes á 2 hec
táreas, 86 áreas y 23 centiáreas: lindaba á N .  tierra  de los herederos de D. Ensebio Bansa, vecinos de la  v illa  de N&v&lcarnero: M. vereda que baja al Pozuelo y Puente Cegado desde el dicho pueblo de Caraban
chel Alto; O. tierra adquirida recientem ente por D on

Manuel G alindo de D. Vicente López Sánchez, y P. el camino que de Carabanchel de Abajo va á Getaf©; conduce á esta heredad el cam ino de Villaverde.D. Otra tierra en el sitio llam ado la Calderilla, de 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 71 centiáreas: find&ba á P .con  el camino de Getafe;N. tierra de hereredero de D. Manuel del Llano y Carranza; O. otra de los de D. Juan Béjar; M. otra de 
los de D. Ensebio Ramón; tiene una mangada que sube á la vereda de Pozuelo; conduce á esta finca el cam ino de G¿t X y después la vereda de Calderilla; sale á subasta por el precio de p esetas.. . . . . . . . . . . . .  2 .8 0 0

D is tr ito  de N a v a lca rn er o .
Ayuntamiento de Humera.

43. Otra tierra en los Meaques, de 6 fanegas, 3 celem ines, equivalentes á 2 hectáreas, 14 áreas y 16 centiáreas: linda á N. con la cerca de la Casa de Campo y tierra da D. Joaquín Montar roso, y por sus  
demás linderos con posesión de los Meaques; sale á subasta bajo ei Lpo de pesetas .................       600

Ayuntamiento de Carabanchel B ajo .
44. Otra tierra llam ada del Sastre en el cam ino  de Leganés, de media fanega y 96 estadales, equivalentes á 25 áreas y 45 centiáreas: linda á O. con el camin\> viejo que' de Madrid conduce á Leganés;M. tieriV de D. Francisco Alonso; P. con esta ú lt ima finca y tapia de la posesión de V ísta A legre, propiedad del Hxcmo. Sr. Marqués de Salam anca;N. camino que de Carabanchel Bajo va á la venta de Prado Londo, que tam bién conduce á e lla ; la atraviesa un pedacito el arroyo de la Careaba, que sale da dicha posesión de V ista Alegre; y sale á subastabajo el tipo de p ese ta s .....................................   400

Suma to ta l   ............................. ............  7 1 .90G

Cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado, y sim u ltán ea-  
menta'en los de G*tafa y Navalcarnero, el día L ° del próxim a  mes de Abril, y hora de las dos de su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en el Palacio ds Justicia , ca lle  
del General Castaños, núm . 1, debiendo hacer constar que e l  remate en el Juzgado de Getafe sólo tendrá efecto respecto k  las fincas señaladas como de dicho térm ino, y en N avalcarnero respecto á la finca núm . 43 de este edicto, y en este Juzgado de todas las que se comprenden en el m ism o.Lo que se anuncia al público para su conocim iento, h a 
ciéndose además saber las condiciones en que el remate ha da  verificarse, y que son las siguientes:

1 .a No se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de los tipos antes indicados.2.a Que para tomar parte en la subasta deberán consignar  
los licitadores el 10 por 100 del tipo del remate de cada u n a  de las fincas.3 .a Que si se hicieran dos posturas iguales se abrirá nueva licitac ión  entre los dos rem atantes.4 .a Que la  consignación  del precio se verificará á los och a  días siguientes de la aprobación del remate.5 .a Y que los títu los de propiedad de las fincas, sup lidos  por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en la. Escribanía del funcionario que autoriza este edicto, para e l  que quiera exam inarlos; advirtiéndose que los licitadores deberán conformarse con ellos, sin  tener derecho á ex ig ir  n in g ú n  otro más.Dado en Madrid á 26 de Febrero de 1902. =  L uis R u b io .=  El actuario, L icenciado Manuel Cobo Canalejas. X —182

PALENCIA
D. Antonio Casas y  Criado, Juez de primera in stan cia  d e  esta ciudad de P&lencia y su partido.Hago saber que en este de m i cargo y  Escribanía del que  

refrenda se sigue expediente sobre declaración de herederos de D Pablo Tam&ra López, vecino que faé de Dueñas, donde falleció el día 24 de Abril de 1891, bajo el testam ento otorga
do en esta ciudad en 3 de Septiembre de 1888 anta el Notario  de la m ism a D. Julián Rojo, y como en dicha disposición el causante no ordenara de todos los bienes que le pertenecían, 
se ha solicitado se llam e á todos los que se crean con derecha á dichos bienes dejados por el D. Pablo, para que com parezcan á reclamarlo en térm ino de treinta días ante este Juzgado, á contar desde la inserción del presente en la G ácb ta  d s  
M a d r i d , habiendo comparecido hasta la fecha, recl&mando- dicha herencia sus sobrinos Telesforo y  José Támara, D. J u lián , D. N icasio, Doña Luisa, Doña Rufina y Doña L ucía de 
Támara, y por defunción de ésta sus hijos Celedonio y E use
bia Fernández.Dado en Palencia á 17 de Febrero de 1902. =  A ntonio Cas a s e  Por su mandado, Licenciado Marcial Farnández Sa
lom ón. X—501

PAMPLONA
D . Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de primera in stan cia  de la ciudad de Pam plona y su partido.H*ee saber que de la demanda ordinaria de.juicio declarativo de mayor cuantía que se presentó en este Juzgado e n  nombre de Doña Blasa Iriarte y Ciordia, viuda, pensionista j  vecina del lugar de Urdiaín, contra la herencia yacente de  Doña María Brígida Ondarra y  Lóp3z d« Goicoecht a, propie

taria, viuda y vecina que fué del m ism o lugar da Urdirán, y  les que representen esa herencia, en reclam ación de tres m il  setecientas seis pesetas, sus intereses y costas, se confirió  traslado con em plazam iento y  térm ino ordinario de nu eve  días á la m encionada herencia yacente de Doña María B r íg i
da Ondarra y á los que representen esa herencia, ordenándo
se que se hiciera el em plazam iento po? medio de edictos p u 
blicados en el expresado lugar y en el Boletín oficial de esta, provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Efectivam ente, en esa forma se hizo á los dem andados e l  
em plazam iento ordenado; pero habiendo transcurrido el término señalado sin  que hayan comparecido, se ha mandada? 
hacerles un segundo llam am iento, por térm ino de cinco días* 
en igu a l forma que el anterior.Y en su consecuencia se expide el presente nuevo edicto», 
por m edio del cual se hace un segundo llam am iento á la  dem andada herencia yacente da Dona María Brígida O.adarra, y  
los que representen esa herencia, para que  ̂en el term ina da- 
cinco días se personen en el relacionado juicio; hajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el r^rju icio qu& 
hava lugar."Dado en Pam plona á X o de Marzo de 1902,r^AIvaTez.=Po5: 
su  mandado, D ionisio Itúrbide. X —489
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SEVILLA.—SALVADOR

E ayinu l de prcv ídece la  t o h a  de ts te  día, que I n  dic ta  *
do, por m í , el Sr. J u r :  de p r im ara  i a r t o m  del d is tr ito  
del S&kftdur de ebfc* c rp sta l en !o¿ autob d a c k ia t iv o a  de m a 
yor s itan tía  seguidos am este Juzgado  y por la Emú* iba a i a do 
m í com pañero  D. José Muñoz, Qu usada, a im  fcaiícia dal Pro* 
cu rad o r IX Em ilia  Ocho» y J im énez, m r&preswtmcióii d« 
D, l im a  T u ran ró n  y T tm m cón, co n tra  D. lose C u ra to ©  H a 
rnero» sobre cobro" de can tu! a das» se confiere t i  lisiado d é l a  
dem anda in te rpu es ta  por el prim ero al D. José Carretero C a
m ero, y se le emplaza por secu n d a  fez p a ra  que m  el té rm ino  
de cinco d ías, que es la m ita d  del que se le fijó un el p rim er 
llam am ien to  que se le, h u o  con fecha 7 de D iciem bre próxim o 
p a lu d o , comparezca en dichos autos personándose cu forma

Y no cuitando el domicilio de dicho demandado D. Josc 
Carretero Genero, se le emplflna por secunda vez por media 
de cMuías mandadas, insertar en el Bolitm o/mum ue esta 
provincia y Ga.ceta be M a d r i d »  á los efectos legales; previ- 
m óndese « que si no ctunpsrecB en dicho termino» que empe
zará i  correr y contarse desda el día siguiente al en que apa
rezca asta cédula inserta en dichos periódicos oficiales» le pa
rará el perjuicio que haya lugar.Sevilla 20 di Lebrero de 1902 =~E1 actuario* Manuel Mo* remo. X -4 8 5

TARRAGONA.
Dt E nrique Hidalgo y Romo* Jum  de in s trucc ió n  de la e.iu- 

d a d y p a r t i do d e Ta r r w gona.Puf la prese uta requisitoria» y como com prendido en el 
num ero  i .u del arfe, 83© de k  ley üc E nju ic iam ien to  cr im ina l ,  
se cita» l lam a y emplaza a Ignacio  Escobar y Nogm'g, da diez 
y nnev \ años de e tk d , na tu ra l  de Puig"orda, hijm da I g u a l o  
y ilu P" a i a y ale» de estatú r a ir i g u 1 a i'1, i* olor b 11\ n c o pelo r w h i (»» 
bigíittí pe qu iñ o  y a lg a r a s  pucus eri la c r fe ,  cuy n api -unís cic- 
cunsiaaciab  le ignore n, quw el dG LHle los cor ríe otes des
apareció de esta n u d a d ,  l levando^ Ib eiBtidwd^ de 331 pese
tas» im firnd do u n a  cuenta de paseado que debía perc ibir  su
f rm cip a l D. José Fons BJasi, p^ra que d en tío  del té rm ino  da 

iez d k s ,  a con tar desde la pubitención ue la pre cote en la  
G a c e ta  la- M adrid  y Boletines oficiales de esta  p rov in cia  y de 
Barcelona, Gerona y Lérida* comparezca ante osle Juzgado  
con objeto da pres ta r  declaración ind ag a to r ia  en m éritos  de 
sum ario  quo con tra  el mismo estoy ins t ruyen do  sobre estafa; 
bajo apercib im iento , si no Jo verifica, de ser declarado rebelde 
y  de pa ra rle  el perjuicio a que en derecho h a y a  lu ga r .

Al propio tiempo ruego a las ¿Autoridades* y m ando  á los 
agentes dé la policía judicial» procedan á la  busca  y cap tu ra  
y conducción á las cárceles nacionales da esta c iu d ad  del ex* 
presado Ignacio Escobar Nogués.^Druia en T arragona  á 26 de Diciembre de 1 9 0 1 .= E n r iq u e  
Hidalgo y R o m o .= P o r  m andad o  de S. E nr ique  A ndretuJ —10009

t ú y
D. Benito Salgués Alvarez, Juez de primera instancia

de Túy.H ago público que por Pedro Pérez Alonso, casado, labra
dor, vecino de Pontellas, se presentó auto á este Juzgado so licitando se le declare, en  unión de sus herm anas Josefa Juana Pérez Alonso, casada con Antonio M íguez Joaquina Pérez A lonso, tam bién casada con Tomás Alonso Pérez, y de 
su s sobrinas María de la Concepción y María del Pilar Pérez 
y  G om ález, heredero ab intestato de Luis Antonio Pérez A lonso* cuyo fallecim iento ocurrió en la ciudad de Lisboa el 26 
de Agosto de 1901.

Y por prov idencia  de esta fecha acordó anunciar la m uerte sin  te s ta r  del referido L u is  A n ton io  y llam ar á Jos que se 
c rean  con igua l ó m ejor derecho que los solicitantes* que son 
herm anos y sobrinos del cau san te , á la  herencia  de que se t r a 
ta» para  que den tro  del té rm in o  de tre in ta  d ías, que em peza
rán á contrase desde la  in serc ión  del p resen te  en la  Gaceta 
be  Ma d r id , com parezcan aote este Juzgado  á rec lam erla .

Túy 25 de Febrero de 1902 .= B 9nito  S a Ig u é s .= E l S ec re ta
rio , Leoncio C om esaña. X —476

VALLADOLID—P L áZ A
D. A g u stín  L an u za  Morrondo* E scribano  del Juzgado  de 

prim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  P laza de esta  ciudad .
Doy fe que en d icho Juzgado  y por m i testim on io  se s i

gua dem anda civ il o rd in a ria  de m ayor c u a n tía , prom ovida 
por el P ro cu rado r D. José A ngel R ico, en nom bre y rep resen 
tac ión  de Doña Isabel Diez Gutiérrez* como esposa que fué de 
D . L uciano  López Mozo, vecina de M adrid , co n tra  D. Pedro 
Maeso y Doña M anuela F ernández ó sus causa  h ab ien tes, de 
pa radero  ignorado , sobre cancelación de h ipo tecas, en cu y a  
dem anda se h a  d ic tado la  sen tencia , cuya pa rte  d isp ositiva  y 
pub licac ión , copiadas literalm ente» d icen así:

«E ncabezam iento.—E n la  ciu dad  de V alladolid , á 21 efe 
Fe.biero de 1902, el Sr. D. V icente Menéadez Conde, Juez de 
p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  Plaza de esta ciudad; ha 
hiendo visto  esta  dem anda de m ayor cu an tía , prom ovida por 
el P rocu rador D, José A ngal Rico* en nom bre y rep re sen ta 
ción de Doña Isabel Diez G utiérrez, como esposa que fué de 
D. L uciano  López, co n tra  D . Pedro Maeso y  Doña M anuela 
F ernández  ó sus cau sa  hab ien tes, de paradero  igno rado , so
bre cancelación  de h ipo tecas por valor de cinco m il se tec ien 
tos reales cada una» co nstitu id o  só b re la  casa núm . 4 an tig u o  
y  3 m oderno de la  calle del Perú , de esta  c iu dad , en favor del 
dem andado D. Pedro M aeso, y o tra  h ipo teca  de ve in te  m il 
reales, c o n stitu id a  en la m ism a casa en favor d é la  d em an d a
da  D oña M anuela F ernández; y

P arte  d ispositiva .—Fallo que debo d ec la ra r y declaro  ex 
tin g u id as  por p rescripció n  las  acciones h ip o teca ria s  que co
rresponder p u d ie ran  á los dem andados D. Pedro Maeso y 
Doña M anuela F ernández y sus cau sa  hab ien tes, con arreg lo  
á  las e sc ritu ras  aludidas» y en su  consecuencia, m a n d a r  que 
se cancelen  Iss inscripciones verificadas en v ir tu d  de las m is 
m as en el R egistro  de la  p ropiedad de este p a rtid o  sobre la  
casa  núm . 4 an tig u o  y 3 m oderno de la  calle del Perú , de esta  ciu dad , s in  hacer especial condenación de costas.

Así por esta  sen tencia , que por la rebeldía de los d em an 
dados se no tifica rá  por m edio de la  Gaceta be Madrid y Boletín Oficial de esta  p rov incia , defin itivam ente juzgand o  lo 
p ro nu ncio , m ando y firm o .^V icen te  Menéndez Conde.»

P u b licac ió n .— Dada y  p ub licad a  fué la  an te rio r sen ten c ia  
por el Sr, D. Vicente M enéndez Conde, Juez de p rim era  in s 
ta n c ia  del d is t r i to  de la  P laza de V alladolld , estando cele
b rando  aud ienc ia  púb lica  hoy  21 de Febrero de 1902, de que 
yo el Escribano  doy fe.= A g u stín  L&nuza.

L¿> re lac ionado  es c ie rto  y lo in serto  concuerda fielm ente 
con su orig ina l ,  de que doy fe y á que m e rem ito  caso n ece
sario ; y en cum plim ien to  de lo m an dad o  pongo el presente 
te s tim o n io  en V alladolid  á  22 á t  F ab rer#  de 1902.=:A g ustín  
L an u za . X —498

VIELLA f
I b  Jo aq u ín  Ju  rea d© N ig rú u  y I * s*rte Juez de instruc* |

ciÓJQ de Vttñhi y su  partido . IKn v i r tu d  "de la p r o n t a  r^quhdínrin, que se expide en |m érito s  de k  causa c rim in a l s o t o  h u rto  ó (taños co n tra  íóe* 
b a stián  Jaq u e t y Moga» casado, de tr e m ía  y seis años de edad, * 
lab rad o r, h ijo  lie B arto lom é y de Isabel, n a tu ra l  y vecino de ¡ 
A i íie s , se ÜW y * m 1 1 ̂  aih a l ir  ¡ p m e » euvo íudital p s i « dr ro se j 
ig n o ra , si Woñ so h a lla  eu B urdeos (F rancia), h fin  de que I 
den tro  del té rm ino  de diez d íss, á co n ta r desde la  inserción  | 
de esta  req u is ito ria  en la Gaceta d i  M adrid y B ik íM  oficial | 
de e s ta  provincia^ com parezca an te  este Ju zg ado  p s ra  recib ir- |  
le in d a g a to ria  y  n o tifica rle  el au to  de p rocesam ien to ; ba jo  |  
aperoibim ÍQuto\]Q s t r  deelarfuio rebtdde y p a ra rle  el p erju ic io  | 
á que  hub iere  lu g a r  con a rreg lo  i  ley . ¡

Ai propio tiemno» tn  nom li e de S. M, I? R eina  R egenta ¡ 
dbl Reina, Doña Marín (his\aiv Q. D G.), pido y encargo a las | 
Á iittiriilatiea, t im m  pública y rg  otes de k  pí>licín ju d ic ia l | 
p rocedan k la busca* c e p tu ís  y 'co n  lucciÓn a d isposición de | 
«ble Juzgado  de! referido ¡m w esnlü . |

D ada cu  V iella á  26 de D iciem bre de 190 1 .=  Jo aq u ín  Ju á -  ¡ 
w z d c N egró n . = Por su  m a n el a n o » A ntón i o M ozo. J —l  0010 |

V i t o r i a  j
D . Leopoldo Jiménez y  Escribano, Juez da instrucción  de ¡ Vitoria y su partido. ’ |
P er Ia presante requisitoria, y como com prendido  en los i 

párrafos p ú m ero  y tercero del a r t .  835 de la ley de E n ju ic ia -  ¡ 
m ien to  crim inal, so eitu» l lam a y e m pinza a José E chevarr ía  ¡ 
Valdéy, de eincueufc^ y seis años de ed td ,  hijo de José y Ma- \ 
ría* soltero» n a tu ra l  de De va (Guipúzcoa), p a ra g üe ro  a m b u -  I Lnfce» que anda en co m piñ in  de A g u s t in a  E chevarr ía  y La- ! 
rn ú d e ,  de cincnetfl^ t*ñ h de edad, y de u n a  h i ja  de és ta  i la- f 
m adn Felipa Val les E ih^v.p*ní'í, de ve io t inuf  ve años de edad, 1 
am bas solteras, 3 c u j o  ae tua l  paradero  se ignora ,  p a ra  que ¡ 
dentro  del térm ino  de diez días, contadcs desde la inserc ión  S 
de la presente en la G a c e t a  b e  M ^b tíd  y Boletín oficial da ] esta provincia, coinpniezca eu e s k  Juzgc do p a ra  la p rác t ica  ¡ 
de u n a  diligencia, «cordada en el sum an©  cr im ina !  que se le 1 
sigue por el delito do hurto* boj i apercibim iento de que en ! 
otro caso sq decre tará  la prisión provisional,  se rá  declarado \ 
rebelde y le pararte e l perjuicio á que hub iere  lu g a r  con a r re -  ! 
glo a la ley asi como a la fiadora A g u s t in a  E cheverr ía  y La- j 
rralde, en el c*so y á los efectos prevenidos en el art. 534 y  1 
co ncoTdantes  de la ley de E n ju ic iam ien to  c r i m i n a l . j

Por tanto» se rue g a  á todas las A u to r idades  y agentes  de 1 la policía judicia l procedan á la busca y cap tu ra  de mencio- 1 
nado sujeto» y  caso de ser habido lo com parezcan an te  este j 
Juzgado  ó p a r t ic ip en  al  m ism o su ac tu a l  domicilio  y para- I dero. |

Dada en V ito ria  á 31 de Dic iembre de 1901 =  Leopoldo ; 
J im énez. = P c r  su mandado, ante m í, por hab i l i tac ión ,  Ma- i merlo Díaz Sarralde. , J—10051 |

ZARAGOZA—SAN PABLO
En el ju icio declarativo de mayor cuantía sobre pago de pesetas promovido por D. José Montañés Blasco, vecino y del comercio de Zaragoza, contra las herencias yacentes de los qu8 fueron cónyuges y  vecinos de Valdealgorfa D. José Ruiz 

Sastrón y  Doña Carmen Tallada Retavé; el Sr. Juez de primera instancia  del distrito de San Pablo de esta ciudad, en  providencia de esta fecha, teniendo en cuenta lo dispuesto en  el art. 528 de la ley de Enjuiciam iento civ il, ha acordado se haga un segundo llam am iento á los interesados en dichas sucesiones, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de cinco días, contados desde que esta cédula se inserte en 
la Gaceta  de Madrid y  en los Boletnes oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel, comparezcan en autos personándose en forma, por habérseles conferido traslado de la  dem an
da; apercibidos de que si transcurre este segundo térm ino sin  comparecer, á instancia del actor se acordará lo demás que 
dicho artículo dispone, parándoles el perjuicio que proceda en derecho.

Para su inserción en el Boletín o fic ia l de ¡a provincia de 
Teruel, expido y firmo la presente en Zaragoza á 25 de Febre
ro de 1902. = E 1  Escribano, Licenciado Manuel Serrano.

X—480

NOTICIAS OFICIALES

L o  M á s  C i e r t o .
S o c ie d a d  m in e ra .

De orden  del Sr. P res id en te  se convoca á los señores a c 
c io n ista s  p a ra  la  ju n ta  genera l o rd in a ria  que prescribe el a r 
tícu lo  25 del reg lam en to  de la Sociedad, que deberá ce leb rar
se el d ía 12 del próx im o Marzo, á las  cu a tro  y m edia de la 
ta rde , en el C írculo In d u s tr ia l  M inero, calla de R elatores, núm eros 4 y 6, principal* de esta  Corte, y tr a ta r :

1.° Da la  lec tu ra  y ap rob ació n  del a c ta  an te rio r.
2.° Del estad© de las  labores en  la  m in a  Isabel y  de la  Sociedad en general.
3.° De la p resen tac ión  de M em oria y cu en tas  de la  Socie

dad, y  nom bram ien to  de la  C om isión en ca rg ad a  de su  exam en .
4.° Da la ap robación  ó no del proyecto de labores, fo rm u 

lado por el Ingen iero , y au m en to  de 2 i0.000 pesetas de c a p ita l  p a ra  su  ejecución.
5.° De k  d iso lución  y liq u id ac ió n  de la  Sociedad Lo M ás Cierto en su  caso, nom brándo se  al efecto la  op o rtu n a  Com is ió n  liqu id ad o ra .

M adrid 28 de F ebrero  de 1902,=E 1 S ecre tario , S eb astián  G. A . Pérez. X—484

Sociedad Española "Hulleras del Prineo"
P or acuerdo del Consejo de a d m in is tra c ió n  se convoca á 

ju n ta  genera l o rd in a ria  de señores acc ion is tas  p a ra  el d ía 31 
de Marzo próx im o, á las  once de la m añana* en el dom icilio  
de la Sociedad, calle G ard oq u i, n ú m . 11, en tresuelo .

E l orden del d ía , de acuerdo  con lo p recep tuado  en el a r 
tícu lo  30 de los e s ta tu to s , será  ex am in a r, d ise n tir  y  ap rob ar 
el balance an u a l, cu en tas  y M em orias de las  operaciones v e rificadas en el e jercicio  de 1901.

El ba lance y cu en ta s  e s ta rán  á d isposición  de los señores 
acc io n is tas  con ocho días de a n te rio rid ad  al señ a lad o  p a ra  la  celebración de la  ju n ta .

Desde la  m ism a fecha e s ta rá  ex p u esta  en las oficinas la 
l is ta  de los acc io n is tas  que ten g an  derecho  de a s is tenc ia  á la  ju n ta  genera!.

Bilbao 27 de F eb rera  de 1 9 0 2 .= ®  D ire c to r  geren te , R a 
m ón de M adariaga. x ~ 487

L a  P o l a r .
S o c ied a d  a n ó n im a  da S e g n v o s .

E n cu m p lim ien to  de lo que previene d  a r t ,  de los es
ta tu to s  de esta  Si cu \r*d , se convoca á  los s e ñ o ra  acc io n is tas  
á la ju n ta  gen era l orv iiaaria , que se ce leb rará  el. juayes 20 del 
co rrien te , á k s  £ñ->- * ire d ia  de la  ta rd e , en ai dom icilio  so 
c ia l B anco de BU bao» con objeto de som eter á k  ap rob ación  
la  M em oria y  balances co rrespondien tes a l e j“r«.v.$io cerrado  
en 31 de D iciem bre áu 1901.B ilbao 3 de Marzo de 190 2 .= E 1  S ecre tario , L ocas  A rru é .X—495

Sucursa l del Banco de España en  Cuenca
H abiéndose ex trav iado  el re sg u ard o  de depéoúo t r a n s m i

sib le n ú m . 303, expedido por e s ta  s u c u rsa l e.n 3 de Enerov 
da 1898 á favor de D. J u a n  Ibáñez M olina, se a n u n c ia  al p ú 
blico por te rce ra  vez p a ra  qua el que se crea eu.:i derecho á 
rec lam ar lo verifique den tro  del p lazo de dos rachas, á co n 
ta r  del 7 del co rrien te , en que se an u nc ió  por pG m era  vez en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta p rov in c ia , s e 
g ú n  d e te rm in an  ios a rtícu lo s  6 y  28 del regki.aí?nto v ig en te  
de este Banco; ad v irtien do  qua tra n sc u rr id o  dicho plazo se 
ex pedirá  el correspondien te  dup licad o  de diolu, resguardo* 
an u land o  el p rim itivo , y  quedando  el B anco exento  de to da  
responsab ilidad-C uenca 17 de Febrero de 1902. = E i  S e c re ta r ía  Francisco:. 
S errano . X —395

S ocied ad  E sp añ o la  d e C on stru ccion es  
M e t a l i c a s

El Consejo de adm inistración de esta  Soci edad ha d is 
puesto  que la ju n ta  g enera l ordinaria de a c c i o n é se reúna  el d ía  25 del co rrien te , á las tres de la  ta rd e , en L  dom icilio  social, oficinas de los ta lle res  de Z o rro ia  (Bilbao)., p a ra  ex a
m in a r y ap robar ó rep a ra r  el balance, las  c u e n to  y í& Memoria co rrespon dien tes a l ejercicio anual y á los demás efectos 
del »rt. 13 de los e s ta tu to s .T ienen derecho de asistencia los poseedores ie  20 ó m ás 
acciones; sí éstas  son al portador, deberán  dep-A-;¿ to la s  en el 
dom icilio social con fre s  d ías de a n tic ip ac ió n  «i da la  junta, 
b a stan d o  la  p resen tac ió n  del resguardo correspon d ien te  en  
el caso de te n e r la s  depo sitad as en a lg ú n  rsí&biooim iento de 
c réd ito . A los poseedores de acciones n o m in & tm ^  se les e n viará ta r je ta  de as is ten c ia . Los acc io n is tas  pod de legar su
rep resen tac ió n  en o tros con derecho de asisten

El balance y  las cu en tas  estarán, á dísjx t o  < de los se
ñores acc io n is ta s  desde ocho d ías an tes  a i de selebración
de la  ju n ta ,

B ilbao 1.° de M aizo de 1902.=E1 S ecre tario  g e n e ra l, A l
fredo A lvarez. X —477

C o m p a ñ í a  T i*a$atfiá i& 4lcs¡u
Verificado en el día de hoy el sorteo trim estral para la  am ortización de 410 obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han resultado amortizadas 418 cuya num eración es la siguiente: 1.121 á 1.129, 1.281 á 290, 2 .931 á 2 .94 0 ,3 .2 6 1  á 3 270, 5 591 á 5.600, 7 .971, 7 -74. 8 .881 á 

8.890, 10 ,239 ,1 0 .2 40 ,11 .361  á 1 1 .3 70 ,1 5 .0 1 1«  : 5 016,16.111 
á 16.120, 16.531 á 16.540, 16.921 á 16.924* 18.901 á 18.910, 19.041 á 19 050, 19.431 á 19.440, 21.482, 21 485 á 21.487, 21.711 á 21.720, 21.861 á 21.868, 23.191 á 23 700*24.001 á 
24.010, 25.222, 25 225 á 25.230, 31.097, 81.098* 33.381 á 
33.390, 33.611 á 38.613, 35.941, 35.942, 35 914 k 35 .946, 35.949, 35.950, 36.191, 36.196 á 36.205, 36.921 á 36.930, 37 908 á 37 910, 38.056 á 38.060, 39.321 á 39 330, 41.251 á 
41.257, 41.259» 41.260, 41.36L á 41.370, 4 41 4 1  á 44.150, 
44 501 á 44 510 ,45  321 á 45.330, 45.991 á 46-0-00, 46.791 á  46.795, 46.797 á 46.800, 47.797 á 47.800, 48.471 á 48.480» 
48.951 á 48,960, 49.311 á 49.320, 50.041 á 50.050, 50 341 á 50.350, 51,451 á 51 459» 52.553 á 52.560» 52.961 á 52 965. 
52.967 á 52.970, 52 996, 52.998 á 53.000, 58.011 á 53.020» 53.131, á 58.133, 53 541 á 53.550.

De acuerdo  con el an u n c io  pub licad o  con fecha 12 de F e
brero  ú ltim o , las 8 obligaciones que h&n resiú  ^ 0  am o rtiz a 
das sobre la s  410, se co nsid eran  como u n a  an -tízac ión  e x 
tra o rd in a ria .

. Desde el d ía  1.° de A bril p róx im o  se procede1 * al pago del 
ca p ita l de las c ita d as  ob ligaciones amortizad?-*' ó sean  pesetas 5C0 cada u n a  y del cu p ó n  n ú m . 55 de I&s m ., aa s  y  de las . 
en c ircu lac ió n , á razón de pesetas 5 con dedue >a denlos im 
puesto  del G obierno.

E l pago te n d rá  lu g a r:
E n  B arcelona, oficinas del Banco H ispano  C olonia1,
E n  M adrid, oficinas del Banco de OasíD G.
E n los m ism os es tab lec im ien tos se fa c ilita r '' .. fac tu ra s . 
B arcelona 1.° de M arzo de 1 9 0 2 .=  ComprMa Trasatlántica?* El A d m in is tra d o r G erente, p. a. O. Sánchez. X —500

L a  U n i o n  A l e  © y a  n a .
COMPAÑÍA DS SEGUROS CONTRA INCENDIOS Á PBIMA FIJA

B a la n c e  d a  l a  S o c ie d a d  e n  31 d e  D ic ie m b re  d© Í9 Ó 1 .
Pesetas.ACTIVO ---- ----------------

C aja: la  ex isten c ia  en e fec tiv o .. . . . . . .  185.193*07'
Valores públicos: títu lo s  del 4 por 100 in te rio r ,

pesetas 110.100 su  coste............................... .. 75.075
Idem  id .: t í tu lo s  del 4 por 100 in te rio r  (depó 

sito  ó reserva técn ica) pesetas 8.800 su  costa . 6.124‘7T
M aterial de bom beros: su  v a lo r................ .. 6.000
P ropiedad  casa C írculo C atólico: saldo deudor. 42.864

315.256*84-
PA SIV O  ~  *

C apita i: v a lo r de 1.000 acc io n es..o . . . . . . . . . . .  250.000
P érd id as  y g a n an c ias : saldo de años a n t e 

rio res. . . . .    .........................................   27.649*70-
Idem  id .: beneficios realizados en 1 9 0 1 . . . . . . .  37.60714

315 256*84
Aleoy 31 de D iciem bre de 1901.= E 1  P res id en te  del Consejo 

de ad m in is tra c ió n , R. A lbors. X —497
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B a n c o  d e l  C o m e r c i o .

Su situación  el día 28 de Febrero de 1902 .
Pesetas. iACTIVO ------- ----------

tfcja .  .......................................... 4.216.995*27Sucursal del Banco de España en esta villa c/e. 1.044.233 01Efectos en cartera ......................... ........................  4.289.151*31Préstamos sobre valores...................... .................  6 307.993Créditos en c/c con interés...............    24.169.292*96Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 3.590.697*92Deudores diversos....................... . . . . . ...........  1.388.231*66Mobiliario  ...................................    5.154*56Gastos de instalación.  .......................... «... 10 466 32Idem generales.        41.081 *55Valores en poder de corresponsales  ......... 2.063.000
47.126.297*56

Depósitos:Kn garantía: nom inales.., 69.517.349*50En custodia: ídem................  124.168.40T60
•------- 193.685.757*10

-  240.812,054*66
PASIVO ~

Capital.  .............    . .. 5.0C0.000Fondo de reserva,.................................................... 350.000Cuentas corrientes  .......................  12.978.214*22Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  286.137*81Imposiciones. * a. . . . . . . . . .  2.975.122*23Imponentes en la Caja de Ahorros..................... 18.953.681*81Efectos á pagar     ............    6.953 26Corresponsales acreedores...................................  3.793.518*75Acreedores diversos *............................... 116.051*13Idem por cupones realizados.................    *.......  200.280*95Idem por amortizaciones realizadas.. . . . . . . . .  23.008 03Dividendos activos  ........................... 2.525Pérdidas y ganancias  .....................  377.804*34Acreedores de valores en poder de corresponsales ......... „............................................ ................ 2.063.000
47.126.29756

Depositantes de valores en garantía: nom ínales.. . . . . . . . .  69.517.349*50Depositantes de efectos en custodia: íd em ................................ 124.168.407 60
 -----------  193 685.757*10

240.812.054*66
El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, Fernando Echevarría..=V.° B.°=É1 Presidente de turno de la Junta de gobierno, Rafael de Amézaga. X—-493

B anco  de  B ilbao .
Su situación  en el d ia  de hoy 28  de  Febrero de 1902.

Pesetas.ACTIVO - ------------- —
Caja  ...................................................  11.752.231*38Sucursal del Banco de España, cuenta corriente  .........................................   830.426*30Corresponsales deudores    ...................  6.166.536*83Bienes inmuebles................................   4 391.735*39Mobiliario.o  .......... , ....................................... 30.681*50Efectos en cartera.......................................  * 34.912 903*28Cupones adquiridos  ........................   20.888*32Préstamos scbre valores.. . .  ..................v  9.159.260 02Cuentas corrientes de crédito con interés  24.627 582*16Cupones y amortizaciones al cobro....................  687.280*35Créditos contingentes.............................................  3.816*54Gastos generales y sueldos.  ............. 8 8 .8 0 ‘19Caja d* Ahorros......................................................  2.573*36Diversos deudores .» ..........    779.798*45Valores en poder de corresponsales..................... 7.291.858*56A cciones. ............................................ 15.000.000

115.746.373*63Depósitos en garantía, nomin a le s . . . ......................... 75.632 831*66Idem voluntarios, ídem  614.114.371*29Idem necesarios, ídem.. . . . . . . .  435.950- ----  —  690.183.152*95
805.929.526*58

PASIVO
Capital: 60.000 acfeiones de á pesetas 5 0 0 . . . . .  30.000.000Fondo de. reserva (estatutario).............................  3.000.000Segundo fondo de reserva (voluntario)   1.200.000Utilidades de valores no realizados...................  583.674*19Acreedores por cuentas corrientes en B ilbao.. 27.281 523*29Corresponsales acreedores.....................................  2.053.592*52Efectos á pagar.. ,      96.557*81 :Consignaciones voluntarias en efectivo  3.216.479*16 IDividendos por pagar. ................................   62.997*50Acreedores por cupones realizados..................... 23.709 68Idem por amortizaciones realizadas  363.449*43 IIdem por cupones y amortizaciones al cobro.. 687.280 35 ;Imponentes en la Caja de Ahorros  42.365.407*98 iDiversos acreedores *    1.138.867*61 ]Acreedores de valores en poder de correspon- isa le s      2.877.563*95 ¡Beneficios y pérdidas .......................  795.270*16 *

115.746.373*63 jDepositantes de valores en ga- Irantía, nominales    ...........  75.632.831*60 \Idem voluntarios, ídem   614.114.371*29 |Acreedores por depósitos nece- !sarios, ídem..............................   435.950 *  690.183.152*95 j¡
805.929.526*58 :

El Contado?, Santos de G árate.=El Director Gerente, D. de ¡ U nzunu nsaga .=V .° B.°=E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno, Rafael Amézaga. X —494

La España Industrial.
Inveniariís-B&ianco general del segundo sem estre  Ce 1901. Pesetas.ACTIVO --------------—

Terrenos y edifiú s  ...................................  2.225 702*24Maquinaria y ú tiles .......................................  3.429.119*18Muebles y utensilios...............................................  27.972*98Caballerías, carruajes y arreos............................. 27.43¿*50Material.......................    307.551*78Mercaderías generales............................................  2.805.039*04Caja: Banco tíe Barcelona, Crédito y Docks de Barcelona y Sucursal en ésta del Bancode E spaña. ...................................................... 386.747*48Efectos á cobrar..'...................................................  9.3M*19Deudores por cuenta corriente........................... 1.599.302*47Cuentas diver¿as..........................    695.333*43
I 11.513.582*29

PASIVO
Aeree-lores por cuenta corriente,.......................  1.553.010*48Valores pendientes pasivos. ..................   87.844*72Ef etos a pagar........................................................ 564.299*39Diversos dividendos activos.................................  24.535Fondo para cubrir siniestros en edificios y ma- ¿ quinaria en nuestra fábrica de Sans y paraf gastos extraordinarios....................................... 119.366*22Fondo de reserva.....................................................  800.000Capital efectivo.  ............   8.000.000Capital procedente de terrenos de nuestra fábrica de Sans, puestos en venta y acensados. 16.578*15Accionistas: s/cuenta del dividendo de Beneficios líquidos del primer semestre de 1901 . 116.948*58Beneficios líquidos del segundo semestre de 1901.................................................................... 230.999*75

¡ 11.513.582*29
Barcelona 28 de Diciembre de 1901.=Por La España In-; dustriab el Director Gerente, Matías Montadas. X—478I

5 ______________________
f

Compañía electrica de San  Sebastián. 
f B alance general formado el 31 de Diciembre de 1901. 
| ACTIVO

Acciones en cartera..................................................... 102 5005 Obligaciones en cartera,..................................  275.000| Terrenos..........................................................  57.062*50\ Edificios....................................................................  290.000v Instalación general industrial..................  424.555*37| Errotaberri..................................     171.489*585 Á rrambide.  ..............................................   307 824 68( Batería de acumuladores..........................  82.061*33I Feeders  ................................     23 930 70f A lm a c én .................................. ................................. . 48.962*78| C o n ta d ores....  .........................................  43 151$ Limita corrientes  .......................................  2.092*45¡ Alumbrado.................    13.905 50| Talleres.................................. . . . ............................... 15.680? Material de oficinas   .......................................  5.312*09? Caja......................     19.307*11|  Cuents-s personales......................     27.300*36
| 1.910.135*45
j j  PASIVO '
I Capital....................... ................................................  850.000? Obligaciones...........  ..................     850.000Cuentas personales y á pagar   .......... .  152.890*43; Ganancias y pérdidas................................  57.245*02
S 1.910.135*45i _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
í Aprobado en junta general de accionistas celebrada en 25f de Febrero de 1902. =  £1 Vocal Secretario, Ramón Man te-l rola. =  El Presidente, Manuel Mercader. X—502
t ■I ------------------------

V e n u s  A m a n t e .
|  Sociedad m inera.
1 Con arreglo á los estatutos, se convoca á los accionistas áI junta general ordinaria, que se celebrará el día 16 de Marzo| próximo, á las dos de la tarde, en la casa calle de Cervantes, número 12, principal.I Madrid 28 de Febrero de 1902.—E1 Presidente, Ramón Ló-| pezFalcón. X—483

C o m p a ñ ía  N a v ie r a  B a c h i
B alance general de í9 0 1 . Pesetas.ACTIVO___________________ _________

Caja: Existencia en esta fecha.................    11.310*74I Seguro del vapor Manu.—Seguro hasta vencimiento póliza......................   19.988*20| Iaem del id. B acM .—Idem id. id........................  30 944*76Idem del id. Bartolo.—Idem id. id ...................... 26.481*08Vapor Backi, su valor..............................................     67* *D00Idem Mam, i d .   .................................................... 955*000Idem Jom, id....................................................... . . .  865.000Idem Bartolo, id....................................................... 1.015 000Acciones: Valor de 300 acciones en cartera.. .  1.5)0.000Averías y dique del Manu.— Averías pendientes de cobro  ................................................ 6 v 66*65Idem id. del Bachi.— IdenHd. id ........................ 4.681*07Gastos de constitución: Saldo de esta cuenta» 4.295*44
5.114.667*94

PASIVO " '
Capital: 8.000 acciones........................    4.000.000Banco de Bilbao: Saldo de esta cuenta  954.208*67Seguro de cuerpos muertos: Idem id .................  1.557*62Cuentas corrientes: Saldo de varias cuentasacreedoras............................................................. 104.452*47Pérdidas y ganancias: Saldo de esta cuenta . .  54.433*18

5.114.667*94
Bilbao 31 de Diciembre de 1901.=L os Directores Gerentes, Hijos de Astigarraga. X —486

S o c i e d a d  m u t u a  d e  p r o p i e t a r i o s  p a r a  
la e x t r a c c i ó n  d e  l e t r in a s .

B alance 1901. Pesetas.ACTIVO ------------------
Terrenos...................................................................... 580.549*31Construcciones.........................................................  490.127*80Material..................................................................... 245 725*30M obiliario................................................................  2.000Valores pendientes activos...................................  56 369*95Caballerizas...............................................................  65 531*16Materia fecal  .....................................................  46 200Caja  ..............    41.380*46

1.527.983*98
PASIVO —

Capital........................................................................ 1.375 000Valores pendientes pasivos.................    62 628*60Dividendos á pagar.................................................  13.567k50
Daños y lucros:

Remanente 1900...............................  274*24Beneficio 1901...................................  76.513*64-----------------. 76.787*88
1J527 983*98

Barcelona 31 de Diciembre de 1901. =  El Administrador^ Francisco Galafre. X—499

I S o c i e d a d  L a  A u x i l i a r  T a r e a s e n s e .  
B alance formado en 31 de D iciem bre de 1901.

Pesetas.ACTIVO-----------------------------------------------
Fábrica................................... ....................................  500.000Existencia............................................. • ...............    5.898Caja..........................    148*82Deudores por cuenta.........................................  406.673*43

9120720*24
PASIVO

Capital     * 500.000Fondo de reserva...........................................  35.416*67Acreedores varios....................................... 338 422*84\ U tilidades..............................    38-880*73
|  912.720*24
1 Tarrasa 28 de Febrero de 1902.=Por La Á m iliar Tarra-* í sense. el Director arerente. José Mauri GalL X—503

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
O b ser v a c io n es  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ia  3  d e  M arzo d e  1 9 0 2 .

HORAS
I altura.
1 i ú  bwóMCtr© 7eáaeiáa í  1" 

i  ea milbaatrsf.

CSSHÓHSIKO Tcssiii
i ú

Tweor acKMe.
HuneSiri
rsl&iiv*,

DIRECCIÓN | 
y elais ¿«1 Tisatt. I

KSTAH?
*9i

alela.S«M, EaKeáeafd».
4 O si A Ifl SAAVlA . . . . . . . . 707 71 707.81707.49  706 69 7G4.&8 7< 8 8 )  708-41

2 .2  -  0 .6  4.7  Í0 .8  12.9  8 ,6

1 9 5.1 95 SE.............. Calma........ Despejado.IdemC 1a 1.  . . . . . . — 0 .7 4 .4 98 SE............... Idem..........Q Ais 19 . . . . . 8 8 5 6 86 N E ............ Brisa ligera Idem........
Poco nuboso.íQ rfís . . . . . . . . . 7.7 6 6 69 NE.............. Idem.O la ffilo . . . . . . 8 6 6 2 55 E ................ Calma........ Nuboso.tfí «ía 1* . . . . . . . . . . . 5 8 5 4 66 NE.............. Idem........... Cubierto.Q rí ® 1, bmKa . . . . . . . 7.4 4 .6 4 .9 65 NE.............. Brisa ligera Nuboso.

i

femperatura máxima áel airs á la sombra..................  i  8-0
Difarencis............................................................. 14 Otemperatura máxima al ^ol, á dos metros de la tierra. 20 8Idem id. denir© de usía esfera de cristal...................... 48 5Diferencia.................................. .................... . 28 2temperatura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal 6  laborable..............................................  23 4Idem miníEsa id • 2 2

Velocidad doi viento en las últimas veinticuatro hora*(kilómetros)........................ ................ ............................ 197| Oscilación barométrica ídem (milímetros).....................  4 8|  Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve1 horas de la noche.............................................. .............  — 8 6|  Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »| Sol completamente despejado.................................. 8* 20 ®1 Sol entrevelado por nubes ó vapores............. ................ I O1 total de insolación durante el día............ ............  9 2Q
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D atos ato! c ia  3 Je M a rio  ^  ¿W W * w   ̂ Ui* *1 m  r%  
M a á r ié , de I m  o b s e rv a c io n e s  verificstfi&s i i s i »  ¡ála t a  m r fe s  psm tos á c  § K s  ^  M m
j  en  o tro s  á e l e x tra n je ro  á tes s ie te .

| BA1C

a  r  i .
LO C AL ID A D E S  || ^

I»! mu.

Farís. 761-8 
Clermoiil. • . , . . . . . . .  764-6

Valentía. . . . . . . . . . .  I
Oris Nez............ 768-3
Saint Mahtieu.. • . . . .  768 1
I »k  d 'A ix .. . . . . . . . .  76'» .0
BiarriU.. . . . . . . . . . . .
San Sebastián..* ..  •.. 765«0
Bilbao...................... 76 5.8
Oviedo.......... . 764.S
Varea. . . . . .
Cor uña....................  ?68»2¡

Fontevwlra.. . . . . .  - J
V igo.. . . . . .  . . .....J
Üpoi'to»*. . . . . . . . . . .
Lisboa... . . . . . . . . . . .
Angra. . . . . . . . . . . . .
Punta Delgada...«
Laguna. .................
¡Puncha!. . . . . . . . . . . .
Lagos ........
Ay amonte...... ........ ¡
San Fernando . . . . .
Varita,, . . . .  » . . . • .

ffffkirilflt * I i R'Q Qi

m m m  vikhtü

illiraida 
i ál|i»l
1 hora iJwedfau! Büwk, 

<¡a! día ¡ i 
anttriar. S

8 4 » !Calma., 
,!+ 4*1 0* •**•* Idem ...

5.8 O.SO.,,, Ltern... 
|+ 4.5 8SE., ..  Brisa.,,. 
4 1 4*3 ONO.. *. Id. l ig , ,

» SO1* ... J ldom .,, 
+  2,7 SE. ltrisa.*.! 
+  2.1 SO......v Id. lig ..

Ije- t n ! ih...........I rifiimsi

| & | |
| TTs.^óimfcfa | i . t j  m m m m

| i j 1 »  m é m
| (?;SJ 1 ilsM.tiS.ltü*' í X " I ¡

1 »®1ií. | m u  i j^vrtiSr1 1 ^

Despejado. . 0 1 J 0 ,1 0 2 í 4 6 I 04  } * » 
ii'Cubterto%.,* 4 3 4.^ 6 5 * i O j  4 0 j ® *

Nebuloso...l! ts.a 61 í~  1-0 U '.íf í 4.-01 » «ra x p ife
Brumoso.***f 7*8 ? 8 | -  ü 3 ! 7*0 í * ‘ Idem, 
Nebuloso,, * 0,4 8 0 ¡ -  LO 1U 0 | fi4* * Me®*

Nuboso.*... 7,5 í M i  * 1B,0 U - 9.0 S Idem,
¡Despejado, ,] 8*9 ti ti ¡— 2 2 124) \ 8 U 8 » 
Nuboso.......i ti 0 D 0 “  b k 40 » *

rara 2 * 3 i ENE •. • B.fuerte!
Brisa. *. ¡ 
Calina..
Icklll. . . 
Idem. •.

Idem.,.. 
Idem.. .  
Idem. . . :

B. ligera 
Calma..
Idem...:

Brisa... 
Calma.. 
Idem ... 
Idem... 
Idem ... 
Idem. ..

Id em ...

Idem.. .  
B. ligera 
: Calma..
i
! Brisa...

' Calma.. 
Idem.. .  j 
Brisa...  i

i l d e m 1 8.0 6 4  iO  I I J 1 5*0 j » Picada.

1 1 i !

[Idem........... JO.O 8 4  21 I 14.0 F.o s »
rárílfiha . ... 764. B -* 0,5 E ......... Muy nuboso,. 7,6 64  — > 0 ! 16*0 4 - i  » 

Nuboso,. . . .  1 r  6.4 * | ‘15 0 6 )  2 9 
Idem. . . . . . .  7 6 5 8 1 i. k j.0  » »
Despejado..*' y o  8.^ ?  ̂ 29-0 bU » a

Nuboso..,.. 6.8 ¡ 6 -2 -*» 2 14 0 2-0 ® » 
Despejado. . 5-4 9-1 — 18.0 — 1*0 » * 
Nebuloso.,.! 4 4  8-0 — 4 0 9 0 I.u  18 ! *

Nuboso....... 1 4.7 i¡ 8 8 — ¿*0 | 124 l.Q » »
Casi desp... 4 8 v¡ 4 -f- 0.1 1 ¿Oi) — A.O J 5 ® 
Idem-........... 6.6 ¡ 4-0 4“ 1 11/-0 1-0 » *

Despejado.. g.o 0.0 * 1 9-0 -  2 J J  » *
Idem .......... 9,0 0 9  * 1  * ® » |  »
Nuboso.......  8.0 1.6 5 I ll-.O 2*0 » »
Despejado.. 1 8  0,2 — 2.8 1 12.0 — 2.0 a »
Idem..........  4A  8-2 4- 9.2 i 7.0 0.0 ® ®
Nebuloso... 0.0 — 0.5 » 10-0 — 1.0 » s

Cubierto.,.. 7.9 6-0 — 1.2 12.0 5.0 » *

Despejado... 8 8 5«8 +  1-6 12.0 1-0 » »
Idem...........  94 8,8 — 0,8 14*0 6.U » s
Casi desp... 8.0 2*8 — 8*0 11.0 — 1.0 » *

Despejado. .1 18,8 10.2 4  0*6 19.0 7.0 » tranquila.

Id em ........ ! 18.8 í l* 2  4  1*8 19*0 9-0 » Idem.
Idem.......... I 11.4 8.8 » I * » » ®
Idem........16.8 14 0 1-6 Í ?0 0 6-0 » Tranquila.

Jaén........................1 ¿64- i  ¡
Granada......... . . . , .  764 2

■ S-------- ;
-  4-d N N O ... 
Hh 0; í  ; SO*»* » ;

B ad a joz ........ . . . .  764.7
Pmñ®ñ RíPñl *»*»* ;

■ora» ü.'ll ENEl » » »
+  2#4 N O ,** ,.1

Albacete................ . 766-6
Cáceres. . . . . . . . . . . .
•Madrid.......... .........  766-2
Gnadalajara.......... . 766-8
11 Escor¡&!..., . . . . r 764-2

Avila... . . . . . . . . . . . .  76 6-5
•Segó vi a. . . . . . . . . . . .  76 á 8
Sala manca . . . . . . .  765.9

+  SO....... |

+  2 lf
4- fc¡ 7 K N O .. *; 
+  6 9 N E r * * *

> s o . . . . .
i  S E .* .. .
> SO

Valladolid .. . . . . . i  768 0 +  l . h  NO
Soria .. ...............  766.9 -h í-6  NO. ...
BufcíiS . . . . . . . . . . . . .  767.8 » n e  . . , ,

Orense.......... ¡
S a n tia g o ... . .. . . .. .  762 8

Huesca.................•. 766.9
Zaragoza................  765.6
Teruel........... . . . . . .1  767.1

B arce lon a ....o ..,..! 768-6
Mahón............... . .1
Palm a...................J  762 2
Valencia. . . . . . . . . .  J  76I-.7
Alicante........ .. * J  762-4
Almería. . . . . . . . ---- ¡ 764-2
Málaga........J  762-8
Melilla.......... .. . . . . j
Orán — .........•••••! 765.8
Argel................. . . i  768-8
Túnez. ................... ¡ 760.5
Sfaks....................... i
Palerm o,............... ¡ 759 6
Cagliari........ ......... f 762.0
Soma.......... ......... J  760-4
Liorna....... .............j 782 3
M iza .. . . . . .............. S 762-8
Bície,.................... 761,4
Farpignán... . . . . . . . | 768 7

— 1,8 S -........

4- 2,9 N E .......
a ,l N N E ... 

+  8,8 N E ......

4* 2.6 N . . . . . .J

-  0.8 SE .......1
» OSO-...

— 2-2? NO .....
-i- o . i  »

» E . . . . . . .
Calma..! 
Viento..!

flnlma.. í

Casi desp... 1443 1S.9 ^  6*1 1 » » » Idemí 
Nuboso . . . . i  14*8 |0.7 * | ’̂ BO 8 0  ® Picada.

> « ....... THpm Qfl s i  s » % i.
» 0 ..........Brisa.. .'Despejado,.. 12*0 » s ¡ * » » s
» .NO---- --Calma. .(Cubierto.... l i . 6  * » ! » » > a

I I» B » iB-fuerte.Casi desp... 9.1 8,0? » i > » 1 s 
-  7,8 O N O ... Idem ... * 12.6 12-8 » 1 » » 2 »

1.4 |Ñ.........;Brisa.. . fCubierto..,. 8.8 7.0 — 4 9 1 » » 6 »
4- 1-7 ¡ENE. .. .Idem... jldem...........  9,8 8,8 — 8 0 1 » » a s

* §E..........'Id . lig..¡Muynuboso.1 F7*G 8.2 » j HLO 5,0 » Picada.
» ?E......... Idem ...fCubierto...,! 7*4 8-8 1-6 i 14.0 8 0 t  Idem.

Hh 8«0 |SO.......Calma.. !Muy nuboso.! 8.8 7 0 -4“ 1.8 1 17.6 7.8 2 >
i ! 1 I i |

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 3 de Mano de 1902, em j¡erada ton 
la del día anterior.

FONDOS PÚBLICO S

CAMBIO AL CONTADO

Día 1, Día 8.

D@ad& peipetna al 4 0/0
in ter io r .

ierie F.de 50.000ptag. nominales..
Idem I t de 25.000 id. id ...............
Idem D, de 12 < 500 id id ........

72>:80 
7^85 
72-10 
72'40 
72*69 
72*69 
72-60 
72‘55

72*20-25-40 
72*26-40-46 

72*45-60 
72’5R-60 

72*50-60-55 
72*86-60-60-65 

72 10-75-70 
72*80 50-65-45-55 

72l25-75-70

Idem G de 5 000 id , id............... ..
Idem B, d« 2 ■ 500 id. id . e. . . . . . . . . .
Idem 4, de 500  id. id . .......... .
Idem G y H; de 100 y 200 id. id . . 
Rn diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . .

Deuda al 5 0/0 amortizable.
{Serie F, de 50.000 ptas. nominales..
Idem E, de 25.000 id. id . ..............
Idem D . de 12.500 id. id................
Idem 0, de 5.000 id. id ..................
Idem B, de 2.500 id. id ...................

92‘85 
92*85 
9815 
98 0/0 
9815

92*95-90
92*95-90 

93*10-98 0/0 
9805 

98 10-15

Rn diferentes series............ .
94*25
92*90

94*10-15 
98 0/0

98*10-55-85-20-80

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarlas al 5 por 100.— 
171.500........... .......................... > 10080

101*26-80Idem id. a! 4 per 100-117.000*.* »

Acciones del Banco de España.. . . . .

Idem, id. id,—Cantidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100*000....*................... .
Idem dei Banco de Castilla (30*000 

nociones} comprendidas entre lo»

!
443 0fú 

418 0/3 

178 0/3 

I

447*60-448 0/0 
447 0/0 s

i

B m  h Día 8,

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................

[dem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000......................................

[dem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas.................... ..........................

[dem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador.

Idem id. id.—Cantidades pequeñas, 
[dem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000.............................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000..........................

[dem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
l á  12.000 ...................

»

>

195 0/0

9

9

131 0/0 

•

»

9

9

195 0/0-290 0/0

683 0/0-837*50 
887 0/0 

*

9

9

10860

R e s u m e n  g e n e r a l »  u o in liiaS es
H&egoelaíia®.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............  2.555.600
Idem id. al 5 por 100 amortizable..................  581.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100....... 10.000
Idem id.—Idem al 4 por 100.......................... 63.500
Acciones del Banco de España........................  94.500
Idem del Banco Hispano Americano...............  111.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 33.500 
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí............................................................  7.000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........
Idem id. exterior.......................................
Idem amortizable al 4 por 100...........
Idem id. al 5 por 1 0 0 . ....................... . • •«
Obligaciones de Aduanas.............. ............
Idem de Filipinas................................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..•••< 
Idem id. de 18JQ... . . . . . . . .  ....................

. . . .  >

» o • • • • 
» • • • • ®

Salsa de Bilbao.
Deuda perpetua a! 4 por 100 i n t e r i o r . »
Idem id. exterior............................. . . . . . . . . . . . .  »
Idem amortizable al 4 por 100.......... *............... »
Idem id, al 5 por 100............................ . . ........  »
Obligaciones de Aduanas........................ . . . . . . .  »
Idem í¿. de Filipinas...........................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................ *
Idem id.de 1890..........................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...............  ®

ümmMoa oBciales sobre plazas 
exipanjeras.

París: 4 por 100 exterior, 77*20.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Balsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*40-34*39.
París, á la vista, beneficio, 87‘05 87 00-36 95.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

ANUNCIOSGuia oficial de España para el afle
V jT  de 1902 .— Se halla de venta en el A l
macén de la G aceta  de M adrid  , * situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...............   20
Segunda ídem. .............   12
Tercera ídem............     8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DS M ADRID .—
“ ■ Lm reclamaciones de ejemplares da la Gaoista qa@ p©2 
extravío hayan dejado de recibir los suseriptor&s, se liará® 
precisamente dentro da los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado ®n Madrid» de ocho días en proTÍa- 
cíes, un  mes para los suscriptores del extranjero y tres'me
ses para los de Ultramar; entendiéndose qtxa fuera d® @sto» 
plazos m exigirá el pago de cada uno los ejemplares qu e ' 
se pidan.

■OEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén d€ 
la Gagbtá de Madkid, planta baja dal Ministerio d® la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

¿PIENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  L A  
^  Península á Islas adyacentes. Edición oficial. S© v®a- 
d@ en el Almacén de la "Gaceta de Madrid á peseta eada 
afemplar.

IDEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para 3a contratación de los servicios provincial®» 

y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alma
cén de la G aceta  dk Madrid, planta baja del Ministerio da 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

INTERVENCION DEL CANAL DE ISABEL II.— NO H A -  
biéndose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación num. 471 del libro segunda 
provisional, expedida á nombre de D. José López y Varela» 
importante 16 hectolitros (medio real fontanero), á pesar de 
los anuncios publicados en la G aceta de 16 de Enero y 6 da 
Febrero, y Diario oficial de Avisos de iguales fechas, se decla
ra caducada la expresada certificación, expidiéndose al inte
resado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 26 de Febrero de 1902.—El Interventor, Arturo de 
Navascués. X—940

S A N T O S  B E L  DIA
San Casimiro, Rey, y San Lucio, Papa y mártir. 

Cuarenta horas en la iglesia de Jesús.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y midia.—FuneMa 83 d# 
abono .•—Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A la» ocho y mAÉIa.—En, el seno de 
la muerte*— Varios sobrinos y un tío.

TEATRO LARA.—A las echo y sri»df&. — La elocuencia 
del silencio.—Caza de almas.—E l himne de Riego.—Segunda 
acto.

TEATRO DI LA ZARZUELA.—A  la* ocho y M@iIa.-~ 
La alegría de la huerta—Agua, azucarillos y ag u a rd ien te• 
Retolondrón.—MI bateo.

TEATRO APOLO.— A Is* y media. — Rl alcalde*
interino.—¿Qm sombrero di plumas. — MI tirador
de palomas.

TEATRO ISLA YA.—A lt,s ocho y medía,—R l juicio orali 
Mmeñmm ¡ü n ,—M fondo del baúl.—Enseñanza libre.

TEATRO COMICO. — A \m ocho y media. — Fuego. —* 
La trapera.—Lohengrin.—L< ¿ trapera.


